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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
étn novedad en su importante salud.

No permitiendo el mal estado de su salud 
que D. Lorenzo Arrazóla, Ministro de Gracia y 
Justicia, contini’ie encargado del despacho del 
Ministerio de Estado,

Vengo en disponer que cese en el des
empeño interino de este último cargo; quedan
do muy satisfecha del c e lo , lealtad ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R IA  N ARVAEZ.

Vengo en disponer que durante la enfer
medad de D. Antonio Benavides se encargue 
del despacho del Ministerio de Estado D. Luis 
González Brabo, Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON  M A R ÍA  N ARVAEZ.

Habiendo llegado á esta corte D. Antonio 
Benavides, Ministro de Estado,

Vengo en disponer que D Luis González 
Brabo, Ministro de la Gobernación, cese en el 
desempeño interino de aquel cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ica d o  de  la  R eal  m an o .
E t  P SEStD E N TE  DEL CONSEJO DE MINISTROS,

R A M O N  M A R ÍA  NARVAEZ.

Habiendo llegado ó esta corte D. Antonio 
Benavides, Ministro de Estado,

Vengo en disponer que se encargue del 
despacho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  de l a  R e a l  mano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  N AR VAE Z.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

C o n fo r m á n d o m e  c o n  lo  p ro p u e sto  p o r  m i 
C o n ce jo  d e  M in is t r o s ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 f  Usando de la autorización con

cedida al Gobierno por el art. 5.° de la ley de 
26 de Junio de 1864 , se negociarán títulos del 
•3 por 100 consolidado interior con el cupón 
corriente que vencerá en 30 de Junio próxi
m o , en cantidad bastante para producir 600 
millones de reales efectivos.

Art. 2.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse los referidos títulos se lijará por Mí 
el dia en que se verifique la licitación, y se 
publicará en el acto de esta por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego que lo contenga.

Art. 3.° Las Sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación p q - 
«clrán dirigir sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro público hasta las doce de la noche del 
2 de Junio próximo, dia anterior al fijado para 
la licitación , formuladas al tenor del modelo 
que acompaña al presente decreto, y unidas al 
resguardo que acredite haber depositado p ró - 
viamente en la Caja general de Depósitos el 
mío por 100 del importe nominal de sus res
pectivos pedidos.

Art. 4.° La Dirección general del Tesoro 
público cuidará de estampar y autorizar en el 
sobre de cada pliego el dia y hora en que lo 
reciba y el número correlativo que le corres
ponda, entregando al que lo presente un docu
mento expresivo de dichas circunstancias.

Dadas las doce de la noche del dia 2 de 
Junio no podrá recibirse pliego alguno, ni tam
poco en el acto de la licitación.

Art. 5.° No se admitirán proposiciones por 
cantidades menores de 100.000 rs. nominales 
de títulos del 3 por 100.

Art. 6.° A  la una de la tarde del dia 3 de 
Junio próxim o, en reunión pública presidida 
por mi Ministro de Hacienda, y con asistencia 
del Subsecretario y  Asesor general del Ministe
rio y de los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad, se abrirán los pliegos presentados 
1’ se leerá su contenido.

Art. 7.° Examinadas quesean todas las pro
posiciones se desecharán las que no estuvieren 
conformes con lo dispuesto en los artículos 3.° 
Y 5.® del presente decreto, y se publicará en el 
acto la admisión de las que corresponda hasta 

. *a suma necesaria para producir 600 millones 
de reales efectivos, siempre que alcancen el ti

po dado por M i, prefiriendo las de más alto 
precio.

Si este fuere el mismo y los pedidos exce
diesen de la suma de títulos que queda por 
aplicar después de admitidas las ofertas más 
favorables, se adjudicará el resto á los propo
nentes que se hallen en igual caso, por elórden 
de importancia desús pedidos, comenzandopor 
el de mayor cantidad.

Si hubiere dos ó más proposiciones que 
comprendan la totalidad de I03 'títulos que se 
negocian, se abrirá una puja oral por espacio 
de 15 minutos entre los que las suscriban ó 
sus representantes, adjudicándose al mejor pos
tor toda la suma de títulos que resulte dispo
nible después de admitidas las proposiciones 
que excedan del precio más alto que resulte en 
la puja.

Art. 8.® Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubieren sido admitidas efec
tuarán el pago del importe de los títulos que 
hayan de recibir en cuatro plazos iguales, los 
dias 23 de Junio, 17 de Julio, 10 de Agosto y 
4 de Setiembre próximos.

A medida que se verifique cada pago se 
hará la entrega de títulos que al mismo cor
responda.

Los que quieran recibirlos reunidos podrán 
realizar el pago de una vez, abonándoseles el 
interés que les corresponda desde el dia en 
que lo verifiquen hasta el del vencimiento 
ó vencimientos, al respecto de 6 por 100 al 
año.

Art. 9.® Las liquidaciones respectivas se 
efectuarán por la Dirección general del Teso
ro público, prefiriendo á los que hubieren he
cho proposiciones más favorables.

Art. 10. Terminada que sea esta operación, 
el Gobierno dará cuenta á las Córtes de su re
sultado, conforme á lo dispuesto en el art. 6.® 
de la ley de 26 de Junio de 1864.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar
rs. vn..................nominales en títulos del 3 por
100 consolidado interior, emitidos á virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1864, al precio
d e .............. rs. y    cénts. por 100 de su
valor nominal.

Madrid d e  de 1865.
(Firma del interesado.)

REAL ORDEN.
Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido man

dar que ínterin se reciben de las provincias los da
tos necesarios para verificar la adjudicación de los 
billetes hipotecarios á que se refiere el Real de
creto de 9 del mes próximo pasado, se publique en 
la G a c e t a  el resultado que ha ofrecido la subasta ce 
lebrada en esta corte en el dia de ayer.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Mayo de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro.

a c t a  d e  l a  s u b a s t a  á  q u e  s e  r e f i e r e  l a  r e a l ó r d e n

A N TER IO R .

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Mayo de 1865, 
constituidos en el salón del Ministerio de Hacienda á las 
dos en punto de la tarde el Excm o. Sr. D. Alejandro 
Castro, Ministro de Hacienda, presidiendo el acto; el 
Ilmo. Sr. D. Rafael Cabezas, Subsecretario de dicho Mi
nisterio, el Iljno. Sr. D. José González Breto, D irector ge
neral del Tesoro p ú b lico , el Ilmo. Sr. D. Esteban Martí
nez, Director general de Contabilidad, y  el Excm o. Señor 
D. Felipe de Vereterra, Asesor general del mismo Minis
terio, con el fui de proceder á la subasta pública para la 
negociación de 300 millones de reales nominales en bi
lletes hipotecarios creados por la Ley de 26 de Junio 
de 1864, y  en virtud de la autorización concedida ai G o
bierno de S. M. por la ley de 7 de Abril del corriente 
año, se dio principio al acto por ante mí el infrascrito 
Secretario honorario de S. M., Notario del Ilustre Colegio 
de esta corte y Escribano m ayor de Rentas de esta pro
vincia, con la apertura y  lectura de los pliegos recibidos 
con antelación, y  con la de los presentados en este acto, 
después de haberse leido también por el Ilmo. Sr. Sub
secretario el Real decreto de 9 de Abril próxim o pasado; 
y  resultaron contener las proposiciones, cuya cantidad 
nominal de billetes hipotecarios que en ellas se piden y 
precio ofrecido por cada uno de los señores que las sus
criben se expresan á continuación:

Cantidad Precio 
pedida. ofrecido.

D. R. Terrada...................................  100.000 80
D. José Solano.................................  120.000 90
D. Agustín A gu irre  ’ .........  100.000 85
D. L u isC oello..................................  100.000 85
D. R. Terrada..................... * ..........  100.000 80
D. Iliginio Otañez  140.000 85,20
D. Angel Izquierdo Gallo  60.000 85,50
D. Pedro Martínez.......................... 120.000 88
El m ism o...........................................  180.000 86,02
D. Juan Bautista R om ero   1.000.000 86,25
D. L. P. y T o v a r .............................  60.000 92
D. Francisco A lday  600.000 85,50
D. Francisco de Huertas  100.000 88,75
El m ism o...........................................  300 000 83,75
Doña Carmen de Valparda  128.000 88
Doña Juana D eleyto .. ............ 32.000 80
I). Manuel Perez Manso  8.000 86
D. José García Verdugo  40.000 87
El nism o    40.000 88

El m ism o  40.000 89
D. Estéban Argudin y B u stos ... 100.000 88,75
D. Manuel José Ilelm ande*.. . ; .  '  112.000 87
D. Gonzalo dei Nogueras  S.otiO 88
D. Juan de Trave^edo  3.000.000 86,50
D. Benito Puidado  72.000 85
D. Pedro Ferreiro Diaz  120 000 85
D. José García.....................i . .  i . .  208.000 85
El m ism d...........................................  176.000 85
El m ism o  32.000 86,20
Sr. Duque de Uccda.......................  644.000 87
El m ism o  620.000 90
D. Demetrio de Goii i   2.820.000 85,0!
D. Francisco de Huertas  100.000 89
Sociedad Española de Crédito

Com ercial  2,000.000 88,06
El mismo,, 2=000.000 89,06
El mismo  ..............................  2.000 090 90,06
D. Francisco Peral de C uevas.. .  32.000 8a,02
D. Melitón M en d oza   188.000 86
D. Rafaél Reig..................................  50 000 86,! 0
Sres. Velasco He m an os. .........  200.000 87
Los m ism os....................................... 200.000 85
Los mismos........................................  200.000 86,50
Los m ism os....................................... 200.000 86
Los m ism os.................................   200.000 85,50
D. Juan M inguez  .............. 10.000.000 86,05
D. Miguel A n tón .............................. 80.000 88
D. Segundo Pineda........................  200.000 85,20
El m ism o ...........................................  200.000 87
El m ism o...........................................  400.000 86,50
D. Juan Vallarin.............................. 268.000 84,15
D. Manuel León , en nom bre de 

I). Miguel Marin y N avarro ... 88 000 88
D. Manuel León................................ 212 000 88
Sobrino de Bárcenas..................... 100.000 85,05
D. Buenaventura V ivó.................. 300.000 86,10
D. Emilio Cepeda.............................  500.000 86,12
El mism o...........................................  600.000 85,25
El mism o...........................................  900.000 83
D. Tomás Fernandez..................... 22.000 86,25
D. Eugenio Briz..................   300.000 86,05
D. Pedro de las Rivas....................  100.000 85,50
D. Manuel María Alvarez  40,).000 84,50
El m ism o..................................................  40 LOGO 85
D. Gonzalo González  400.000 86
D. José M olero.................................. 400.000 88
D. Antonio Fernandez..................  403.000 87
D. León López Francos................. 280 000 89
D. Narciso de Haedo.......................  600.000 88
D. Juan A studillo...........................  96.000 86
D. José Carranza y  Valle  250.000 91,22
D. Pedro Argamasilla  20.000 90
D. Federico Capdevila ..................  40.000 80
D. Agustín López San R om á n ... 100.000 90
D. Nicolás Rodríguez de Llanos. 153.000 80,25
D. Agustín López San R om án ... 100.000 88
D. Juan A. Neira  500.000 86
D. Cándido A. P alacio   . 200.000 87
D. Ignacio Tró  100.000 86,10
D. Gregorio González  300.000 88,05
D. José María Marchesi  100.000 85*
D. Basilio Avial...............................  5.400.000. 85
D. José González Am bite  180.000 85,05
El mismo  100.000 86*50
El m ism o  68.000 87J40
El m ism o  72.000 88,05
Doña Benigna de la H oz  322.000 87,10
La m ism a   300.000 86,10
D. Felipe Perez  200.000 88
D. Antonio Ortega  40.000 87,10
D. Antonio M uñoz  40.000 88
Viuda de Gosalvez é h ijo   400.000 85
D. José de Guardainino................  500.0Q0 89,50
Sres. Bescansa y G arcía  40.000 90*
D. Miguel Garzarán  800.000 85
D. León Ad. Laffitte  200.000 85
El m ism o  1.000.000 82
El mism o  100.000 85
El m ism o  1.500.000 85,0!
El m ism o  100.000 85
El mism o  400.000 85
Sres. Bescansa y  G arcía   80.000 90
El m ism o *   80.000 87
El m ism o    48.000 88
El m ism o...........................................  100.000 86
D. Eleuterio A drado  50.000 85
D. León Ad. Laffitte  900.000 85,01
D. Luis García  100.000 8o’
El m ism o......................   100.000 85
Sres. Bescansa y García................ 40.000 88
D. Lorenzo G uillelm i  300.000 75
D. Cárlos A. Echarri  650.000 86,50
D. Lorenzo G uillelm i  500.000 80*
D. Simón C alvillo  60.000 81,30
El m ism o...........................................  60.000 81,90
El m is m o .. ....................................... 60.000 82,10
D. Miguel G allo   200.000 90
El m ism o  200.000 88
D. Teodoro M ayor  40.000 83
D. Mariano Obispo y  M edina... .  48.000 89
D. Antonio Unanua  500.000 85
El mismo  500.000 85,15
El m is m o .. .   500.000 85,25
El m ism o     500.000 85,50
El m ism o  500.000 85,75
El mism o  500.000 86
El m ism o........................................... 500.000 86,25
D. Eusebio Ortiz  2.000.000 87
El m ism o    1.000.000 87,50
El mism o...........................................  2.000.000 88
Doña Juana Octavia Neaudot y

B ertriz  50.000 86
La m ism a..........................................  50.000 87
D. Francisco Muñoz Caravaca.. 80.000 85
D. Adolfo Naranjo G utiérrez... .  240.000 85
El m ism o...........................................  200.000 84,50
D. Antonio L ó p e z . .......................  300.000 89
El m ism o...........................................  400.000 88,25
El m ism o   300.000 87,50
D. Domingo Skerret  600.000 80
D. Manuel E chevarría ..................  200.000 87,90
D. José Marin y  P erez ..................  30.000 87
D. Francisco Soler.......................... 1.000.000 84,30
D. Eusebio Euleche.........................  3.000.000 86
D. José Finat....................................  1.000.000 85,10
Condesa viuda de T orrep an d o.. 300.000 90
La misma................................. !•••• 260.000 89
D. Francisco Lozano y  M u ñ oz .. 550.000 87
D. José Guardamino  300.000 88,50
D. Manuel Martínez Indo  800.000 86
D. Patricio Garcés  1.000.000 86
D. José Cosmes y  Bardan  600.000 85,10
D. Fernando Fernandez  28 000 88,50
D. Francisco Diaz -   200.000 85
Sres. Goizueta y com pañía  600.000 85
D. Cárlos Dorrieu  120.000 85
D. Diego Crespo  5.000.000 85,20
D. Juan Ortiz Sáinz . . . .  5.000.000 84,50
Sres. B a y o , Mora y com pañ ía .. .  1.000.000 88
El m ism o  1.000.000 86,60
El m ism o   1.200.000 87
D. Juan Ortiz Sáinz  10.000.000 84
El m ism o    10.000.000 85
Sr. Goizueta y com pañía  200.0^0 82
D. Benito de la Fuente  10.000.000 85
Sres. Miranda é h ijo   18.000.000 83,70
D. Manuel R odríguez  200.000 83
D. Manuel Anduaga  6.000.000 85
D. Julián Echagüe  400.000 85
D. Juan Miguel Soria ..................... 8.000.000 85,10

Sres. Bescansa y  Garóiá  100.000 $5,25
D. Cárlos Jiménez...........................  2.000 OoO 85
D. Indalecio Hernández  8.000.000 8o
D. Angel C alvo. .  ,  32.000.000 85,10
D. José Remigio tidnzále^    . 100.000 85

‘ D. Baldotnero Astiz......................... 4.000 000 84
D. Francisco Arriba......................  2.000.000
El m ism o  2.000.000 83
D. Félix Moreno Q uigles  520.000 86
D. Luis B ruguera ................ * . .  ¡ . 1.0 40.000 85,10
Sres. Orueta y Zuazubiscar  bOÓ.OOO 85
Los mismos ..................................... 400.000 88,02
D. José Ventura Ro me r o . . . . . .  2.000.000 84,20
El m ism o  2.000.000 85,20
D. José de Vivanco  1.400.000 83
El m ism o   80.000 85,20
El m ism o.....................*.................... 8o.000 85,50
El misnid. . . .       ¿ 80.000 85,70
Ll m ism o   é i t . • *. .  i . * . . .  80.000 86
El m ism o........................................   80.000 86,20
El m ism o  oO.OOO 86,50
El m ism o  80.000 86,70
El m ism o  80.000 87
El m ism o  80.000 87,20
El m ism o  80.000 87,50
El mismo . .  * . . . . . . . . . .  80.000 87,70
El m ism o................................. * « . . . *  120.000 88
D. Francisco Martínez y Rivas.. 6.OO0.OOO 88,15
D. Mateo Palacios  300.000 85
D. Alejandro S a n z   40.000 86
D. Manuel de Matienzo  100.000 87,10
D. Francisco A lvarez  1.000.000 86
D. José Serraran  32.000 86
D. Francisco López Doriga  180.000 85
El m ism o...........................................  500.000 85
El m ism o...........................................  172.000 85
El m ism o...........................................  200.000 85
D. Manuel R u li................................  664.000 86
El m ism o................................... , ♦.. 672.000 87
El m ism o.................... ?   664.000 88
D. Félix Lozano..........................   40.000 83
Sociedad de Crédito mercantil

de Barcelona................................  25.000.000 85
D. Joaquín del R io   52.000 88,10
D. José María del Valle.................. 100.000 85
El m ism o...........................................  40.000 86
El m ism o  60.000 8 4
D. Isidoro Gómez de A róstegu i..  6.000.000 85
D. Antonio Arias  200.000 85,50
El m ism o  200.000 86,50
D. Miguel Gómez.............................. 220.000 87
D. Antonio D orron soro   60.000 8 4,05
El mismo .........................................  90.000 84,52
El m ism o...........................................  100.000 84,77
El m ism o........................................    80.000 81,91
El m ism o...........................................  100.000 85
El m ism o...........................................  60.000 85,05
1). José Campo.................................. 32.000.000 85
El m ism o...........................................  28.500.000 88,05
D. E. de V elasco..............................  10.000.000 86
D. Matías Fernandez......................  1 OuO.OOO 86,25
I). A. Yinent y V ives.....................  3.000.000 88
D. Matías F ernand ez.  ...............  3 400.000 85
D. Julián D u ro   1.500.000 86,50
D. Matías Fernandez....................... 2.000.000 85,50
El m ism o............................................  3.000.000 85
El m ism o ...........................................  1.000.000 85,25
El m ism o............................................  600.000 86
El m ism o...........................................  6.600.000 85
D. R. Estruch y F errer   3.000.000 86,25
D. Pablo Fernandez de Barrios. 5.000 000 86
D. Antonio González. *................... 800.000 85
El m ism o............................................ 500.000 85
El m ism o............................................ 200.000 86
D. Antonio G onzález.....................  500.000 86,07
D. Pedro Alvarez Bueno  300.000 85,19
El m ism o  .............  600.000 85,5!
El mismo............................................  300.000 86,3!
D. Romualdo Céspedes y sobrino 100.000 85,51
El m ism o............................................ 100.000 84,52
El m ism o...........................................  100.000 85
El m ism o............................................ 100.000 85,12
D. Santos Arenzana  18.000.000 85
D. Virgilio López de S o to   56.000 85
D. Juan Lastra  1.200.000 85

T ota l................  375.584.000

Siendo las únicas proposiciones presentadas, anunció 
en seguida el Excm o. Sr. Presidente del acto que se iba á 
dar lectura al pliego en que S. M., de acuerdo con  su 
Consejo de Ministros, se ha dignado fijar el tipo mínimo 
á que han de cederse los billetes hipotecarios ; y abierto 
por S. E., fué leido en alta v o z , resultando contener el 
precio de 83 por 100 del valor nominal de los mismos. 
Con lo cual concluyó el acto, y  firman S. E. y  demás se
ñores, de (que doy fe .=A lejañd ro C astro.«R afaél Cabe- 
ZbS.=*=José González Breto.«=Felipe de Vereterra.==Esté- 
ban Martinez.=*Ante m í.=M anuel María Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

E 11 atención á las circunstancias que con
curren en D. Santiago Ezquerra,

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
para la Inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Navarra.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  Real m ano.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

MANUEL DE OROVXO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de las Islas Baleares ha dirigi

do á este Ministerio la siguiente comunicación:
«Excmo. Sr.: A las once de la mañana del dia de 

hoy fué avistada la escuadra que conduce á Argel al 
Emperador de los franceses, y á los pocos minutos 
se dirigió con rumbo á este puerto el buque que 
enarbolaba la insignia imperial, quedando los dermis 
de la escuadra fuera de bahía.

En el momento, y según las instrucciones que de 
antemano tenia dictadas, formaron las tropas para re
cibir á S. M. I. con los honores correspondientes, y 
pasé á bordo á cumplimentarle con, arreglo á lo que 
está prevenido; inmediatamente se dignó manifestar
me su deseo de bajar á tierra, como así lo verificó, 
siendo recibido en el desembarcadero por todas las 
autoridades y corporaciones militares que no tenían 
lugar en la formación; de allí se dirigió á la Santa 
Iglesia Catedral, donde se detuvo algunos momentos 
para ver lo más notable de ella, regresando en segui
da á bordo y habiéndose hecho á la mar á las dos en 
punto de la tarde.

Al tener el honor de participarlo á V. E. para su 
superior conocimiento y por si se digna elevarlo al 
de S. M. la R e i n a  (Q. ü . G .); debo añadir que S. M. I.

ha hecho presente quedaba sumamente complacido 
del recibimiento que se le ha tributado.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Palma 2 de 
Mayo de 1865.==*Excmo. Sr.=Joaquin Bassols.=Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra.»

MINISTERIO DE MARINA
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e l  P a c í f i c o .—  

Núm. 659.— Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Rela
ciones Exteriores del Perú con  fecha 14 del corriente rae 
dijo ío que sigue: ,

« M i n i s t e r i o  d é  R e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s  d e l  P e r ú .— L t m í  
Marzo 14 de 1865.— Instruido el Jefe del Estado de que el 
cabo de mar Estéban Fradera, miierto desgraciada mentí 
á causa de los desórdenes ocurridos el 5 del mes próxi* 
mo pasado en el Callao, deja una familia compuesta df 
su Viuda y cinco  hijos m enores, cuya situación desea ah 
viar, en prenda de sus amistosos sentimientos respecto de 
la nación española, ha dispuesto, con acuerdo unánime 
de su Consejo, que se le entreguen, á nom bre de» G obier
no de la República, los 6.000 pesos que en billetes d< 
Banco tengo la satisfacción de rem itir á Y. E.

Con tan plausible m otivo me es honroso reiterai* 2 
V. E. las protestas del distinguido aprecio y  alta conside
ración con que soy de V. E. m uy atento y  obsecuente 
serv id or .«P ed ro  José C a ld erón .«S r. Plenipotenciario de 
S. M. Católica en la bahía del Callao y Comandante gene
ral de su Escuadra en el Pacífico.

Y habiendo contestado anticipando las gracias er 
nom bre del G obierno de S. M. por la iniciativa tomada 
en este asunto por el Excmo. Sr. Presidente de la R epú 
blica , lo traslado á V. E. para su conocim iento, incluyen 
do al propio tiempo la adjunta letra girada contra el T e
soro por valor de 88.938 rs. vn., equivalentes á los 6.00G 
pesos peruanos, y á  favor del Sr. Director de Contabilidad 
de ese Ministerio, á los efectos que V. E. estime con v e - 
nientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Fragata Villa de Ma
drid, puerto del Callao 27 de Marzo de 1865.— ExcelentL 
simo Sr.— José Manuel Pareja.*=*Excmo Sr. Ministro de 
Marina.»

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e l  P a c í f i c o .—  
Núm. 660.— Excm o. S r . : Los españoles residentes en 1í 
ciudad del Cerro de Pasco abrieron ana suscricion á favoi 
de la familia ó parientes más cercanos que hubiera deja
do el cabo de mar de la fragata Resolución Estéban Fra
ilera, hijo de Manuel, matrícula de M algraí, m uerto des
graciadamente en los sucesos ocurridos el dia 5 de Fe
brero en el Callao.

Los 400 pesos peruanos á que ascendió dicha Subscri
ción me fueron librados contra una casa de com ercio de 
esta capital; y hechos efectivos al cam bio de 14.323, ha 
ingresado su importe de 5.929 reales vellón 20 céntimos 
en la Caja de esta Escuadra, girándose á la viuda de Pra
dera, Francisca Uller, una letra contra el Tesoro por valoi 
de 7.931 reales vellón 20 céntimos, suma del producto de 
la expresada suscricion y del fondo de 2.002 reales que 
dejó Pradera á su fallecimiento.

Todo lo que digo á V. E. para su debido conocim iento' 
debiendo manifestarle que he dado las gracias en nombre 
del Gobierno de S. M. á los españoles residentes en el 
Cerro de Pasco al contestar á la carta que me dirigieron 
con motivo de la expresada suscricion.

Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo de la fragata 
Villa de Madrid, en el Callao 28 de Marzo de l865.=*Ex- 
celentísimo Sr.=José Manuel P areja .«E xcm o. Sr. Mínis-
1 r \  s\ A ir* r»i r*

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Zumarraga* 

en la M. N. y  M. L. provincia de Guipúzcoa, ha visto con  
sorpresa de júbilo el magnánimo, grandioso y  sin igual 
acto de generosidad que V. M. ha demostrado en la c e 
sión de las tres quintas partes de su Patrimonio en favor 
de la Nación. Un hecho de tal m agnitud, que revela el 
am or sin límites que V. M. tiene á la patria que la vió 
nacer, debe llenar una de las páginas más brillantes que 
le consigne en la historia; pero no debe quedar aquí, Se
ñora, el reconocim iento que ha llenado los nobles c o 
razones de los  leales guipuzcoanos.

Todos sienten, Señora, lo que no aciertan á explicar ni 
pueden hacer com prender á V. M. con  la efusión que les 
inspira y desean publicarlo, y seguros de que V. M. p e
netrará con  su sábia inteligencia la pureza de senti
mientos que abrigan, se limita esta Corporación á felici
tar á V. M. por sí y  á nom bre de sus gobernados por un 
desprendimiento tan filantrópico, al paso que piden con  
todas veras al Altísimo conserve por dilatados años su 
existencia y colm e de bendiciones á toda su Real fa 
milia.

Zumarraga 28 de Febrero de 1865.-*»6eñora.*=A L. R. P. 
de V. M .=E l Presidente del Ayuntam iento, Juan Marin 
de A rtiz .= E l Secretario, Miguel de Izaguirre.

SEÑORA: El Presidente y los individuos todos de 
esta Corporación municipal de Cifuentes, llenos de entu
siasmo por el sublim e rasgo de abnegación y  generoso 
desprendimiento con que V. M. acaba de sorprender al 
país entero cediendo las tres cuartas partes de su Patri
m onio en beneficio del Tesoro público, se acercan respe
tuosamente á las gradas del Trono de V. M. para m ani
festarle su profundo reconocim iento y  su más decidida 
y leal adhesión á su Real Persona y dinastía.

Dígnese V. M. recibir con su maternal bondad esta 
fiel expresión de nuestros sentimientos, mientras queda
mos rogando á Dios que guarde y prospere la preciosa 
vida de V. M. dilatados años para felicidad y  gloria de 
esta Nación , que tiene la dicha de estar rogando por la 
m ejor de las Reinas.

Casa Consistorial de Cifuentes á 28 de Febrero 
de 18 6 5 .= S eñ ora .= A  L. R. P. de V. M .=  Facundo C asti- 
llo.==Manuel Kam irez.=LuisRodrigo.==Tnfon Batanero.—  
Mariano Guijarro.**M artin D urante.=  r  rancisco León 
Rodrigo.*= Felipe de la T o r re .«V ic to r ia n o  Castillo.«=* 
Francisco Diego Moreno.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

: ̂  Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Casto Ibarra , del comercio de Bilbao, y pro
pietario del bergantín Seis hermanas, y en su nom
bre el Licenciado D. Manuel Medina, demandan
te, y de la otra la Administración general, re
presentada por mi Fiscal, demandada; sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 25 de Ene
ro de 1862, expedida por el Ministerio de Marina, 
resolviendo que se exijan al Capitán y Armador del 
expresado bergantín mancomunadamenle los dere
chos que hubiesen devengado á su introducción en 
España los materiales empleados en la reparación del 
citado buque en el puerto de Liverpool.

Visto:
Visto el expediente, del que resulta.
Que el Capitán del buque Seis h erm a n a s , D. Do

mingo Ornar, manifestó al Cónsul de España en el
n lin n fn  í lo  T itrnnrwftftl n tin  ó rtA n C O U n iin n ia  rio  a v u n ía c
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su r̂'do ®l m ism o buqu e en  la travesía, n ecesitaba entrar en  d ique para su  recom posición :
«WrSí® 1 V iüecónsul español en U  de Abril de 1860 cp a ? V econocim iento del b u q u e , operación que 
nífpct* tlC° Por m aes^ os constructores* quienes raa- 
aup car0íl ĈUe a§ ua y debJa ponerse en un d i -  <1 - eco para su m ayor reconocim iento :

6 - Ver 1 0 en su consecuencia este segundo„nfl*^0Clmient\ resultó indispensable quitar el cobre 
<;n* P rü°^  ?astado í ue tenía el b u q u e , carenar todos
c o r r n f ,  StaJ a ,q u illa ’ y  P °nerle nuevo forro para i?  segn n d ad  del buque y  careo;

6n d?i 6S.tei resultado el V icecónsul de \ ? n de . e i 8 6 0 ? autorizó la ejecución  -  s obras m as precisas é indispensables para que « l buque pudiera hacerse á la mar :
«i xr 0 Jlí nla ep ^ d ltiv a  de la Arm ada, á la que 

• 1<reC° nS renaitió el expedien te y  cuentas para 
inform e, acordó que por la Autoridad de Marina 

e a provincia de Bilbao se formase el com petente 
sum ario, con presencia de los diarios y borrador de 

acora, para poder resolver en justicia lo que correspondiera: 1
Que el Fiscal del indicado Tribunal opinó que á 
Uonnngo Ornar, Capitán del bergantín  Seis H er

m a n a s , no debia ex ig írsele  responsabilidad alguna* 
porque cum plió con lo prescrito en el art. 6A  com 
binado con el 5.° de la ley  de 28 de O ctubre de 1837, 
al solicitar la reparación del buque:

Que el Juzgado de Marina de la provincia de Bil
bao, con vista de la protesta de Mar que hizo el Ca
p itán  del buque, y  de la que resulta que este, al e m -  
prender e l viaje desde el puerto de Cárdenas para 
L u e i pool, se dio a la mar en  buen estado de quilla 
y  costados, estanco y aparejado con sus anclas; dictó
torio de'Marín a 6 remit¡eran las di!iSeQcias al AFinis-

Que en su virtud recayó la Real órden de 2o de 
lanero de 1862, por la que se mandó ex igir al C api- 
tan  y  Arm ador del buque m ancom unadam enle los 
d erechos que hubieran devengado los m ateriales 
p a ia  la recom posición del bergantín , im poniéndoles  
adem ás las m ultas que establece la regla tercera de 
Ja Real orden de 30 de Marzo de 1848, puesto que el 
caso de referencia no es de los com prendidos en el 
art. o . de la ley  de 28 de O ctubre de 1837:
ix ivT 1Ŝ a d®fnarida presentada por el Licenciado . Manuel Medina, en nom bre del Arm ador del b u 
q u e, D. Gasto Ibarra, con la solicitud de que se re
voq u e la citada Real órden y  quede sin efecto la con
denación que en ella se im puso al Capitán y Armador 
d el bergantín  Seis H erm anas:

Vista la contestación de mi fiscal, pidiendo la ab
solución  de la dem anda y  la confirm ación de la Real órden reclamada:

Vista la ley  de 28 de Octubre de 1837, cuyo ar
ticulo 5. dice: «Los buques españoles no podrán ca
renarse en  países extranjeros, exceptuándose en los 
casos siguientes: prim ero, en el de gruesa avería su- 
iriaa  en la mar por temporal ó abordaje, sin poder 
arribar á puertos de los dom inios de España, tal que n ecesite carena:»

Visto el art, 6.° de la m ism a le y ,  según el cual 
los Capitanes que se hallen en el prim er caso del ar
ticu lo anterior, deben acreditarlo ante el Cónsul v 
este cerciorarse por los diarios de bitácora y n av e
gac ión , declaraciones de los tripulantes y pasajeros, y reconocim iento facultativo:
 ̂ Vista la Real órden de 30 de Marzo de 1848 que 

im pone á los Cónsules españoles en los puertos ex
tranjeros la obligación de observar y cum plir exac
tam ente las prescripciones de la ley  citada, y esta
b lece  las penas en que incurren sus infractores: 

Considerando que el Capitán del bergantín Seis 
h erm an as  acudió al Cónsul español á su llegada á Li
verpool v  expuso el estado del buqu e de su cargo y 
la necesidad de su reparación, previo el reconocim iento facultativo :

Considerando que practicado este , y  habiéndose 
manifestado por los peritos que era indispensable 
quitar el cobre antiguo y  gastado que tenia, carenar 

odos sus fondos hasta la q u il la , y  ponerle nuevos  
forros para com pleta seguridad del buque y carao 
que en  é l se colocase, e l Cónsul autorizó la ejecución  
de las obras m ás precisas é indispensables para que  
el bergantín pudiera hacerse á la m ar:
 ̂ Considerando que calificadas por los peritos de 
indispensables la carena y  m udanza de forro, el Ca
pitán se subordinó á la autorización concedida, sesu n  
resulta de la relación y cuenta de las obras e jecu ta -  
cías en el buque, no pudiendo por lo mism o hacérse
le responsable, ni tampoco al Armador, de que no h u 
b iesen  precedido á la concesión de aquella todas las 
forma idades y precauciones oportunas, si es que d ejo  de llenarse a lg u n a ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. A n 
tonio E scu d ero , D, Santiago Otero y  Velazquez, Don 
A ntero de Echarri, D. Juan A ntoine y Z ayas, D. To
m as Retortillo y  el Conde de Velarde,

V engo en dejar sin efecto la Real órden de 25 de 
Enero de 1862, origen de la dem anda.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y  cinco.— Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros Ram ón María Narvaez.»

P u b licacion .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública  la 
Sala de lo C ontencioso , acordó que se tenga co 
m o resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á  los mismos, se notifique en for
m a á las partes y  se inserte en  la Gaceta. De que certifico. 1

Madrid 25 de Febrero de 1865 .— Pedro de M a- drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 28 de Abril de 1865, en los autos que penden ante Nos por recurso de injusti
cia notoria, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Lorca, como Tribunal de Comercio, y en la Real Audiencia de Albacete por D. Mauricio Cucurny y demás 
socios de la casa de comercio «Cucurny tio y compañía,» 
de Marsella, con D. Benito Perier y B ros, hoy su viuda 
y herederos, sobre pago de dos cantidades con sus intereses :

Resultando que entre dicha casa de comercio y la de Perier y  Bros, de Lorca , hubo una negociación, sirviendo 
de intermediaria la de D. Ventura Gris y compañía, de la villa de Aguilas, que consistió en remitir la primera á la del segundo los carbones y coks que necesitaba para una 
fábrica de fundición de plomo y  devolver Perier los productos que obtenía de esta :

Resultando de un extracto autorizado y reconocido por 
D. Ventura Gris que liquidada la cuenta de dicha nego
ciación en 22 de Octubre de 1850, resultó un alcance de 
146.128 rs. 20 mrs. á favor de la casa de Cucurny y en 
contra de Perier, quien le reconoció por carta de 23 del mismo m es:

Resultando que por convenio verbal celebrado en 
Abril de 185! se modificó dicho alcance, rebajando Don 
Ceferino C ucurny , representante de la casa de Marsella, 
la cantidad de 20.000 r s . , y  obligándose Perier á pagar 
los 96.128 con 20 mrs. restantes en cuatro plazos y por 
letras que aceptaría á 7, 10, 13 y 16 meses, á contar des
de 1.® de aquel mes, con los intereses de un 6* por 100 
desde el mismo dia hasta el respetivo vencimiento de las l e t r a s :

Resultando que por consecuencia de ese convenio se 
giraron con fecha 1.® de Abril de 1851 a la órden de Cu
cu rn y  tio y compañía y cargo de D. Benito Perier y Bros 
ocho letras á los plazos de 30 de Octubre del mismo año, 
31 de Enero, 30 de Abril y 30 de Junio del siguiente de 
1852, por valor en jun to  de 101.287 rs. 20 mrs., equiva
lentes á la cantidad de 96.128 con 20 mrs. á que se re
dujo el expresado alcance, con los intereses del 6 por 100 
hasta el vencimiento de cada una, las cuales aceptó Perier; 
y  no habiéndolas satisfecho, fueron protestadas por falta 
de pago, subiendo los gastos de resaca y protesto á 429 
reales 85 cén ts . , que unidos al importe ó valor de ellas 
resultó un alcance contra Perier en 30 de Junio de 1852, 
fecha del vencimiento de las dos últ imas, de 101.716 rs. 
85 cénts. que le reclamó Cucurny tio y compañía, en j u i 
cio de conciliación celebrado en 12 de Enero de 1857, 
con los intereses vencidos hasta aquel dia, importantes 
30.066 rs.:

Resultando que D. Benito Perier en unión de su padre

otorgó una escritura pública én 2Í de Mayó de 1818 , por
i rec°noció deudor á D. Douiingó Miralles y Gil,de Barcelona, de H3.á41 rs. 26 mrs.,  y ¿ Cticurny’uo y 
compañía* de Marsella, de 214.617 frs. 90 cénts., y se obli
gó á pagarlos, como igualmente otros créditos que confe
só, en cuatro plazos con el interés de un 6 por 100; con
signando en la cláusula 4 /  «que aun cuando en la i.‘ se de
signaban las cantidades por que eran acreedores les com
prendidos en ella, debería no obstante estarse ai resultado 
de las cuentas corrientes y correspondencia tenida entre 
él y dichos acreedores, siendo á estos de abono la cantidad 
que resultase de la liquidación que con cada una había 
de practicarse para obtener el saldo , aunque hubiese al
guna diferencia con la que constase de esta escr i tu ra ;» v 
hallándose presente, entre otros d<5 aquellos, D. Ceferino 
Cucurny, en. representación de la casa de Marsella, la 
aceptó en todas sus partes por estar conforme con lo pactado y convenido con Perier:

Resultando que este por otra escritura del mismo dia, 
haciendo mérito de la anterior y de que después cié ella 
había hecho un convenio particular con I). Domingo Mi- 
ralles y con la casa de Cucurny, manifestó que de ía can
tidad de los 214 647 fr*. 00 ceñís, ctue era en deber á es
ta formaban parte 87.282 con 57* que por cuenta suva 
y á cargo de la misma había girado Miralles, y 50.000 li
brados por él directamente en el os letras endosadas por 
este, el cual coitto librador y endosante de ambas sumas 
tenia la obligación de satisfacer los retornos si no fuesen 
pagadas por dicha c a sa ; y se obligó por la cláusula 5.a á 
satisfacer además á la misma el tanto que apareciese d e 
berles por resultado de la liquidación que debería p r a c 
ticarse en fin de Setiembre de aquel año de 1818 con Mi- 
ralles , dejando para ello en su poder la cuarta parte del 
producto liquido en venta de Jas consignaciones que les 
baria en plata, cobre y plomo, ó solamente de los co
bres si otra no les hiciese, y esto en tal forma, que n u n 
ca excediese el plazo para el pago total de dos años que 
empezarían á contarse desde la fecha de esta escritura; y 
por la cláusula 6.* que abonaría también á dicha casa el 
6 por 100 de las cantidades que hubiese desembolsado 
por su cuenta  desde el dia en que lo hiciese hasta veri* 
ficar su pago, debiendo liquidarse dichos intereses coda seis meses:»

Resultando que en 14 de Junio de 1850 acusó Perier 
desde Aguilas á la casa de Cucurny el recibo del extrac
to de cuenta que le habia remitido en 22 de Mayo an te 
rior, manifestando su conformidad con saldo qiie en 
aquella fecha aparecía contra él de 180.604 frs. 5 cénts., á 
cuenta d e + los cuales advertía tenían recibidos 17-317 
con 94 de ios contenidos de plata de dos remesas de plomo que habia hecho : ,

^Resultando que D. Mauricio y D. Lázaro Cucurny y 
Doña Petra Amada Alegre, Viuda de D. Ceferino Cucurny, 
por sí y como tütora de su hija Doña Blanca, socios de ía 
casa en liquidación de Cucurny tio y compañía , presen
taron demanda en 30 de Enero de 1857 para que se de
clarase que D. Benito Perier, toda vez* que reconociese, 
estuviese y pasase por el convenio que celebró en Abril 
de 1851 con D. Ceferino Cucurny, les era deudor de 
131.782 rs* 85 cén ts . , ó en caso de que prefiriese dejar 
sin efecto dicho convenio para estar y pasar por el saído 
del extracto de cuenta de 22 de Octubre de 1850 se de
clarase que les era en deber la suma de 159 676 rs. 20 
maravedís,  aparte de lós intereses que bajo uno ú otro 
concepto se devengasen hasta la total solvencia; y hecha 
esU declaración , que se le condenase, compeliese y apre
miase á satisfacer con las costas la cantidad total de que 
se le declarase deudor por la sen tencia :

Resultando que como fundamentos de esta solicitud 
alegaron que Perier, no obstante su conformidad mani
festada en la carta de 23 de Octubre de 1850 con el saldo 
que arrojaba el extracto de cuenta de ios carbones y coks 
del mismo mes, que le fué remitido por Gris y compañía, 
de Aguilas, no obstante la rebaja de los 1.000 duros y de 
los intereses corridos desde 1.* de Abril de 1851, y no 
obstante el asentimiento que prestó por la aceptación de 
las ocho letras, era lo cierto que no satisfizo ni una sola 
de ellas, dando lugar á que todas fuesen protestadas: que 
los exponentes pudieran desde luego ejercitar la acción 
ejecutiva; pero que, como concurriese á la sazón la c ir 
cunstancia de serles deudor de otra mayor cantidad, au n 
que de distinta procedencia , que reclamarían por sepa
rado, y contase con una fincabilidad de mucha conside
ración, y les prometiese reintegrarles lo más breve posn- 
ble cuanto por todos conceptos les adeudaba, les decidió 
á no ejercitar por entonces sus acciones; pero que h a 
biendo llegado el caso de tener que hacer uso de ellas, y 
siendo una verdad patente que recibió de la casa de los 
exponentes los combustibles de cuyo importe, no satisfe
cho, procedía el saldo del referido extracto de cuenta, 
era justo y legal que se pagase, y justa y legal también 
esta reclamación en los términos propuestos:

Resultando que los mismos D. Mauricio Cucurny y 
consortes presentaron por separado otra demanda en 19 
de Febrero siguiente para que se declarase que el pro
pio D. Benito Perier e.ra en deber aquel d a y hasta el 12 
de Enero anterior la cantidad 229.265 frs. 5 cénts., inclui
dos en ellos 65.978 con 49 cénts. de los intereses, y se le 
condenase á su pago con los que so devengasen hasta que 
lo realizase, con las costas, exponiendo para ello; que se
gún las escrituras de 22 de Mayo de 1848, el débito r e 
sultante á su favor y contra Perier en aquella fecha era 
el de 214.647 frs. 90 cénts., comprendidos los 137.282 de 
las letras que aceptó la casa de Cucurny, á saber: 87.282 
con 57 de los giros de D. Domingo Miralles por cuenta 
de Perier, y 50.000 girados por este contra la misma y á 
la órden de a q u e l , que si esa suma la hubiese solventa
do por completo la casa de Cucurny , los exponentes es
tarían en el caso de reclamar contra Perier el pago de lo 
consignado en las dos mencionadas escrituras; pero que 
como ai estipular aquel convenio se encontraban en sus
pensión de pagos y expuestos por ello á dejAr retornar  el 
todo ó parte de los 137.282 frs. 57 cénts., incluidos en los 
214.647 frs. 90 cénts., colocando á D. Domingo Miralles en 
la precisión de tener que reembolsarlos por su cualidad 
de girante y endosante , no debia parecer extraño que, 
previéndolo, se consignase en la segunda de dichas es
crituras lo de aum entar  la parte de hipoteca correspon
diente á Miralles en proporción á lo que pagase sobre los 
137.282 frs. 57 cénts., y que en la misma proporción r e 
bajara y  caducara el derecho de los Cucurny respecto de 
las cantidades que dejasen de cu b r i r ,  por lo cual tenían 
que limitar su reclamación á la cantidad que de m and a
ban :  que habiéndose conformado Perier por su carta 
de 26 de Octubre de 1849 con el saldo de 108.244 frs. 60 
céntimos de la cuenta de 30 de Junio de 1848, y satisfe
chos por los exponentes en los pbzos convenidos con sus 
acreedores los dividendos correspondientes á las letras, 
sumaban ambas partidas 174.746 frs. 95 cénts., á los que 
unidos los intereses y demás, con deducción délas canti
dades de crédito de Perier ,  ascendía el débito de este 
en 22 de Mayo de 1850 á la suma de los 180.604 frs. 50 
céntimos consignada en la cuenta de su propia fecha, 
cuyo saldo reconoció el mismo en su carta de 14 de J u 
nio de aquel año, si bien rebajando 17.317 frs., importe 
de dos partidas de plata que remesó á la casa de Cucurny 
y que esta no pudo hacer figurar en dicha cuenta por 
haberla recibido en el tiempo que medió desde la liqui
dación al envío dé la  misma; quedando, por consiguiente, 
reducido el saldo á 163.286 frs. 56 cénts., que con los in
tereses á razón de 6 por 100, corridos desde la última li
quidación de 22 de Mayo de 1850, fecha de la cuenta que 
se le remitió, hasta el 12 de Enero de 1857, en que se in 
tentó el juicio de conciliación, é importantes 65.978 fran
cos 49 cénts., daban la suma total de los 229.265 frs. 5 
céntimos de esta demanda, á la cual no podia oponerse 
Perier conforme á la sétima condición de la segunda de 
dichas escrituras:

Resultando que acumuladas las dos demandas por 
ser unos mismos los demandantes y el demandado, las 
contestó este pidiendo se le absolviera libremente de 
ellas, exponiendo, respecto de la primera, que el convenio 
entre él y los Cucurny, si hubiese existido efectivamente 
en Abril de 1851, habría sido posterior á la fecha del 
extracto de cuenta, é igualmente á toda otra obligación 
suya contraida antes, por lo cual debia estarse á lo pac
tado en é l , siempre que en el dia existieran acciones 
derivadas del mismo, que no existían por haber prescri
to con arreglo al art. 557 del Código de Comercio, pues 
vencidas las últimas letras en 30 de Junio de 1852 no 
se habia hecho uso de la acción que competía hasta Ene
ro de 1857; y en cuanto á la segunda demanda, alegó 
que si bien en la primera de las escrituras de 22 de Mayo 
de 1848 se fijó á la casa de Cucurny tio y compañía la 
cantidad de 214.647 frs. 90 c é n ts . , á  p a g a re n  cuatro 
plazos con los intereses correspondientes, también era 
cierto que por la condición 4.a quedó convenido q u e ,  á 
pesar de dicha designación, debería estarse al resultado 
de las cuentas corrientes y correspondencia tenida e n 
tre unos y otros, siendo únicamente de abono la can
tidad que resultase de la liquidación que debería prece
der y practicarse con cada uno de los acreedores para 
averiguar el verdadero sa ldo ; y por la sexta de la segun
da escritura se estableció, como condición precisa para el 
pago de réditos, que estos se habían de liquidar de seis en 
seis meses; por consiguiente , era visto que sin hacer la 
liquidación estipulada no podia saberse la cantidad c ier
ta , ni cuántos los intereses que se hubiesen devengado, 
estando pronto el exponente á satisfacer la total suma 
que adeudase y diese por resultado dicha liquidación: 

Resultando que practicadas las pruebas que una y 
otra parte articularon, dictó el Juez sentencia en 3 de Oc
tubre de 1860, que revocó la Sala segunda de la Audien
cia en 11 de Febrero de 1862, condenando á D. Benito 
Perier, respecto de la primer demanda, á que pagase en 
el término de 10 dias á D. Mauricio Cucurny y consor
tes la cantidad de 96.128 rs, 20 mrs. á que quedó redu

cido,el saldó de lá cuenta preáentáda edil ella; 5.158 réa: 
les i i nirs. pór lós fréd!lós que deVerigd diéhá cantidad 
desde L* de Abril.de 1851 hasta el vencimiento de las 
letras de cambio que para su pago se giraron contra él, 
y 429 rs. 28 mrs por los gastos que ocasionaron los p ro
testos de dichas letras, cuyas cantidades formaban la de 
101.716 rs. 28 mrs * y *1 Pa§° además del jnterés, que de
vengase Ía cantidad principal de los 96 128 rs. 20 m ara
vedís á razón del 6 por 100 al año desde el dia que ven
ció la última de las citadas letras hasta el en que se ve
rificase el pago; y condenando igualmente al D. Benito 
Perier, en cuanto á la segunda demanda, á que pagase 
á los expresados D. Mauricio Cucurny y consortes en el 
mismo términe de 10 dias la cantidad de 229.255 frs. 5 
céntimos y al abono del interés que produjese la cantidad 
de 163.286 frs. 56 cénts., que era el saídb que resultaba 
contra é l ,  rebajados los réditos á razón de un 6 por <00 
al año desde el dia en que dedujeron dicha demanda has
ta el en que se realizase el pago :

Resultando que confirmada con las costas la senten
cia que precede por la que pronunció en revista la Sala 
primera en 15 de Diciembre del mismo año de <862, in 
terpusieron lá viuda y herederos de D. Benito Perier r e 
curso de injusticia notoria , que hoy sostiene la primera 
como tutora y curadora testamentaria de su hija menor 
Doña Elisa Perier, señalando como infringidos por la re
solución de la primera demanda:

El arb 557 del Código de Comerció, toda vez que la 
primera demanda de los Cucurny fué presentada después 
de trascurridos cuatro años desde que Perier aceptó las 
cuatro letras de cambio, por cuya falta de pago se recla
maba su importe y los gastos de protesta:

La ley 15, til. t i ,  Partida o.\  y la doctrina emitida por 
este Tribunal Supremo en sentencia de 11 de Mayo de 
1859, toda vez que se habia prescindido en el fallo del contrato que Perier celebró con D. Ceferino Cucurny, por 
el cüni se rebajaron 20.000 rs. de la deuda de aquel, y se 
estipuló que el pago del resto se baria por medio de ocho 
letras de cam bio :

Los artículos 247 v 243 del Código de Comercio, y doc
trina emitida por ésle Tribunal ¡Supremo én sentencia 
de 9 de Noviembre de 1859, toda vez que en la de revista 
de la Audiencia se suponía que la demanda de los Cucur
ny  no emanaba de las letras de cambio y del convenio en 
virtud del cual se giraron, sino en virtud de la primitiva 
negociación de carbones y coks con D. Ventura Gris, 
siendo así que en el juicio de avenencia, como en la de
manda y demás escritos, habían dicho siempre los acto
res que entablaban las acciones procedentes de las letras 
de cambio* y que el pleito habia sido aceptado por Perier 
bajé la modificación del segundo convenio con todas sus 
consecuencias:Y por la resolución de la segunda demanda los a r 
tículos ya citados 247 y 248 del Código de Comercio, pues 
si bien se fijó en la primera de las dos escrituras de 22 
de Mayo de 1848 como deuda líquida la cantidad de 214.643 
francos, y por la segunda condición quedó obligado Perier 
á su pago en cuatro plazos, también lo era que por la 
cuarta se convino en que se estaría siempre y en todo 
caso al resultado de las cuentas corrientes, siendo solo 
abonable la cantidad que resultase de una liquidación 
que debería practicarse antes de que llegase el vencimien
to de cada uno de los cuatro plazos ; sucediendo lo mis
mo con la segunda escritura, en que se estableció como 
condición indispensable para el pago de réditos que estos 
se hablan de liquidar de seis en seis meses, en vista de lo 
cual los herederos de Perier no podían ser compelióos 
sin una infracción de ley al cumplimiento de una obli
gación como pura cuando era condicional y la condición 
no se habia cumplido:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta:Considerando que los derechos reclamados por los r e 
presentantes de la casa de comercio Cucurny tio y com
pañía, de Marsella, en la prim e’ a de sus demandas contra 
D. Benito Perier no proceden de las ocho letras giradas 
en I.8 de Abril de 1851 a U órden de dicha casa y cargo 
de este último, sino de la negociación que con anteriori
dad existia entre ámbos para su recíproca remesa de car
bones y plomos, en la que ,  según liquidación practicada 
en 22 de Octubre de 1859 por’Ia misma casa de Cucurny, 
y aceptada como legítima y conforme por Perier en carta 
de 23 del mismo mes, resultó á favor de la primera y 
contra este un saldo de 1 i6.123 rs. íO m is . , que por con
formidad de ámbos interesados y á virtud de convenio 
celebrado entre ellos en la indicada fecha de I.8 de Abril 
de 1851, quedó reducido á 96.128 rs. 20 m rs .^

Considerando que si bien para la satisfacción de este 
saldo se giraron y fueron aceptadas por Perier las ocho 
expresadas letras, este giro no constituyó una obliga
ción nueva que extinguiese ni modificase la que Perier 
tenia á favor de la casa de Cucurny, sino que fué simple
mente un medio da dar á esta el d b .lo cumplimiento; 
y no habiéndose realizado por cuanto Perier dejó de p a 
gar las letras ó sus respectivos vencimientos, dando lu 
gar á que fueran protestadas y volvieran á poder de Cu
curny y com pañía, quedó aquella obligación subsistente 
y en toda su fuerza y v ig o r :Considerando que como fundamentos de la segunda 
demanda de la casa Cucurny tio y compañía se han 
presentado, además de las dos escrituras públicas otor
gadas en 22 de Mayo de 1848, dos cxtracios de cuenta 
remitidos por aquella casa á D. Benito Perier en 30 de 
Junio del mismo año y t i  de Mayo de 1850, respecto al 
último de los cuales manifestó Perier su conformidad en 
cartas de 14 de Junio y 19 de Julio del mismo año 1830, 
resultando ámbos comprobados por su cotejo con los li
bros de comercio de la propia casa v por el reconoci
miento de sus respectivos documentos justificativos : 

Considerando que los indicados.documentos , cuentas 
y cartas relativos á los negocios mercantiles que han sido 
objeto de las dos expresadas demandas acumuladas se 
hallan extendidos y redactados en términos claros y 
precisos, y no contienen cláusula ni expresión alguna 
que haya dado lugar á dudas ni á interpretaciones 
opuestas por parte de los litigantes durante el pleito ni 
con anterioridad á é l , y que igualmente han sido en ten
didos y aplicados por la Sala sentenciadora en su sentido 
propio y genuino y con arreglo á la voluntad manifiesta 
de los interesados:Considerando, en su virtud, que el fallo ejecutorio dic
tado por dicha Sala no ha sido dado contra ninguna de 
las disposiciones legales que el recurrente cita;

Faltamos que debemos declarar y ¡declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
la viuda y herederos de D. Benito Perier, condenando á 
e.4a en las costas por el concepto que ha l i tigado, y á la 
pérdida del depósito constituido, que se aplicará como 
ordena la ley; y devuélvanse los autos a la  Audiencia de 
Albacete con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y f irm am os.»  Manuel García de la Cotera.=»Eduar- 
do Elío.=Gabriel Geruelo de Velasco.=»Joaquin Melchor 
y Pinazo.=»Pedro Gómez de Hermosa.=—Ventura de Coisa 
y  Pando.=»Anselmo de Urra.~=*José M. Cáceres.=Laurea- 
no de Arrieta.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala p r i 
mera del mismo el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 28 de Abril de 1865=Remigio Fernandez Ro
dríguez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TER C ER A .

En el expediente de examen de las cuentas de Culto y 
Clero de la diócesis de Córdoba, correspondientes al año 1855, rendidas por D. José María de Trevilla, Admi
nistrador d iocesano, siendo Ministro ponente el Exce
lentísimo Sr. D. José G. Barzanallana, ha recaído el fallo 
s igu ien te :Visto el fallo condenatorio de la Sala primera de este 
Tribunal,  en el que se declaró partida de alcance la 
suma de 4.427 rs. 15 mrs. contra D. José María de T re 
villa , Administrador económico de la diócesis de Cór
doba, por lo respectivo á sus cuentas del año de 1855:

Vista la comunicación del actual Administrador eco
nómico de la diócesis, por la que consta haber recibido 
el mencionado falo  que trasladó á la legaturía de los 
bienes de D. José María Trevilla, y remdido la contesta
ción dada por la misma.

Vistos los recibos que se acompañan á la citada comu
nicación como descargo del alcance de que se trata, y 
que fueron encontrados entre los papeles de la Junta 
auxiliar de la Administración eclesiástica.

Resultando del examen v comprobación de dichos 
justificantes que los pagos á que se refieren aparecen 
ser de abono como satisfechos á acreedores legítimos, 
quedando así solventes los reparos en la parte respectiva 
á aquellas sumas:

Resultando que por consecuencia de estos nuevos 
da tos , las cantidades cuya legítima distribución no ha 
acreditado el cuentadante , consisten en 83 rs. 98 cénts. 
retenidos á D. Ildefonso de Guzman, en 17 rs. 79 cénts. 
que deben reintegrarse como diferencia entre los 375 rs. 
figurados como satisfechos á los herederos de D. F ran
cisco Asís del Rio , y los reales vellón 357 21 cénts., 
importe del recibo cedido por estos y unido últimamente 
al folio 80 de este expediente; en 2.513 rs. 15 cénts. por  
los haberes datados en nóminas desde Noviembre de 1854 
á igual mes de 1855 á D. Pedro Astesnain, beneficiado

de, Hinojosa que nd habia firmado el recibo de estas p é r 
fidas ; en  34 |  rs. 33 cénts, por los haberes datados íám - 
bien desdé Noviembre dé 1834 á Abril de 1855 de Don 
Juan Cañete, beneficiado de Arrovuelos, sin qué aparezca 
el recibí del interesado, y en 449 rs. satisfechos cofi dx- 
ceso á varios conventos de religiosas sobre lo consig
nado para sus gastos de enfermería:

Considerando dé rfingün valor ni efecto para el re sultado definitivo de este expediente la C om u n ica ció n  de 
la legaturía del cuentadante al actual Administrador eco
nómico, porque ni está dirigida al Tribunal ni extendida en la forma debida.

Considerando, por último, que en virtud de los n u e 
vos recibos presentados y que han sido admitidos, el fa
llo dictado por la Sala primera en 6 de Junio de 1864 
debe ser reformado en cuanto al importe de los expresa
dos justificantes que se reconocen como de abono á fa
vor del cuentadante, quedando sin embargo, en toda su 
fuerza y vigor los demás cargos y responsabilidades que 
se consignaron en aquella pr ovidencia;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 3.406 rs. 84 cénts. á que ha quedado re
ducido el cargo de U l 7  rs. 15 mrs. que se fijó en el fa* 
lio dictado por Ja Sala primera en 6 de Junio último, con
tra D. José María Trevilla, Administrador económico que 
fué de la Diócesis de Córdoba en el año de 1855; y se con* 
dena al referido Trevilla al reintegro al Tes&o de la e x 
presada suma, y de la que debe responder su testamenta
ría, quedando entre tanto en suspenso la aprobación de 
estas cuentas. Expídase la certificación que pasará al Mi
nistro Togado de la Sala tercera para los efectos preveni
dos en el título 5.8 de la Ley orgánica; hágase saber á la 
testamentaría por conducto del Juez que entiende en la 
misma, y publíquese en la G a ce t a  d e  M a d r id , pasando 
después el expediente á la Sección. Así lo acordamos y 
firmamos en Madrid á 22 de Abril de 1865.=*«Luis Alva- 
r e z — Ignacio Liasera.=José G . Barzanallana.

Publicación =^Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Jo^é G. Barzanallana, Ministro del 
Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por cé
dula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 29 de Abril de 1865.— José Dufóo.

Junta d e  Clases pasivas.
MES DE MARZO DE 1865.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.8 del Real decreto de 31 de Julio de 1835 v Real 
orden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las decla
raciones de los derechos pasivos acordados por esta J u n ta en todo el mes de Marzo último.

HACIENDA.
D. José María P o r t a l , Fiel de los derechos de Consu

mos de Cádiz , cesante: se le reconocen 28 años , 4 me
ses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Andrés Arroquia y Olave, Administrador p r in c i 
pal Guarda-almacén de las salinas de D. Benito, cesante: 
se le reconocen 17 años, 4 meses y 3 d i a ^ d e  servicios. 
Se le rehabilita en el sueldo anual de 3.500 rs.: sueldo r e gulador 14.000.

D. Francisco Farriols y Rosés, Guarda-almacén de 
efectos estancados de Barcelona, cesante: se le reconocen 
21 años,  8 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Fermín Martínez y C arpin tero , Oficial primero de 
la Contaduría de Hacienda pública de Orense, jubilado: 
se le reconocen 29 a ñ o s , 8 meses y 29 dias de servicios : 
se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador10.000. °

D. Agustín Echarri,  sargento de Carabineros de Cos
tas y f ron teras , ju b i lad o : se le reconocen 29 años,  10 
meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.752 r s . : sueldo regulador 2.9 20.

D. Francisco López de Longoria, Jefe de Administra
ción de primera clase de Hacienda pública y Vocal de 
esta Jun ta ,  cesante. Se le rehabilita en el disfrute del h a ber  anual de 17.500 rs.

D. José García Martínez, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincial de Barcelona, cesante : se le reconocen 24 años 
y 2 meses de servicios. Se le rehabilita en el haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Pablo Escamez, Fiel cesante de los Derechos de Con
sumos de Granada: se le reconocen 24 años, 3 meses y 10 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 reales: sueldo regulador 6.000.

D. Rafaél Hernández de Padilla, Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Ali
cante, cesante: se le reconocen 22 años, 7 meses y 15 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 reales: sueldo regulador 10.000.

D. Francisco Batile y Segui , Administrador de Propie
dades. y Derechos del Estado de la provincia de Gerona, 
cesante: se le reconocen 23 años, 8 meses y 15 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.009.

D. Luis de Montes y Quiñones, Jefe de Administración 
de tercera clase de Hacienda pública, cesante: se le r e 
conocen 21 años, un mes y 29 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de \ 2.000 r s . : sueldo regulador24.000.

D. José de Betegon, Visitador de Rentas estancadas, 
cesante por supresión: se le reconocen 27 años, 4 meses 
y  12 dias de servicios: se le declara el haber anual de10.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Saturnino González Parra, Visitador de Propieda
des y Derechos del Estado, cesante por supresión : se le 
reconocen 31 años, 11 meses y 26 dias de servicios. Se 
le rehabilita en el haber anual de 10.000 r s . : sueldo r e gulador 20.000.

D. Nicolás del Alcázar y Ochoa, Visitador principal de 
Rentas estancadas, cesante por supresión: se le recono
cen 21 años, 9 meses y 16 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Manuel Cebollino y Aguilar, Inspector general de 
Contribuciones é Im puestos, cesante por supres ión : se 
le reconocen 19 años, 2 meses y 6 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 10.000 r s . : sueldo regulador30.000.

D. Francisco de Paula Román, Oficial de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la p ro 
vincia de Sevilla, cesante: se le reconocen 21 años,  6 
meses y  13 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Pedro Nistal y Camero, Investigador de la con tri
bución industrial j  de comercio de Alicante, cesante. Se 
le reconocen 24 años, 6 meses y 4 dias de servicios. Se le 
rehabilita en el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. José Chorot y Gal v e z , Administrador principal 
Guarda-ai macen de las salinas de Imon, cesante: se le r e 
conocen 34 años, 8 meses y 29 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador16.000.

D. Agustín Tenreyro del Villar , Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pública en la Dirección general 
de Aduanas, cesante: se le reconocen 20 añoS y 23 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Atanasio Magallanes, Oficial de primera clase de 
Hacienda pública en la Dirección general de Consumos, 
cesante: se le reconocen 34 años, 2 meses y 5 dias d e se r 
vicios: se le declara el haber anual de 7.000 r s . : sueldo 
regulador 14.000.

D. Pedro Pastor y Maseda , segundo Jefe cesante de la 
Dirección general de Consumos: se le reconocen 27 años, 
un  mes y  24 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 17.500 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. Manuel Alvarez , Contador de Hacienda pública de 
la provincia de Soria , cesan te : se le reconocen 22 años, 
un  mes y  29 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Juan Fernandez Marchesi, Jefe de negociado de se
gunda clase de Hacienda pública en la Dirección gene
ral de Aduanas, cesante por reforma : se le reconocen 30 
años, 8 meses y 18 dias de servicios: se le declara el ha-  
haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Ministro 
que ha sido de Hacienda: se le reconocen 20 años, 6 me
ses y 18 dias de servicios. Se mejora su clasificación en 40.000 rs.

D. José Brozat y Amérigo, Visitador segundo de Adua
nas, cesante por supresión : se le reconocen 27 años, 8 
meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

L Miguel Ortiz Amor, Visitador de Aduanas y Admi
nistraciones subalternas de Estancadas, cesante por su
presión y anteriormente Director de negocios eclesiás
ticos : se le reconocen 33 años, 2 meses y un dia de s e r 
vicios : se le declara el haber anual de 25.000 rs.: sueldo 
regulador 5^.000.

D. Agustín de Soria, Interventor de los Derechos de 
consumos de Málaga, cesante: se le reconocen 25 años y  
20 dias de servicios: se le declara el haber anual de
4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Juan Tomás de Onanidia , Auxiliar segundo de la 
Administración de Estancadas de la provincia de Búr- 
gos: se le reconocen 11 años, 8 meses y 6 dias de servicios. Sin derecho.

D. José Manuel García de Aguinaga, Vista primero 
de la Aduana de Barcelona, cesan te : se le reconocen 22 
años, 9 meses y 7 dias de servicios : se le declara el ha 
ber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Carlos Toudes, Fiel de los Derechos de consumos de Búrgos: se le reconocen 30 años, un mes y  2 dias dQ 
servicios. Se le rehabilita en el haber anual de 3.000 rs.* sueldo regulador 6.000,

D. Juan Antonio Flores. Auxiliar de Rentas estanca, 
das de ía provincia de Oviedo, cesante: se le reconocen
21 años , un mes y 6 dias de servicios. Se le rehabilita en 
el In b e r  anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 5,000.

D. Ramón de Sierra y Duque, Inspector primero ce. 
sanie de la Fábrica de Tabacos de Sevilla , jubilado : se 
le reconocen 38 años, 6 meses y 11 dias de servicios: sr 
le declara eí haber anual de 11.200 rs.: sueldo regula, 
dor, 14.000.

D. Pablo Blanco y Almeida , Tesorero que ha sido de 
Hacienda pública de T arragona, jubilado : se le recono, 
cen 40 años, 10 meses y 12 dias de servicios: se le de. 
clara el haber anual de 12.800 r s . : sueldo regulador
16.000.

limo. Sr. D. Ambrosio González, Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, cesante: se le reconocen 29 años, 
6 meses y 18 dias de servicios. Se le rehabilita en el haber 
anual de 23.000 r s . : sueldo regulador 50.000.

D. Manuel Valverde de L anuza, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda pública en la Dirección gene, 
ral de Consumos, cesante por supresión : se le reconocen 
26 a ñ o s , 9 meses y 15 dias de servicios: se le decía ra el 
haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

limo. Sr. D. Romualdo López Ballesteros, Director ge- 
neral de Aduanas y Aranceles , cesante: se le reconocen 
26 años y 17 dias de servicios. Se le rehabilita en el ha- 
ber  anual de 25.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. Evaristo González, Subdirector tercero de la gene
ral de Aduanas y Aranceles, cesante por reforma : se le 
reconocen 31 años , un  mes y 4 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 17.500 r s . : sueldo regulador35.000.

D. Ciríaco del Valle y Monc-ali, Oficial primero de la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
las Baleares, cesante: se le reconocen 17 años y 3 meses 
de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs.: 
sueldo regulador 12.000.

D. José Telesforo García, Fiel de libros Interventor de 
los Derechos de consumos de Cádiz, cesante. Se le reha
bilita en el haber anual de 3.000 rs.

D. Manuel Belda, Administrador de Bienes nacionales, 
cesante de la provincia de Castellón de la Plana: se le 
reconocen 20 años, 4 meses y 16 dias de servicios. Se le 
mejora su clasificación con el haber anual de 10.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

D. E'ías Barón y Moreno, Auxiliar de primera clase 
del Tribunal de Cuentas del reino, jubilado: se le reco
nocen 35 años, 3„meses y 16 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Juan Malo y Galiano, Jefe de Negociado de tercera clase que ha sido en la Dil ección general de Contabili
dad, jubilado: se le reconocen 31 años, 7 meses y 11 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 rs.: 
sueldo regulador 16.000.

D. Santos Pina Cintora, Visitador tercero de Aduanas, 
cesante por supresión : se le reconocen 28 años, un mes 
y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de
8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Joaquín María de Uribe, Oficial segundo, cesantede 
la Administración principal de Hacienda pública de Má
laga y últimamente agregado á la Dirección general de 
Propiedades: se le reconocen 20 años, 4 meses y 25 dias 
deservic ios. Se mejora su clasificación en 8jOOO reales: 
sueldo regulador 16.000.

D. Saturnino de Agreda y Madariaga, Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado, cesante: se le reconocen 19 
años, 5 meses y 9 dias de servicios: se le declara el h a 
ber  anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. José María deUndabeitia, Administrador de Propie
dad1 s y Derechos del Estado de la provincia de Búrgos, 
cesante: se le reconocen 21 años, un mes y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 10.000 rs : suel
do regulador 2U.000.

D. Francisco de Paula Rodríguez, Oficial que fué de la 
Administración de Rentas de Loja, jubilado: se le reco
nocen 31 años , 7 meses y 18 dias de servicios: se le de* 
clara el haber anual de 2.400 rs.: sueldo regulador 4.000.

D. Domingo Martínez, Revisor cuarto que fué de Car
gadas de las Salinas de Torrevieja, jubilado: se le recono
cen 53 años, 5 meses y 20 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 1.760 rs : sueldo regulador 2 200.

D. Antonio Brosel y Aparicio, Aforador que ha sido de 
los Dírechos de consumos de Barcelona, jubilado: se le 
reconocen 42 años, i I meses y 19 dias de servicios: se le 
d e c la ra d  haber anual de2.04í rs.: sueldo regulador 2.555.

D. José María Rodríguez Pelaez, Oficial tercero jubila
do de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Cádiz: se le reconocen 35 años, 
9 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 6.000.

ESTADO.
D. Pablo Ramón de Aurrecoechea, Cónsul de España 

en Bayona, jubilado: se le reconocen 39 años, 10 meses y 
29 dias de servicios: se le declara el haber anual de
1 9.200 rs.: sueldo regulador 24 000.

D. Carlos Moreno Villalvn, Secretario de segunda clase 
que ha sido de la Legación de Stockolmo y Auxiliar del 
Ministerio de Estado, cesante: se le reconocen 21 años,
2 meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 10.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

GRACIA T  JUSTICIA.
D. Manuel Villar y  Estéban, Juez de primera instancia 

en comisión, cesante del partido de Pena :  se le recono
cen 15 años y 25 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de*3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Pedro Brabo y Barcones, Juez de primera instan
cia del partido de Molina de Aragón, jubilado: se le reco
nocen 25 años, 3 meses y un dia de servicios: se le decla
ra el haber anual de 1o.800 rs.: sueldo regulador 18 000.

D. José María Barban y Fernandez, Juez de primera 
instancia del partido de Vilialpando, cesante: se le reco 
nocen 27 años, 7 meses y 14 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Estéban Rodríguez y Martínez, Registrador de la 
Propiedad del partido judicial de Garrion de los Condes, 
jubilado: se le reconocen 25 años, 5 meses y 27 dias de 
servicios: se le declara al haber anual de 13.200 rs.: suel
do regulador 22.000.

D. Saturnino Campos , Juez de primera instancia del 
partido de Daimiel, jubilado: se le reconocen 33 años, 8 
meses y 23 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9.600 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Antonio Baenay Velasco, Agente fiscal, cesante del 
Tribunal de Cruzada: se le reconocen 17 años , 3 meses y 
8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Francisco Paniceira y Martínez, Oficial primero del 

Cuerpo administrativo de la Armada, rebr^do: se le r e 
conocen 41 años, 11 meses y 2 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 9.600 rs.: sueldo regulador
12.000.D. Miguel Bertrán , Comisario de Guerra de segunda 
clase , jubilado : se le reconocen 38 años, 4 meses y 29 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 15.360 
reales: sueldo regulador 19.200.

GOBERNACION.
D. Basilio Aranda , Oficial segundo que fué de la Ad

ministración de Correos de Búrgos y  agregado á las ofi
cinas de esta Junta , jubilado : se le reconocen 40 años y 
24 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
7.200 r s . : sueldo regulador 9.000.

D. Paulino Badals , Administrador de la Estafeta a m 
bulante de Madrid á Barcelona , cesa n te : se le reconocen 
26 a ñ o s , 8 meses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 7.000.

Excmo. Sr. D. Patricio de la Esco^ura , Ministro que 
ha sido de la Gobernación y  últimamente Comisario Ré- 
gio en lo relativo al estudio de la Administración de las 
I s l a s  Filipinas, cesante por supresión : se le reconocen 
23 años, 3 meses y 13 dias de servicios. Se le rehabilita 
en el haber anual de 40.000 rs.

D. Cipriano Boneta, Administrador de Correos de Mur
cia , cesante: se le reconocen 24 años , un mes y 4 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: 
sueldo regulador 16.000.

D. Pelegrin Tapióles, Alcaide cesante de la cárcel de 
Igualada. Sin derecho á clasificación.

D. Francisco Alguacil y Piedra, Administrador de Cor
reos de Alcañiz, cesante: se le reconocen 16 años y 9 me
ses de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 rea
les: sueldo regulador 6.000.

D. Antonio de Santistéban, Oficial del Gobierno de la 
provincia de Ciudad-Real, cesante : se le reconocen 30 
años, un  mes y 13 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Luis Felipe d é la  Peña, Secretario de la Diputación 
y Consejo provincial de Orense , cesante: se le reconocen
22 años, 2 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Cláudio Arbizu, Secretario cesante del Gobierno de 
la provincia de N a v a r ra : se le reconocen 25 a ñ o s , 3 me
ses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de
8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Braulio González del Caño, Oficial de la clase de 
cuartos del Gobierno de la provincia de Avila , cesante: 
se le reconocen 15 años, 7 meses y 18 d ia s .de  servicios: 
se le declara el haber anual d e 2.000 rs.: sueldo regulador 
8,000.



D. Nicolás Urbinn, Depositario recaudador de los fon
dos de Gobernación en el Gobierno de la provincia de 
L o g r o ñ o ,  cesante por supresión: se le reconocen 18 años,
4 0 fueses y 23 dias de servicios: se le declara el haber  
a n u a l  d e  1 .6 6 6  r s . : sueldo regulador o.0 0 0 .

D. Leandro Arredondo, auxil iar agregado al cuerpo de 
Inspectores de Correos, cesante. Se le rehabili ta  en  el h a 
ber anual de 8.( 00 rs.

D. Carlos Ns.vari o , Oficial p rim ero  del Gobierno de 
la provincia de Cádiz, cesan te :  se le reconocen 13 años,
10 meses y 20 dias de servicios. Sin derecho.

D. Manuel Porras y G u zm án ,  Celador de Vigilancia 
de esta cor te ,  c e s a n te : se le reconocen 20 años ,  6 meses 
v 18 dias de servicios: se le declara el haber  anual de 
2.550 r s . : sueldo regulador 5.100,

D. Domingo Medina , Administrador que ha sido de la 
Estafeta de Correos de San Chidrian , ju b i la d o : se le reco 
nocen 28 años , % meses y 19 dias de servicios : se le d e 
clara el hab e r  anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Carlos Masdeu, A dministrador principal que ha sido 
de L érida , jub ilado : se le reconocen 35 años y 4 dias de 
servicios: se le declara el hab e r  anual de 11.200 rs.: s u e l 
do roguhidor 1 í .000.

i). Juan Labarta  , Oficial prim ero que ha sido de la 
Administración principal de Correos de Toledo, cesante: 
se le reconocen 3 i añ os ,  2 meses y 14 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 
10 . 0 00 .

D. Manuel A ld az , Gobernador que ha sido de p ro v in 
cia, jubilado: se le reconocen 36 años, 3 meses y 14 dias 
de servicios : se le declara el haber  anual de 24.000 rea 
les: sueldo regulador 30.000.

D. José Sánchez Tagle , Adminis trador principal ce 
sante de Correos de San Sebastian : se le reconocen  19 
a ñ o s , 10 meses y 13 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

1). Francisco Paez de la Cadena, G obernador cebante 
de la provincia de J a é n : se le reconocen 32 años , 4 m e
ses y un dia de servicios:  se le declara el h aber  anua l 
de 20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

FOMENTO.
D. José María Prado L lanos, Jefe de la clase de t e r 

ceros de ias Secciones de Fomento en el Gobierno de la 
provincia de Santander,  jubilado : se le reconocen 37 años,
8 meses y t i dias de servicios: se le declara el haber  
anual de ! 1.200 r s . : sueldo regulador 14.000.

ULTRAMAR.
Silvestre Anjonio. Guarda montado que fué del an ti

guo Resguardo de Filipinas , retirado : se le declara el 
h aber  anual de 48 ps.Dámaso Palad, Guarda de á caballo del antiguo R es
guardo de Filipinas : se le declara el haber  anual de 48 
pesos.

Sixto del Moral,  Guarda de á caballo que fué del a n 
tiguo Resguardo de Filip inas,  re t irado  : se le declara el 
haber anual de 48 ps.

Justo de los S a n to s , Carabinero que fué del antiguo 
Resguardo de Filipinas , re t irado : se le declara el haber  
anual de 48 ps.

José A u da l , Guarda de á caballo del antiguo Resguar
do de F i l ip in as , r e t i r a d o : se le declara el haber  anual 
de 36 ps.

Dionisio L u m a b i , guarda montado del antiguo Res
guardo de F ilip inas, ic t i iado :  se le declara el h aber  
anual de 48 ps.

1). Manuel Rosales, In tendente  mili tar graduado, In s 
pector de los hospitales militares de la Habana, cesante: 
se le reconocen 33 años, 6 meses y 25 dias de servicios: 
se le declara el haber  anual de 2.000 ps.: sueldo regu la
dor 2.500.

Tranquil ino  Ma ic, guarda montado que fué del a n t i 
guo Resguardo de Filipinas, retirado: se le declara el h a 
ber anual de 48 ps.

D. Darío de Ormaechca, Contador de Hacienda p ú b l i 
ca de Luzon (Filipinas): se le reconocen 24 año s ,  8 m e
ses y 12 dias de servicios: se le declara el h aber  anual 
de 2.000 ps.: sueldo regulador 4.000.

I), Pascual de Altolaguirrc, Visitador de Rentas es tan
cadas é Inspector de labores da la fábrica de tabacos de 
Filipinas, cesante: se le reconocen 18 a ñ o s ,  7 meses y 5 
dias de servicios: se le declara eL haber  anual de 2.000 
pesos: sueldo regulador 3.000.

D. Ablano Val ledo r y Cuervo, A dminis trador de H a
cienda p ú b l ic a , cesante de Zam boanga: se le reconocen 
23 años, 2 meses y 2 dias de servic ios: se le declara el 
haber anual de 800 ps.: sueldo regulador, 1.600.

D. Francisco Antonio Machado, Oficial 5.° de segunda 
clase que fué de la Administración principal  de Rentas 
marítimas de la Isla de C u b a , j u b i l a d o : se le reconocen 
38 años, 9 meses y 17 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 920 ps.: sueldo regulador 1.150.

Juan Mariano, carabinero  del antiguo Resguardo de 
Filipinas , retirado : se le declara el haber  anual de 36 
pesos.

I lbberio  Mendoza, guarda que fué de á caballo del 
antiguo Resguardo de Filipinas, retirado: se le declara el 
haber anual de 36 ps.

1). Francisco del Valle, Teniente Visitador que fué del 
antiguo Resguardo de Filipinas, re t irado : se le declara el 
babel' anual de i i 0 ps.

Andrés Esteban García, guarda montado que fué del 
antiguo Resguardo de Filipinas, retirado: se le declara el 
haber anual de 48 ps.

Juan Domingo, guarda montado que fué del antiguo 
Resguardo de Filipinas, retirado : se le declara el haber  
anual de 48 ps.

Francisco Crisóstomo, cabo fijo de á caballo de la Real 
ren ta  de tabacos de Filipinas, retirado: se le declara el 
haber  anual de 60 ps.

Benito González, cabo fijo de á caballo del antiguo 
Resguardo de Filipinas, ret irado : se le declara el habe r  
anual de 96 ps.

Ciríaco R od r ígu ez , carabinero  que fué del antiguo 
Resguardo de Filipinas, retirado: se le declara el haber  anual de 36 ps.

Alberto Jerónimo, cabo montado que fué del a n t i 
guo Resguardo de Filipinas, retirado: se le declara el h a ber anual de 60 ps.

D. José Nicolás Dambon, Contador general de Ejército 
y Hacienda, cesante de la isla de Santo  Domingo : se le 
reconocen 32 años y 8 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.500 ps.: sueldo regulador 3.000.

Gregorio Mendoza, guarda m ontado que fué del an t i 
guo Resguardo de F i l ip inas ,  retirado: se le dec lara  el 
[haber anual de 48 ps.

D. Francisco Parri y Jiménez, Aventajado que ha sido 
del cuerpo de Carabineros de Hacienda de la isla de Cuba, 
r e t i r ad o : se le reconocen 25 años, 8 meses y  4 dias de 
servicios: se le declara el haber  anual de 372 ps.: su e l
do regulador 620.

MONTES-PIOS.
Doña Margarita Hernández Campo , huérfana de Don 

José, Fiel cesante de los derechos de puertas de Sa lam an
ca. Se le declara la pensión de 1.500 rs.

Doña María Bernarda Gómez Hidalgo, viuda de D. Al
fonso Muñoz, Regente farmacéutico jubilado de la Botica 
del hospital de Mineros de Almadén. Se le declara la p e n sión de 1.500 rs.

p u n a  Petra, Dona Josefa y Doña Dolores Montenegro, 
huérfanas de D. Ambrosio , Depositario de granos y pól
vora que fué del establecimiento de las Minas de A lm adén. Sin derecho.

Doña María de Jesús Gómez ySa ldaña  , vitada de Don 
José Martin de León, Catedrático de té rm ino  de la facul
tad de Farmacia  en la Universidad Central. Se le declara 
la pensión de 7.500 rs.

Doña Lorenza Justiniana de Barrera,  viuda de D. Juan 
Cárlos de Guerra,  Doctor en Medicina y  Cirugía y Direc
tor que fué do los baños minerales de Santa Agueda. Se 
le declara la pensión de 2.000 rs.

Doña Ramona Argüeües, viuda de D. José María R e
ves, Oficial primero segundo que fué de la Contaduría de 
Ejército y Hacienda de las islas Filipinas. Se le declara la pensión de 350 ps.

Dona Teresa Villalba y Vila, huérfana de D. José, Ofi
cial primero que fué de la Administración principal  de 
Correos de San Sebastian. Se le trasm ite  la pensión de2.200 rs.

Doña Dolores Garcia París , huérfana de D. José, Ofi
cial primero que fué de Rentas unidas de la provincia de 
O ranada. Se le declara la pensión de 3.000 rs.

Doña Luisa María y A res ,  viuda de D. P td ro  Manuel 
Atocha, Oficial que fue de la Comisión de liquidación de 
créditos civiles y militares. Se le declara la pensión de 2.50o rs.

J Jo ñ a  María del Carmen Gómez, viuda de D. Cárlos Es- 
pana, Cónsul general que fué de Odesa. Se le declara la 
Pensión de 6.000 rs.

Doña Victoria Diaz C¿dvo , viuda de D. José de Caden
cio, Registrador que fué de la Propiedad del partido de 
Jarandilla. Se le declara la pensión de 3.000 rs.

Doña María Francisca y Carranza , hija de D. Jacinto 
M aría, Jefe de Negociado que fué de Hacienda pública de 
tercera clase , y viuda de D. Manuel Blanco. Se le d e c la -  
ra lapension  .de 4.000 rs.

Doña Josefa y Doña Antonia Martinez Ocampo, h u é r 
f a n a s  de D. A nton io ,  Oficial prim ero  que fué de la Con
taduría de Hacienda pública del segundo distrito de Ca- 
narias^Se las trasmite la pensión de 2.000 rs.

Dona Rita Torres  Casanova , hija de D. Domingo, mo* 
de oficios que fué de la Administración de Correos de 

Dviedo. Se le declara la pensión de 800 rs.
Doña Josefa Arias P a l la re s , viuda de D. Gabriel Chan- 

r e > Administrador que fué de la A duana de Marín. Se 
fe declara la pensión de 1.250 rs.

Doña Josefa J im énez ,  viuda de D. Andrés Fernandez, 
A dm inis trador  de Correos de Toledo. Se le declara la 
pensión de 2.200 rs.Doña Solera González G am o neda , huérfana  de D. Ra
fael , Alcalde-Corregidor que fué de Betanzos. Se le d e 
clara la pensión de 2.200 rs.

Doña Damiana B e n i to , v iuda de D. Jesús Villarroel, 
Aforador que fué de los Derechos de puertas de esta cor
te. Se le declara la pensión de 2.000 rs.

Doña Mariana Aguado, v iuda de D. Manuel Sánchez y 
A rce ,  Oficial auxil iar de segunda clase que fué del T rib u 
nal de Cuentas del Reino. Se le declara la pensión de
3.300 rs.

Doña Casimira Francisco, v iuda de D. Manuel de Jo r 
dán , Teniente segundo que fué del Resguardo de las islas 
Filipinas. Se le declara la pensión de 150 ps.

Doña Amparo Romero, viuda de D. Cesáreo María Sáez, 
In tendente  de Ejército y Hacienda de Ultramar. Se le de
clara la pensión de 1.000 ps.

Doña Francisca Gil A im ildegu i , huérfana de D. Gena
r o ,  Administrador que fué de la Aduana de la Codosera 
y viuda de D. Manuel Martinez. Se le declara la pensión 
de 750 rs.

Doña Antonia Fernandez, v iuda de D. Ramón Lafuen
te y García, Oficial p r im ero  que fué de la Tesorería  de 
Hacienda pública de Huelva. Se le declara la pensión de
1.500 rs.

Doña Francisca Sánchez del Arco, viuda de D. Joa 
quín Fernandez L in a re s , Oficial que fué de la Contadu
ría de Hacienda pública de Cádiz. Se le declara la pensión 
de 1.500 rs.Doña Lucía y  Doña Josefa Persiva, huérfana de D. Juaq,  
Corregidor que fué de las islas de Palma y Tenerife. Se 
las declara la pensión de 3.300 rs.

Doña Encarnac ión  González, viuda de D. Luis Vellón 
v Laviña é hija de D. Benito, Ayudante p rim ero  que  fué 
de Director de la Fábrica de Tabacos de Alicante. Se le 
declara la pensión de 3.000 rs

Doña Demetria Boiaños, viuda de D. José María Bayo 
é hija de D. Antonio, Comisario que fué de Caminos. Se 
le declara la pensión de 5.700 rs.

Doña Manuela Venancia Subercasi,  viuda de D. José 
María López de Cuéllar, Celador que fué de galerías del 
Congreso. Se le declara la pensión de 1.766 rs.

Doña Vicenta González Villamil, viuda de D. Pedro  
Tineo, A dministrador jubilado que fué de Correos de 
And fijar. Se le declara la pensión de 2 .200js .

Doña María de la Concepción Campaña y Tovalina, 
huérfana de D. José, Mozo de oficios que fué de la A d 
ministración principal de Correos de Bilbao, y v iuda de 
D. Pedro María Elola. Se le declara la pensión de 1.500 rs.

Doña María de los Dolores Rojas, viuda de D. Antonio 
Blanco Muñoz, Contador que fué de Propios de la p r o 
vincia de Toledo. Se le declara en concepto de mejora la 
pensión de 5.000 rs.

Doña Teresa G uerrero  y Sánchez, viuda del Capitán 
de Infantería D. José María Ortiz, y huérfana de D. Ma
nuel,  Tesorero que fué de la provincia de Guadalajara.  
Se la mejora en la pensión de 3.500 rs.

Doña .María Luzas y Monfort, huérfana de D. P a n ta -  
leon, Regente que fué de la Audiencia de Mallorca. Se le 
declara la pensión de 8.000 rs.

Doña María Vigeras y Gilabert, viuda de D. Eustasio 
Garcia, Contador de Hacienda pública de la provincia de 
Granada. Se le declara la pensión vitalicia de 5.000 rs.

Doña María de las Mercedes Perez Cabrero y Llorens,' 
huérfana de D. Guillermo, Oficial segundo que fué de la 
Contaduría de Palma de Mallorca. Se la concede la p e n 
sión vitalicia de 2.500 rs.

Doña Francisca Dorado y Merino, v iuda de D. Benito 
López de San Román, Oficial segundo que fué de la clase 
de sextos de Hacienda pública en la Dirección general de 
la Deuda pública. Se la concede la pensión vitalicia de
2.500 rs.

Doña Bernardina Casimira de Olavarría , viuda de Don 
José Larrazabal,  Oficial cuarto  que fué de la Sección de 
Gracia v Justicia. Se la concede la pensión vitalicia de
3.300 rs.

Doña Consuelo Perez, huérfana de D. José, Juez de 
p rim era  instancia que fué de Cazalla de la Sierra. Se la 
declara la pensión vitalicia de 2.200 rs.

Doña Carmen Federico, huérfana de D. Pablo Ramón, 
A dm inis trador  que fué"de la Aduana de Arrecibo en la 
Isla de Puerto-Rico. Se la declara la pensión de 200 ps.

Doña María Rosa Alman , viuda de D. Tomás Martin, 
Comandante que fué del ramo de Presidios. Se la declara 
la pensión de 2.250 rs.

Doña Teresa Mirás , viuda de D, Benito Valentín Ibá 
ñez ó hija de D. Diego, Contador que fué de Rentas. Se 
la declara con derecho á volver al goce de la pensión de 
5.000 rs.

Doña Isabel Amalia Roxas y Rico, viuda de D. José de 
Reina , Teniente p rimero que fué de Carabineros de la 
Isla de Cuba. Se la declara la pensión de 375 ps.

Doña Ramona Quer, viuda de D. Juan Francisco H u e r 
tas , portero que fué de la Dirección general de lo C on 
tencioso de Hacienda pública. Sin derecho.

Doña Teresa Jiménez C arm ona,  huérfana de D. Félix, 
In terven to r  que fué d é la  Fábrica cíe plomo de Motril. Se 
la trasmite la pensión de 1.500 rs.

Doña Vicenta Marzo y Larraga , viuda de D. Joaquín 
López y las l le ra s ,  A dministrador que fué de la Aduana 
de Alós. Se le declara la pensión de 1.250 rs.

Doña Juana Iglesias , v iuda de D. Juan  Justo F e rn a n 
dez Llanos , Oficial segundo que ha sido de la A dminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la p r o 
vincia de Salamanca. Se la declara la pensión de 1.500 rs.

Doña Apolonia Carpintero y M artinez, viuda de Don 
Faustino Mena, Oficial prim ero  que fué de la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia de Alava. Se la de
clara la pensión de 2.500 rs. ,Doña Ramona Máxima Rodríguez y Perez,  huérfana 
de D. Ramón, Juez de primera instancia que  fue de e n t r a 
da en Ayamonte. Se la declara la pensión de  3.000 rs.

Doña Paulina H e rn á n d e z , viuda de D. Baltasar Bue
no, Oficial cuarto  que  fué de la Dirección de Loterías. 
Se la declara la pensión de 1.000 rs.

Doña Francisca Delauneux, viuda de D. José Jo aq u in a e  
Mora, Cónsul general que fué de Londres. Se la declara la 
pensión de 8.000 rs.Doña Carmen Cabriada y Doña Adelina Randó y  Car- 
r ion, viuda é hija respectivamente de D. Joaquín Sánchez, 
Comandante que fué del presidio de Alcalá de Henares. Se 
la declara la pensión vitalicia de 4.500 rs.

Doña María de la Cruz Mayalde, viuda de D. Vicente 
Mehá y Olmos, Juez de prim era  instancia que fué de A l-  
bocacer. Se la mejora en la pensión de 2.200. rs.

Doña Clara Mondéjar y S a l to , huérfana de D. Manuel 
y viuda de D. Juan  José Gallego Largo. Se la declara la 
pensión de 2.000 rs.

Doña Amalia Núñez Aguilera , huérfana de D. Federi
co , Oficial que fué de Correos. Se la trasmite la pensión 
de 3.000 rs.

Doña Petra Rodríguez, v iuda de D. José Joaquín  de 
V il lanueva , Jefe de la Sección de Fomento que  ha sido 
de Guadalajara. Se la declara la pensión temporal de
1.200 rs.

Doña Juana  Marqués y Sautier, v iuda de D. Manuel 
P a lo m o , Oficial de la Sección de Vigilancia en el Gobier
no de la provincia de Barcelona. Se le declara la pensión 
vitalicia de 1.350 rs.Doña María de las Mercedes Góm ez, v iuda de D. Ra- 
faél San Román y Vallejo, Oficial de la clase de p r im e 
ros de Hacienda pública en  las Oficinas de esta Junta. 
Se la declara la pensión de 3.000 rs.

Doña Pabla Canga A rgü e l les , viuda del Mariscal de 
Campo D. Pedro Mendez Vigo é hija del Excmo. Sr. Don 
José ,  Ministro que fué de Hacienda. Se la declara laqpen- 
sion de 15.000 rs.

Doña María Antonia García , v iuda de D. José .María 
P r ie to ,  Oficial de la clase de segundos de Hacienda p ú 
blica , In te rven to r  de las Atarazanas del Azogue en Sev i
lla. Se la declara la pensión de 3.000 rs.

Doña Romana de Tiedra, viuda de D. Antonio María de 
Moreta, Juez de prim era  instancia que fué del par t ido  de 
Vitigudino, provincia de Salamanca. Se la declara la pen
sión de 3.000 rs.

Doña María Antonia Ruper to  Fernandez, v iuda de Don 
Rafaél Laiglesia, Juez de p r im era  instancia de Tudela. 
Se la declara la pensión de 3.500 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Josefa Martinez, v iuda de D. José G. Leijar,  ju*. 

bilado de Hacienda. Se la declara sin  derecho.
Doña Severa Sandoval, viuda de D. Francisco Tampil , 

Alguacil q u e  fué de la Audiencia te rr itorial de Oviedo. Se 
la declaran  dos mesadas al respecto  de 3.000 rs. anuales.

Doña Josefa B rú ,  viuda de D. José H errera , Vista afo
r ado r  que fué de los Derechos de puerto de Cádiz. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 6.000 rs. anuales.

Doña Melchora Robles , viuda de D. Bráulio Castaños, 
mozo de oficios que fué de la Escuela especial de Ingenie
ros de Min^s. Se la dec laran  dos mesadas al respecto  de 
3.000 rs. anuales.

Matea Josefa Causo , v iuda de Antonio  García Rivero, 
Dependiente  de caballería del Resguardo especial de Con
sumos de esta capital. Se la declaran dos mesadas al r e s 
pecto de 3.285 rs. anuales.

Doña Antonia Ruiz Laguna, viuda de D. Francisco de 
Paula O r te g a , Celador que fué del cuerpo de Telégrafos. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 3.000 rs. 
anuales.

Doña Ramona Perez Santero, D. Enrique y  Doña Vic
toria , huérfanas de D. Antonio, Comandante del R es
guardo especial de Sales de Naval. Se la declaran  dos m e
sadas al respecto de 12.000 rs. anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
Doña Josefa Noreña, huérfana de D. Antonm, Cónsul 

qué fué en la Isla de la Madera. Se la declara la pensión 
de 5.000 rs.

Doña Estofa na Martin, viuda de D. Antonio Sáinz de 
la Torro. Se le rehabi ita en  el disfrute de la pensión 
de 15.000 rs.

EXCLAUSTRADOS.
D. Miguel de Porta y  Pons, Presbí tero  capuchino  de 

Bjrcelona. Se le declara la pensión de 5 y 6 rs.
D. Pablo Jover y Soler, Presbítero del convento de 

Carmelitas calzados*de Pereleda. Se le declara la pensión 
de 5 y 6 rs.

D. Francisco Javier  Sánchez Martin, P resb í te ro  del 
convento  de Franciscos observantes de Granada. Se le 
declara la pensión de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Víctor Olea , corista del convento de Santa María

la Real de Trianos. Se le rehabili ta  en la pensión de 3 
reales.

D. Luis Durá y Vidal, Presbítero  del convento  de Do
minicos de L u d ien te , con 5 ,  4, 5 y 6 rs.

I). Ramón Escudero y Sáez, corista de la Compañía de 
Jesús de M adrid , con 3 rs.

D. Vicente García Calvo, Presbítero capuchino de Cá
diz. Se le rehabili ta  en la pensión de 5 rs.

D. Angel Raquero , Presbítero  del monasterio de Nues
tra Señora del Prado , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Salvador García v G arcía ,  Presbítero del 
convento  de San Francisco el* G rande de la ciudad de 
Santiago , con 5 y 6 rs.

D. Manuel Liborio Iturbide, Presbítero Carmelita  des
calzo de Burgos. Se le rehabil ita en la pensión de 5 rs.

D. Francisco Antonio Estevez, Corista del Orden de 
San Francisco. Se le rehabili ta  con 3 rs.

D. Benito del CastiUo y Moya, Subdiácono del conven
to de San Diego de Iiinojosa del Duque, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Eleuterio Alvarez M ar t in ez , Corista del convento 
de Mercenarios calzados de Madrid, con 3 rs.

D. José Antonio Lorenzo, Corista del convento de F ra n 
ciscos observantes de In fan te s , con 3 rs.

D. Diego Victoriano Perez Molina, Corista del convento  
de Gilitos de Puerto Llano, con 3 rs.

D. Justo Ruiz , Presbítero Dominico del convento de 
Santo Tomás de esta corte. Se le rehabili ta  con 5 r s .

Madrid 29 de Abril de 1865.=El Secretario , Manuel 
Esteban Blanco.=Y.° B.®— El Presidente, Escudero.

RECTIFICACION.
En el Real decreto nom brando  Consejero de Estado á 

D. Juan  Tomás Com yn, inserto  en la G aceta  d a  a y e r ,  se 
dijo por un  e r ro r  de im pren ta  que se le destinaba á la 
Sección de Gobierno y Fomento en vez de decir  de Go
bernac ión  y  Fomento.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en el mes de Abril a n terior, en cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

LIBROS.
En 5. La joven de las tres enaguas , por Ch. Paul de 

Kock , traducida por  D. Manuel García González. Editor  
é impresor,  D. Cáríos Bailly-Bailliére. En 8.*, 294 páginas.

En 6. El libro de María, por D. EduardoBustillo . Edi
tor é im p reso r ,  D. Miguel Guijarro. En 8.°, 194 páginas.

En id. La m uje r  c r is t i an a , por Mad. de Mercey , t r a 
ducida por  D. José Vicente y  Caravantes. Ed ito r ,  D. Sa l
vador  Sánchez Rubio. Im pren ta  de La Esperanza. En 8.* 
m ay o r ,  576 páginas.

*En 15.—Corazón leal, por Gustavo A im ard ,  traducido 
por D. J. F. Sáenz de Urraca. Editor é impresor, D. Car
los Bailly Bailliére. En 8.*, 446 páginas.

En 22.—Con la horm a de su zapato , por D. Cárlos 
W r a th n y ,  editor. Impresor, D. José Rodríguez. En 8.*, *8 
páginas.

En 24.—Dos retratos de Adelina Patti, por  Theodore 
de la Grave, traducido por D. Diodoro Tejada y Alonso 
Martinez, editor. Impresor,  D. Anselmo Santa Coloma. En 
4.®, 30 páginas.

En id.—Un palco del Real, por Jules Lecomte, t r ad u 
cido por D. Diodoro Tejada y A lamo Martinez, editor. Ira 
presor, D. Anselmo Santa Colonia. En 8.*, 38 páginas.

En 25.— Fábulas morales, políticas y iiteristrias, por 
D. Hilario Blanco, editor. Impresor, D. Gregorio  H ernan
do. En 8.*, 252 páginas.

E n  27.— Apuntes para la his toria  de la minería  espa
ñola en los años de 1825 á 1849, por D. Benito del Colla
do y A rdanuy , editor.  Imprenta del Colegio de Sordo
mudos y ciegos. Segunda edición. En 4.*, 119 páginas y 
cinco estados.

En id. Tratado de las enfermedades herpéticas, ex te r 
nas é in te rnas  y de las sifilíticas. Clasificación de todas 
las afecciones cutáneas,  por D. Juan de Vicente, editor. 
Impresor, D. Tomás Fortanet. En 4.°, 593 páginas.

En id.— Nuevas páginas, por D. José Selgas y Carras
co. Editores los Sres. Salas, ilelguero y Gaztambide. I m 
presor, D. Tomás Fortanet. 1861. Segunda edición en 8.® 
menor,  227 páginas.

En id.—Capítulos de un libro, por  D. Antonio Trueba. 
Editores, los Sres. Salas, Ilelguero y Gaztambide. Im p re 
sor, D. Tomás Fortanet.  En 8.a, 356 páginas.

En id.— De Tetuán á Valencia, haciendo noche en Mi
radores, por D. Manuel del Palacio. Editores, ios Sres. Sa
las, Ilelguero y  Gaztambide. En 8.*, 37o páginas.

En id.— A partir  con el diablo, por D. Emilio Alvarez. 
Editor, D. Antonio Lamadrid . Impresor, D. Cristóbal G o n 
zález. 1863. En 8.°, 105 páginas.

En id.— Matar ó morir,  par  D. Mariano P in a ,  editor. 
Impresor, D. Cristóbal Gonz dez. 1863. En 8.*, 43 páginas.

En id.—Los dioses del Olimpo, por D. Mariano Pina.

editor.  Impresor, D. Cristóbal González. 1864. E n  8.*, 76 
páginas.

En id.—Flores y frutos, por  D. Andrés María Beladiez, 
editor. Impresor, D. Cristóbal González. 1864. En 8.*, 109 
páginas.

En id.—A un  picaro otro m ay or ,  por D. Miguel Pas-  
toríido. Editores, los Sres. Salas, I lelguero y Gaztambide. 
Im presor ,  D. Cristóbal González. 1864. En  8.*, 105 p á 
ginas.

En id.— La abuela, por Ad. D’E n n e ry  y C. Edmond, t r a 
ducida por  D. Francisco Luis de Retes y  D. Antonio Rolen- 
do, editores . Impresor,  D. Cristóbal González. 1864. En 8 ®, 
77 páginas.

En id.—El Médico de las d a m a s , po r  D. José Picón, 
editor,  y  D. Mariano Vázquez. Impresor, D. Cristóbal Gon
zález. 1864. E n  8.*, 54 páginas.

En id.— De tal palo tal astilla , po r  D. José Selgas y  
Carrasco, editor, y  D. Emilio Arrieta . Impresor, D. Cris
tóbal González. 1864. En 8.° mayor, 56 páginas.

En id.—Un marido de lance, po r  D. Ricardo Caltaña- 
zor, editor, y D. Cristóbal Oudrid. Im presor ,  D. Cris tóba 
González. 1864. E n  8.° m ayor ,  34 páginas.

En id.— El bufón de Su Alteza, p o r  D. José Bustillo, 
editor,  v  D. Ignacio Agustín Campo. Impresor, D. Cris tó
bal González. 1864. En 8.® mayor, 37 páginas.

En id.— Propósito de mujer,  por  D. Emilio Alvarez, y 
Donnizetti. Editor, D. Antonio Lamadrid. Impresor, Don 
Cristóbal González. 1864. En  8.° m ayor, 37 páginas.

En  id. Suma y s ig u e , t raducido por  D. Mariano Pina, 
editor. Impresor,  D. Cristóbal González. 1864. En 8.® m a 
y o r ,  31 páginas.

E n  id.—Las cuatro  esquinas, traducida p or  D. Mariano 
P in a ,  editor. Im preso r ,  D. Cristóbal González. 1864. En 
8.* m ay or  , 43 páginas.

En id.— Un tenor modelo, t raducida  p or  D. José María 
G a rc ía , editor. Im p re s o r ,  D. Cristóbal González. 18&4. 
En 8.® m ay or ,  33 páginas.

E n  id .—Un nuevo Q uin t i l iano , p o r  D. Mariano Pina, 
editor. Im pren ta  de  E l Porvenir. En 8.° mayor ,  35 p á 
ginas.

En id.—El cuerpo  del delito, p o rD .  Juan  Belza, editor, 
y D. Isidoro García 'de Roseti. Im presor, D. Cristóbal Gon
zález. En 8.® m ayor ,  40 páginas.

En id.— Pan y Toros, por D. José Picón, e d i to r ,  y  .Don 
Francisco Asenjo Barbieri . Impresor, D. Cris tóbal Gonzá
lez. Segunda edición, en  8.®, 120 páginas.

En id.—Los pavos reales, traducido por D. José Núñez 
de Lara y Tavira. Editores, los Sres. Salas, Ilelguero y 
Gaztambide. Impresor,  D. Cristóbal González. En  8.*, 58 
páginas.

En id.— Las plagas de Egipto, po r  D. Mariano Pina, ed i 
tor. Im presor ,  D. Tomás Fontanet.  En 8.®, 32 páginas.

En id.—Tratado teórico-práctico  de los Sacramentos. 
Autor  anónimo. Editor,  D. Antonio Diaz Quintana. Im 
presor, D. Manuel Minuesa. E n  8.®, 310 páginas.

En id.— Como el pez en el agua, traducida por  D. José 
María García, editor. Impresor, D. Cristóbal González. 
1864. En  8.°, 21 páginas.

En  28.—Manual del construc tor ,  por  D. Marcelino 
García López. Editores, la viuda é hijos deD. José Cuesta. 
Impresor, D. Eduardo Cuesta. En 8.°, 409 páginas.

En id.—Pron tuar io  de Química general,  por D. Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Editor,  D. Márcos S ánchez .  Im 
presor, D. Antonio Peñuelas. Eu 8.°, 309 páginas.

En 29.— Vida de Jovellanos, por  D. Cándido Nocedal. 
Editor é impresor,  D. M. ll ivadeneyra .  En 8.®, 268 p á 
ginas.

M úsica.
En 6.—Pan y toros, por D. F. Asenjo Barbieri . N úm e

ro t , p a r a  canto  y piano. Editores, los Sres. Carrafa y 
Sanz hermanos. Impresor, D. J. Carrafa. En folio, 5 pá
ginas.

Eu id.—Pan y toros, por D. F. Asenjo Barbieri . N ú m e
ro 2, para  canto  y piano. Editores, los Sres. Carrafa y 
Sanz hermanos. Impresor,  D. J. Carrafa, en folio, 4 pá
ginas.

E n  id.— Pan y toros, por D. F. Asenjo Barbieri . N ú 
mero 1, para piano. Editores, los Sres. Carrafa y  Sanz 
hermanos. Im preso r ,D .  J. Carrafa. En folio, 10 páginas.

En id.—Pan y to ro s ,  por D. F. Asenjo Barbieri . N ú 
mero 2, para piano. Editores , los Sres. Carrafa y Sanz, 
hermanos. Impresor, D. J. Carrafa. En folio, 15 páginas.

En  18.— Pan y toros, por I). Francisco Asenjo Barbie
ri. Núm. 3.®, para canto. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz, 
herm anos.  Impresor, D. J. Carrafa. En folio, 3 páginas.

En 22.— ¡Nuestra patria! por D. Cárlos W ra th n y ,  e d i 
tor. Impresor, D. Santiago Mascardo. En 4.°, 2 páginas.

En 24.— Con la horma de su za p a to , por D. Uárlo 
W r a t h n y ,  editor. Romanza de tenor  núm . 15 del acto 
tercero para canto  y piano. I m p r e s o r , D. Santiago Mas- 
caido. En folio, 4 páginas.

En 25.— Conchita, por  D. Emilio  Serrano  y Ruiz. Edi
tor, D. Simón Serrano. Im p re s o r ,  D. José Carrafa. En fo
lio, 2 páginas.

Mapas.
En 8.— Atlas de España. Mapa de la provincia de Ála

va, por  D. Francisco Coello, editor é impresor.  186i. Una 
hoja.

Madrid L* de Mayo de 1865 .=Ei Director general,  
Eugenio de Ochoa.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                                         3 . ª s e m a n a  d e  a b r i l  d e  í s e s .
 ̂ ■ : --------- — ----- ------;— ,.ss,....■ a  ■

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Abril de 1 8 6 5 .

M E T A L I C O .

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. i

/ Por  c o n tra to s  y f ia n z a s .......................................... ...........................................................................................
í Por sus t i tuc iones  del serv ic io  m i l i t a r ............................... .. ............................. ......................................................
)Por id* del servic*° m a r í t im o ......................................................................................................................................■ ® * •••••*•• \ por la te rce ra  p a r t e  del 80 por 100 de p ro p io s .................................................................................................
(P o r  los p e r ten ec ien tes  á e n g a n ch ad o s  y r e e n g a n c h a d o s ............ .......... .............................................. ..\ Sin in te rés ........................ ............................ ....................................................... ................................................... ..

SALDO
)or depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL. 1 
Reales vellón.

SALDO por depósitos en metalice en fin de la semana.
Reales vellón.

149.123.241,30
6.692.398,14
7.367.963,30

152.040.816,71
11.104.896,03
10.683.342.21

5.479.574,66
95.000

919.250,58
4.962.778,06

536.767.610,74
99.407.174,67

385.020.851,46
70.520.734.21 

4.201.497,72
14.861.778,54 
7.880.791,81 

32.794.649,60
3.603.889,52

1.147.172,08
»
»

928.678,86
»
2.696,80

1.322.332,95
»
»
»
»

960.672 
2.063.584

12.201.561,92
2.402.734
1.170.000

555.000
2.965.700

424.673

150.270.413,38
6.692.398,14
7.367.963,30

152.969.495,57
11.104.896,03
10.686.039,01

6.801.907,61
95.000

919.250,58
4.962.778,06

536.767.610,74
100.367.846,67
387.084.435,46

82.722.296,13
6.604.231,72

16.031.778,54
8.435.791,84

35.760.349,60
4.028.562,52

555.944,89
38.675

»
49,60»

736.993,35
237.640

»
23.000

194.600 
21.552.794,18

3.817.300
»
»

143.600
300.000
174.000 

3.222.485
343.870,76

149.714.468,49
6.653.723,14
7.367.963,30

152.969.445,97
11.104.896,03

9.949.045,66
6.564.267,61

95.000
896.250,58

4.768.178,06
515.214.816,86

96.550.546,67
387.084.435,46

82.722.296,13
6.460.631,72

15.731.778,54
8.261.791,84

32.537.864,60
3.684.694,76

/  Al c o n ta d o ... ......................... .................................................................................. ............................................... ..............
1 íD e  1 á 4 m eses ..................................................................................................................n  p lazo  fijo am ig u o . . • |  p* g * « . v . ' 1 1
] ( De 9 meses en a d e la n te ....................................................................................... ..J t De 4 á 9 meses ...............................................................................................................

Voluntar ios .......... .... t /  Idem m o d e rn o ................. 1 De 9 á 12 m eses .............. ................................................................................ ................
\  ( De u n  año j u s to ................................................... .............................................................
{ i De 15 d í a s ...........................................................................................................................
| r ^  ] De 30 d ia s .................................................................. ........................................................j  Con aM so ............................j D(J 6Q d j a s .............................................................................................................................

1 ( De 90 d ia s ....................... ...................................................................................................
\  P rov is iona les  p a ra  s u b a s t a s ....................... ................................................................. ...................... .. .........................

Total de depósitos , . ..............................................

Cuentas c o r r i e n t e s .............................. ............... ................................ ........................ ........................................................................ .. • *.......................

1.503.528.239,29

25.558.819,13

26.144.805,61

1.668.681,31

1.529.673.044,90

27.227.500,44

31.340.952,78

3.348.833,73

1.498.332.092,12

23.878.666,71

Suman los depósitos y cuenta corriente..................................

Concentos ev en tu a le s  ! IRréreses y d iv idendos de efectos d epos i tados ......................... ...........................................................................

Total general de metálico................ ..

1.529.087.058,42

567.887,61
1.472.566,33

27.813.486,92

480
156.340,82

1.556.900.545,34

568.367,61
1.316.225,51

34.689.786,51

435.540
332.916,44

1.522.210.758,83

132.827.6!
1.649.141^95

1.528.182.379,70 27.970.307,74 1.556.152.687,44 35.458.242,95 1.520.694.444,49

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

(Cuenta co m en te  do suplem entos con el m ism o...................... |¡*n ,1S i ' sorer¡as pr0T Ín0ias. . .
Tesoro p ú b l i c o , . .  ^ á 4. ,  , • c En la Caja c e n t r a l .................................\ .menta de  in te re ses  satisfechos y  recibidos del m ism o ...........| En las T esorer ías  de p r o v i n c i a s . .

( Cuenta de in tereses y div idendos de efectos depositados..................................................... ..........................

Total............................................................................... ................................

SALDO
á favor de ia Caja en fin de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por ' suplementos y pagado poi intereses de depósitos.
Reales vellón,

r TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fía de la semana.

Reales vellón•

447.180.000
1.059.277.326,09

13.374.713,06
»»

»
H . 007.336,70 

695.748,14 
412.537,86 

»

447.180.000
1.070.284.664,79

14.070.461,20
412.537,86

»

6.140.000
12.893.234,51

»
412.537,86

#

441.040.000
1.057.391.430,28

14.070.461,20
»
»

1.519.832.039,15 12.115.624,70 1.531.947.663,85 19.445.772,37 4.512.501.891,48



SABADO _ 4 _
6 MAYO

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
 ----------------------------------------------  REALES VELLON.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales..................................... 1.620.694.444,49

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......................................................  1.512.501.891,48

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva............................  8.192.553,01

 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ EFECTOS DE LA D EU D A  PUBLICA Y DEL TESORO.

 ̂ *̂ AlSTENCIA i M P R i r c o c
EN FIN DE LA SEMANA DEVUELTO EXISTENCIA

D e p ó s ito s  e n  e fe c to s  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a  y  d e l T e so ro . anterior. en la presente. TOTAL. Ef, LA M[gMA EN m  DE la 9e>w

Reales nominales. Reales nominales. Reales nominales. Reales nominales. Reates nominales¡ 

Necesarios......................................................................................................................... " " ‘ " ------------ ------------ :—~~-  — -- —  ___ ________

. J i l  X . « ,  . f S - R J g K  ' 97
D e n n o s  m íennos «  w r t .  1 .  o o .n p r.d .r»  de bienes K ü i *  'EepVñ.V.':'.:!! i ! '. ! ! ! ! ! ! ! !  I « S S J g j g  j í i S  5, S f l í x l

Total g m ,n ¡  i , r t p t l ................................................... ! . t 0U l U 2 l ,88 ' >I.SM.33S,<H U U . W . 1 B *  3 1 . 3 8 0 Í. 39U 6S.531,3 I

C las ific ac ió n  d e  lo s  d e p ó s ito s  h e c h o s  e n  la  C e n tra l. " ~  ' ~  "     ■■■

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado......................................................................  709 TU  fios aq < t a 51 i«o a •
En ¡ j ' ¡V }$’ 3 P°P 10(> diferido interior......................................................................................... 678.550 542 44 I 900000’ 5 8 0 6.271.000 715.295.029.10

En obligaciones del Estado por ferro -carrrtesN . . , .  !*!.. f f teriof ........................................................................................  330 95° 000 6 706 000 ^  + oSS’*4 : : : : : : :  1 ? : |  5- X S  *s j r k  |
En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................................................................................................ 0 64.694.000 7M000 fi3 Q7onnn
En material del Tesoro..................................... . .   108-000 10.903.000 so l lo  ?o»™Snno
En Deuda sin interés  *................................................................................................... 1.04^ 347,64 » 4 044 347 64 4 0.8o3.000
En id. sin convertir..’.'.’.’.7 .7 .7 .'.7 .” . 7 .7 .7 .7 .7 . ............................................................................   628.000 8L44s!995!89 773 000 80 675 995 80
En obligaciones municipales...................................................................................................................    \  ” 16.131.756,75 1 514 471 79 i i f i 47 9* /’üB
En pagarés del Tesoro......................   30.000 » 30.000 ' 117™
Billetes hipotecarios dei Banco de Éspaña.’. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  s 0.2c2.000 l  80 2 * ono

_______________________________  so.2b2.U00 » 80.262.000

Suman los depósitos en la Central.................................  1.903.745.251,21 20.877.420,61 1 924 62« 67 l 89
ídem en las Tesorerías de provincia .............................. 500.496.170,67 626.915 30 '591 i >>8 nse; ov 21.820.471,79 1.902.802.200,03

________________________________  o ji.i„ á .u 8t>,j/ 9.559.751,69 491.563.334,28

Total general de depósitos en papel......................................................................  2.404.241.421,88 21.504.335,91 2.425.745.757,79 31.380 223,48 1894.365.584,81

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO

METÁLICO. d9 la B^eudJ pública BILLETES
V del Tfisnrn .• . ~ EFECTOS EN CARTERA.% y aei i esoro. nommativos en la Central.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r .................................................................................................       „ „ „ ~
Ingresos en la presente....................I üor depósitos , cuentas corrientes y conceptos even tua les..... . . . . .77.7* " *27* 970 307 74 1 8.3o0.340,5o 2.404.241.421,88 447.180.000 »

I Por lo recibido del Tesoro......................................................................   I 9.’445/772J 7 j 47.416.180,11 21.504.335,91 » „

^ ar90 ............................................................................... ...  53.766.520,66 2.425.745.757,79 447.180.000 »
Devuelto en U njistna, £or {^P^sitos > cuenta corriente y conceptos eventuales.............................................  35.158.242 95

' ^ or *° entregado al Tesoro y pagado por intereses.................................. ................... .. 12!t15.624*70 j 47.573 867,65 31.380.223,18 6.140.000 »

Existencia en Caja en fin de esta semana............................  8.192.553,01 2.394.365.534,31 441.040.000 ~

i a ! f o í « *  n ú m e ro  d e  im p o s ic io n e s  q u e  c o n s t i tu ía n  la s  e x is te n c ia s  en  la s  C a jas  c e n tr a l  v  d e  p ro v in c ia s  e n  la  s e m a n a  a n t e r io r  a s c e n d ía  á 191 QSfi ñ o  lac /..,Qir.o , , . . . .
O T R A ’ y p  P a p e l 9 -7 U * y  e n  la  P re s e n te  á « * - W 5 , e n  e s ta  fo rm a : 1 8 5 .2 6 8  en  m e tá l ic o ”, y 9 .6 9 1  en  p a p e l. 8 6 , d e  la s  c u a le s  P e r te n e c ía n  á  m e tá h c c

MaHridi i  u  61 f e s e u te  e s ta d o  no  se  in c lu yen  las o p e ra c io n e s  v e rif ic ad a s  e n  la  su c u rsa l d e  C a n a r ia s  e n  la  s e m a n a  á  q u e  se r e f ie re  p o r  no  h a b e rs e  re c ib id o  lo s e s ta d o s  d e  la m ism a  
‘ adrid 4 de Mayo de 1865.*=*E1 Contador, Antero de Oteyza.*=V.#B.*»===El Director general, Echenique. ism a.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valencia y Motilla del Palancar.
I .  El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  ó en 

c a rru je  de ida y vuelta  desde V alencia á Motilla del 
P a lan car la co rresp o n d en c ia  y  periódicos que le fueren  
en tregados sin  excepción de n in g u n a  c lase , d is tr ib u y e n 
do e n  su  trán s ito  los paquetes d irig idos á cada pueblo, 
y  recog iendo  los que de ellos p a rtan  pa ra  o tros destinos!

La d istancia  que  co m prende  esta c o n d u cc ió n , el 
tiem po  en  qu e  debe se r re co rrid a  y  las h o ras de en trad a  
y  sa lida  en  los pueblos del tránsito  y  ex trem os se fijan 
en  el itin e ra rio  v igente, sin  perju icio  de las a lteracio  
nes q u e  en  lo sucesivo acuerde  la D irección p o r conside
ra r la s  convenien tes al servicio.

3 /  P o r los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u en  de
b id am en te  se exig irá al c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s 
p o n d ien te , la m u lta  de 20 rs. vn . p o r  cada cu arto  de 
h o ra ; y  á la te rcera  falta de esta especie po d rá  re sc in d ir
se  el c o n tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los 
p e rju ic io s q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción  debe 
ra  te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic iente  de caballe rías 
m ayores situadas en  los pu n to s m ás conven ien tes de la 
l in e a , á ju ic io  del A dm in is trad o r p rin c ip a l de C orreos de 
Valencia.

5.a Es condición  ind ispensab le  que  los co n d u cto res de 
la  co rresp o n d en c ia  sepan  lee r  y  escrib ir.

6.a Será  responsab le  el co n tra tis ta  de la conse rvac ión  
en  b u en  estado de las m aletas en que  se conduzca la co r
re sp o n d e n c ia , y  de p re se rv a r esta  de la h um edad  v  d e 
te rio ro .

7 .a  ̂ Será obligación del c o n tra tis ta  c o rre r  los e x tr a o r 
d in a rio s  del servicio  q u e  o c u rra n  , co b rando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el reg lam ento  de postas v igente.

8. Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las con
diciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la A dm inis
trac ió n  , e s ta , p a ra  el resarc im ien to , po d rá  e je rce r su  ac
c ió n  c o n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atad a  la conducción  
se  sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la referida  
A d m in is trac ió n  p rin c ip a l de Correos de Valencia.

10. El co n tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde el 
d ía en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo  dia  se fijará  al 
c o m u n ica r la  ap ro b ac ió n  su p e rio r  de la subasta .

I I . T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec
t iv a ,  á  fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
n u e v a  su b asta ; pe ro  si en  esta época existiesen  causas 
q u e  im pid iesen  u n  nuevo  re m a te , el c o n tra tis ta  ten d rá  
ob ligac ión  de co n tin u a r p o r la tác ita  tres  m eses m ás 
bajo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sa rio  v a r ia r  en  p a rte  la línea  designada, y  d ir ig ir  la c o r 
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, sin  
derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la va riació n  
a u m en to  ó d ism inución  de d istancias , el G obierno  d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  c o rre sp o n d ien te  de 
la asignación  á p ro rata . Si la línea se v a riase  del todo, el 
co n tra tis ta  d eberá  co n testa r d en tro  del té rm in o  de los 15 
dias sigu ien tes al en  que  se le dé el aviso si se av iene  ó 
no  á co n tin u a r el servicio  p o r la nu ev a  línea que se adop
te ; en  caso de  negativa queda  al G obierno e l  d e rech o  de 
su b asta r  n u ev am en te  el serv icio  de que se tra ta . Si h u 
b iese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno  av isará  
al co n tra tis ta  con un  m es de an tic ipación  p a ra  que  re tire  
el se rv ic io , sin  que  tenga este derecho  á indem nización .

13. La subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de las prov incias de V alencia y  C uenca y  p or los 
dem ás m edios aco s tu m b rad o s , y  te n d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de las m ism as, asistidos de los A d m in is tra 
dores p rinc ip a les  de Correos de los m ism os p u n tos, e l dia 
20 de  Mayo próx im o, á la ho ra  y  en  el local qu e  señalen  
d ichas A utoridades.

14. El tipo  m áxim o para  el rem ate  se rá  la  can tidad  
de 42.000 rs. vn. anuales , no  pud ien d o  ad m itirse  p ro p o 
sic ión  que exceda de esta sum a.

45. P a ra  p re sen ta rse  com o lic itad o r se rá  condición  
precisa  deposita r p rév iam en te  en  u n a  de las T eso rerías 
de H acienda púb lica  de d ichas p ro v in c ia s , com o d ep en 
den cia  de la Caja genera l de D epósitos, la sum a de 4.000 
reales ve lló n  en  m e tá lic o , ó su  equ iva len te  en  títu los de 
la  D euda del Estado, la cual, concluido el acto  del rem a
te , se rá  d ev u elta  á los in te re sa d o s , m énos la co rre sp o n 
d ien te  a l m ejo r p o s to r , que  q u e d ará  en depósito  para  
g a ran tía  del serv icio  á que se obliga hasta  la conclusión  
del c o n tra to .

4 6. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o , ex
p re sán d o se  po r le tra  la can tidad  en  qu e  el lic itador se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el serv icio  así com o su  dom icilio  
y firm a, ó la de pe rso n a  autorizada cuando  no  sepa esc ri
b ir . A este  pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig ina l que 
ac re d ite  h a b erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la c o n 
dición a n te r io r , y u n a  certificación  expedida p o r el Al
calde del pueb lo  residencia  del p roponen te , p o r la q u e  
conste  su  ap titu d  legal, buena  conducta  y  qu e  cu en ta  con  
recursos para desem p eñ ar el serv icio  que licita.

47. Los pliegos con las proposic iones han  de q u ed ar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  a n te rio r á la fijada para  dar p r in c i
pio al acto , y un a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

4 8. P a ra  ex ten d er las p roposiciones se o bservará  la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  d ia
rio desde Valencia á Motilla del P a lan car y vice versa po r 
el precio d e  rs. anuales , bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se h a lle  redactada en  e s o s  
térm inos , ó que contenga m odificación ó c láusu las c o n 
dicionales , se rá  desechada.

4 9. A biertos los pliegos y  leídos púb licam ente , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose  este en favor del 
m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación  superio r, para 
lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el expediente al G o
bierno .

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones r e s u l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia h o ra , 
pero  solo e n tre  los au tores de las p ropuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se e le 
vará  el co n tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ien te  pa ra  
la D irección g enera l de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b a rre n d a r , 
ced er n i tra sp asa r sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á lo que  p rev ien e  el 
a r t. 5.a del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 4 852 si no 
cum pliese las condiciones que  deba llen a r p a ra  el o to r 
gam iento  de la esc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga efecto 
en  el térm in o  qu e  se le señale.

M adrid 27 de A bril de 1865.=E1 D irector general, 
V íctor C ardenal.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose ex trav iado  u n  resg u ard o  ta lonario  de un  

depósito  de plazo fijo m ás de nueve  m eses, fecha 3 de 
Mayo de 4 864 , ascendente  á 5.000 rs. vn. y señalado con 
los n ú m ero s 58.686 de e n trad a  y 26.684 "del reg is tro  de 
inscripción , se p rev iene  á la persona  en cuyo  po d er se 
ha lle  que lo p resen te  en  esta Caja g e n e ra l, establecida 
en el edificio del M inisterio de Hacienda, bajo el supuesto  
de que están  tom adas las p recauciones op o rtu n as pa ra  
que no se e n treg u e  el depósito sino  al legítim o dueño , 
quedando  aquel sin  n in g ú n  va lo r n i efecto trascu rrid o s  
que  sean  60 dias, á co n ta r desde la pub licación  de este  
anuncio , sin  hab erlo  p resen tado .

Madrid 4 de Mayo de 48 6 5 .= E l D irector general, A n 
ton io  de E chenique.

H abiéndose ex trav iado  un  resg u ard o  ta lo n ario  de u n  
depósito  de plazo fijo m ás de n u e v e  m eses, fecha 3 de 
Mayo de 4 864, ascenden te  á 5 000 rs. vn. y  señalado con 
los núm ero s 58.687 de en trad a  y 26.682 del reg is tro  de 
in sc r ip c ió n , se p rev ien e  á la persona en cuyo  poder se 
ha lle  qu e  lo p resen te  en esta Caja g e n e ra l, establecida 
en  el edificio del M inisterio de H acienda, bajo el supuesto  
de que están  tom adas las p recau cio n es o p o rtu n as pa ra  
que  no  se en treg u e  el depósito  sino al legítim o dueño, 
quedando  aquel sin  n in g ú n  v a lo r n i efecto tra scu rrid o s  
que  sean  60 d ias , á co n ta r desde la pub licación  de este 
anuncio , sin  haberlo  p resen tado .

Madrid 4 de Mayo de 4 865.=E 1 D irector g en era l, A n 
tonio  de E chenique.

Diputación permanente de la Grandeza.
La R e i n a  n u e s tra  Señora se ha  serv ido  d isp o n er que 

se ren u ev e  según reg lam ento  la D iputación de la G ra n 
deza de E sp añ a, pa ra  lo cual se celeb re  ju n ta  genera l el 
dia 20 del actual á la una de la tarde  en uno de los salones 
del Real Palacio.

Lo que se hace sab er por acuerdo de la D iputación 
para  que llegue á noticia  de todos los Sres. G randes q u e  
tienen  derecho  á c o n c u r r ir  según  el a rt. 3.° del re g la 
m ento  aprobado  p o r S. M. en  4 9 de O ctubre de 4 815, y 
para  que  los ausen tes pu ed an  h a ce r uso de su  derecho  
en  la form a p re sc rita  en los a rtícu lo s 19 y 20 del m ism o 
com o se v iene p racticando .

M adrid l ^ d e  Mayo de I865.=E 1 D ecano, J. El Sr. de  
R ubianes.    5348

Comisaría de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sum arias y  expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia  ó p arad ero  actual de D. V i
cen te  E lip e , F ac to r que fué d u ra n te  la g u erra  de Africa, 
y  con objeto de que cu m p lim en te  lo consignado en la 
certificación ad jun ta , se le ciU , llam a y  em plaza p o r este 
edicto para que en el térm in o  de n ueve  d ia s , á co n ta r 
desde su  pub licación  , se p re sen te  po r sí ó por m edio de 
delegado en  fo rm a , en esta F iscalía , sita en  la calle del 
Pez, núm . 12, c u arto  p rincipal de la izquierda, á v e rificar 
el re in teg ro  en las arcas del Tesoro de la can tidad  de 
478 rs. y 76 cén tim os, valor d é la s  seis a rrobas, v e in tisé is  
cuartillos de vino consignados en la enunciada  certifi
cación, con m ás el 6 po r 100 de in te rés  anual que la H a
cienda devenga en  estos casos, según así p rev ien e  el a r 
tícu lo  15 de la ley  de C ontabilidad  de 20 de F eb re ro  de

4 850; pues de lo co n tra rio  se le ten d rá  por con tum az y 
reb e ld e , p rocediendo contra él con a rreg lo  á las leves 
vigentes.

Madrid 27 de Abril de 1 8 65 .= E l Com isario de G uerra  
de p rim era  clase, Fiscal, F rancisco  de P. Salado.

D. Felipe Dávila y F ig u ero a , Oficial segundo del 
C uerpo A dm in istra tivo  del ejército , y Secretario  de su 
m arias y  expedientes gubernativos de re in teg ros al E s
tado, de los que es Fiscal el Comisario de G uerra  D. F ra n 
cisco de Paula Salado.

C ertifico: que po r esta F iscalía se sigue exped ien te  
gubernativo  sobre  el re in teg ro  de 178 rs. 76 cents, á que 
ha sido declarado responsable el Factor que fué del e jé r
cito de Africa D. V icente E lipe, po r valor de seis a r ro 
bas 26 cuartillo s de vino que dejó de hacerse  cargo en 
sus cu en tas en la rem esa que se hizo desde la A duana de 
T etuán  á esta plaza en Setiem bre de 1861, sin  que hasta 
el dia haya sido posible av erig u ar su p a rad ero . Y  pa ra  
los efectos p rev en id o s en los a rtícu lo s 124 y 4 25 del r e 
glam ento  del T ribunal de C uentas del Reino de 2 de S e 
tiem bre de 1853, expido la p resen te  en Madrid á 27 de 
A bril de 1 8 6 5 .= F elip e  D áviia.=V .° B.°==Salado.

5336— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla  v acan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

Chiva de Morella, dotada con el sueldo de 2.000 rs.
Los asp iran tes que á la cualidad de m ay o res de 25 

años re ú n a n  la necesaria  ap titu d  , d ir ig irá n  sus solici
tudes com peten tem en te  docum entadas al A lcalde P re 
sid en te  de aquella  M unicipalidad d en tro  del té rm in o  de 
u n  mes, que  em pezará á con tarse  desde el dia en  que se 
pu b liq u e  este an uncio  en la G aceta  de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia; en la in teligencia que  será  p re fe 
rido  el que reú n a  las c ircu nstanc ias p reven idas en  el Real 
decre to  de 4 9 de O ctubre  de 1853.

Castellón 20 de A bril de 4 8 6 5 .= E l G o b e rn ad o r, José  
E scrig .   5309— 3

Gobierno de las Islas Canarias.
El Sr. G o b ernador civil de esta  provincia, con vista  

de las bases establecidas en las Reales ó rdenes de 3 de 
Setiem bre de 1846, 8 de O ctubre  1836 y 11 de O ctubre  
de 4859, se ha serv ido d isponer q u e  se subaste  el s e rv i
cio del Boletin oficial de estas islas, para el año económ ico 
de 1 .* de Julio  de 1865 á 30 de Junio  de 4 866; sirv ien d o  de 
tipo para la su b asta  el tipo de 7.680 rs. en  cuya  sum a se 
rem ató  este serv icio  para  el año que va á te rm in a r. En su 
consecuencia la-s personas que deseen tom ar p a rte  en  la li
citación, p re sen ta rán  sus proposiciones en los p rim ero s dias 
del mes de Mayo próxim o hasta una ho ra  án tes  de la señ a
lada para  la subasta , que se verificará el dom ingo 7 del 
citado Mayo, á las tres de la tarde , en la sala despacho de 
su señoría; adv irtiéndose  que será  desechada toda p roposi
ción que no se en cu e n tre  a rreg lada al m odelo qu e  no se 
su je te  á cuan to  prev ienen  las tres c itadas Reales ó rd en es 
que tam bién  se in se rtan  y al pliego de condiciones, como 
tam bién que no acom pañen el docum ento  ju stifica tivo  de 
hab er consignado 8.000 rs. .vellón en la Caja su cu rsa l de 
Depósitos de esta cap ita l, ó 'su  eq u iv a len te  en  p a p e l, c o 
m o g aran tía  del cum plim ien to  del con tra to .

Todo lo que  se hace público de o rd en  del Sr. G o b e r
nador.

Santa C ruz de Tenerife 15 de A bril de 4 8 6 5 .= E l S e 
cre tario  accidental, E n riq u e  L enard . 5325

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Redondo dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Los a sp iran tes á d icha plaza, para  cuya prov isión  se 

ten d rán  p resen tes las p rescripciones del Real decre to  de 
49 de O ctubre  de 4 853 y Real o rd en  de 4 8 de Feb re ro  
de 1856, d irig irán  sus instancias docum entadas al A lcal
de p residen te  de la C orporación m unicipal, d en tro  del 
preciso térm ino  de u n  mes, contado desde la te rcera  in 
serción de este anuncio.

Palencia 25 de A bril de 1865.=M iguel F lores.
___________________  5339— 3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
No hab iendo  ten ido  efecto en  el dia de hoy, por falta 

de licitadores, la subasta p ara  c o n tra ta r  la im presión  del 
Boletin oficial de esta p rov incia  d u ra n te  el año económ i
co que p rincip ia  en  1.° de Ju lio  del co rrie n te  año y  con
c lu irá  en  30 de Ju n io  de 1866 , he  d ispuesto  se verifique 
nueva  lic itac ión , la cual ten d rá  lu g ar en  m i despacho á 
la una de la tard e  del dia 20 de Mayo p ró x im o , bajo las 
condiciones que  expresa  el pliego publicado en el Boletin 
núm  38 de 29 de Marzo ú ltim o  y  tipa de 20.000 rs.

Lo que se hace sab er p a ra  conocim iento  de las p e r 
sonas que qu ieran  in te resarse  en dicha subasta.

Pontevedra  30 de A bril de 4 865. =  El G obernador, 
Ju a n  Perez Rey.    ^ 2  4

Alcaldía constitucional de Algatocin.
D. M artin  Izqu ierdo  Fernandez , A lcalde constituc io 

na l de esta villa:
Hago saber se halla  vacan te  la titu la r  de Medicina y 

Cirugía de esta v i l la , dotada con la can tidad  a n u a l de 
3.000 rs. por la asistencia g ra tu ita  de  4 50 fam ilias p o 
b res , y de 4.100 por las que excedan de aquellas, paga

deras una y  o tra  po r trim estres vencidos de estos fondos 
m unicipales, para que  lo ' a sp iran tes p re sen ten  sus soli
c itudes y nota docum entada d e sú s  m éritos á dicho señor 
A lcalde en el term ino  de 30 dias, á co n ta r desde la in 
serc ión  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pu d ién d o 
se in fo rm ar los in teresados del pliego de condiciones que 
o b ra  en esta Secretaría  m unicipal.

A lgatocin 9 de A bril de 186o.^=M artin Izquierdo.=» 
P. S. M., José M aestre. 5337

D. M artin  Izqu ierdo  Fernandez, Alcalde constitucional 
de esta  villa.

Hago sab er se halla v acan te  la titu la r  de Farm acia  de 
esta villa , dotada con la cantidad an u al de 1.600 rs. y  10 
m ás po r cada familia pobre  de las que excedan de 150 
de las declaradas ya com o tales, y con abono adem ás del 
v a lo r de los m edicam entos que necesite  el n ú m ero  de 
fam ilias que exceda de a q u e lla s , coja a rreg lo  á la tarifa  
oficial, pagaderas dichas sum as por trim estres  vencidos 
de estos fondos m unicipales, para que los a sp iran tes  p re 
sen ten  sus so licitudes y  nota docum entada de sus m é ri
tos á dicho Sr. A lcalde en  el térm ino  de tre in ta  d ia s , á 
c o n ta r desde la in se rc ió n  del p resen te  en  la G a c e t a  d e  

M a d r i d , pudiéndose in fo rm ar los in te resados del pliego 
de condiciones que o b ra  en esta S ecretaría  m unicipal.

Algatocin 9 de A bril de 4 860. Mar t i n Izquierdo. =  
P o r su  m andado, José M aestre. 5337

Alcaldía constitucional de Arjona.
D. Miguel de S an m artín  y Veles, G entil ho m b re  de Cá

m ara  de S. M. con ejercicio y Alcalde co n stitu c io n a l de 
esta villa écc.

Hago saber que h a llán d o se  vacan te  la S ecretaría  de 
este Ilu stre  A yuntam ien to  po r h aberse  despedido la p e r 
sona que la desem peñaba, en acuerdo  de 2 del c o rrien te  
ha  d e term inado  dicha C orporación que p resido a n u n c ia r  
su  v acan te , con la do tación  de 6.000 rs., p o r el térm in o  
de 30 d ias, que co rre rán  desde su ¡in se rcio n  en el Boletin 
oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  según  dispone 
el a rt. 5.° del Real decreto  de 4 9 de O ctubre  de 1853, á fin 
de q u e  las personas que  se consideren  con la ap titud  n e 
cesaria p u ed an  p re sen ta r sus so licitudes d en tro  de dicho 
té rm in o .

A rjona 23 de A bril de 1865.=M iguel de S a n m a r t in .=  
Por m andado de S. S . , Ju an  de T o rres , Secretario  in 
te rin o .   5345— 3

Alcaldía constitucional de Campillo de Arenas.
D. Rafa él Valenzuela, A lcalde co n stituc ional de esta 

v illa .
Hago saber que hallándose vacan te  la plaza de C iru

jan o  en esta villa p o r fallecim iento del qu e  la desem pe
ñ a b a , dotada con 4.400 rs. anuales pagados del p re su 
puesto  m un ic ipal po r la asistencia ú los "pobres, causas de 
oficio y dem ás asun tos del A yun tam ien to , este, que tengo 
el h o n o r de p re s id ir ,  ha  acordado se a n u n c ie  la vacan te  
de la m ism a hasta fin de Ju n io  del co rrie n te  año y  desde 
1.° de Ju lio  inm ediato, con a rreg lo  al reg lam ento  sobre  
organ ización  de partidos m édicos; y  como de segunda 
clase en que está clasificada esta d icha villa , d isfru tará  
el sueldo que m arca  el a rt. 2 .° del referido  reglam ento.

Lo que se hace público  por m edio del p resen te  pa*a 
q u e  en el térm ino  de 30 dias, contados desde el en  que  
aparezca  inserto  en el Boletin oficial de la p rov incia  y en  
la G a c e t a  del G obierno; d irijan  los asp iran tes  sus soli
c itudes á la S ecretaria  de este m un ic ip io  conform e está 
p reven ido .

Dado en  Cam pillo de A renas á 4.° de E nero  de 4 8 6 5 .=  
E lA lcalde, Rafaél V a le n z u e la = P o r  su  m andado . Carlos 
V alenzuela y Avala. 533$

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito del H ospital, refrendada por el E scribano de núm e
ro D. Manuel García Rodrigo, de 4 del corriente, se venden  en 
publica subasta varios efectos de la com pañía general de co
ches y  caballos pertenecientes á la m ism a , consistentes aque
llos en acero y  hierro viejo , tablones, fuelle para fragua, m á
quina de serrar, cam ones y  rayos de en cin a , cubos para rue
das, lim on eras, b a la n c in e s , varas , bolsas , la n za , e je s , bailes- 
taje, cangrejillos, solapa, alam bre en rollos , alfileres, tubos de  
plom o y  efectos de p in tura , un diable para dom ar, 34 cajas de  
berlina , varias de ellas montadas.

Estos efectos y  los caballos se hallan de m anifiesto en el lo
cal de la citada com pañía general de coches , sito en la carrete
ra de Valencia, núm. 12, y  su porm enor y  tasaciones en la E s
cribanía del actuario, calle de la Colegiata, núm. 8, cuarto bajo.

La subasta tendrá lugar en el referido local de la compañía, 
carretera de V alencia , núm. 12 , el dia 8 del corriente y  los de
más sucesivos necesarios hasta la total venta de aquellos, y  ho
ra de la una de la tarde. 5344— 2

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ca p ita l, dictada en autos de concurso necesario á bienes de Don 
Juan de Mata Jim énez, de este dom icilio , se convoca á junta  
general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, cuyo

acto tendrá lugar el dia 14 de Julio próxim o, á las doce de su 
m añana, en la Sala dq Audiencia d e S . S . , previn iéndose á aque
llos se presenten  con los títulos de sus c ré d ito s ; pues de lo con
trario no serán adm itidos.

Y cum pliendo con lo mandado, se publica el presente. Sevilla  
18 de Marzo de 1863.— El Escribano actuario, Joaquin del 
Eey-_________________  5-284

,D. Juan Fernandez Palm a, M agistrado de A udiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito de ¡a U niversidad de esta  
corté.

Por el presenté se hace saber que en este Juzgado y  E scr í - 
banía del que refrenda, se han incoado las diligencias de a b iü -  
testato d e D . Matías Monfort y  de la Fuente, natural de la ciu
dad do Teruel, de 63 años de e ía d , viudo en prim eras nupcias d o  
Doña Francisca N avarro, y  casado en segundas con Doña V i
centa C antab rara , el cual falleció sin  testar en esta corte el dia  
11 de Abril del año pasado de 1863; y  en su consecuencia  se  
cita y  llama á los que se crean con derecho á heredarle . para  
que Cn el térm ino de 20 d ia s , que por segunda vez se les señ a
la , com parezcan en este Juzgado y  E scribanía referidos a d ed u 
cirlo en form a; bajo apercibim iento de que no verificándolo les, 
parará el perjuicio que haya lu g a r ; advirtiéndose que se ha  
presentado com o heredera la Doña V icenta Cantabrana por fa
llecim iento y  com o sucesora legítim a de su hija postum a Doña 
Leonor Monfort y  Cantabrana.

M adrid 22 de Marzo de JSG5.— Fernandez.-—Bernardo Diaz 
de Aatoñana. 44S2

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano que sus
cribe, se lia señalado para la venta en pública subasta de cinco  
tierras sitas en A lcorcon y  que se reseñarán, el dia ¿ 1 de M ayo  
próxim o, á las doce de su mañana, en la Audiencia de S. P-» sita 
en el piso bajo cíe la Territorial.

Tierras en Alcorcon.
Una en el sitio llam ado el Corchero, de cuarta clase , de d oé  

fan egas, siete celem ines y  2S estadales ; linda Norte D. B aldo
m cro Pontcs, Poniente D. Ramón Martin M ediodía Doña Isa b e l  
Arenas y  Saliente cam ino de Pozuelo, en 4 .4 40 rs.

Otra en el sitio llam ado el Retiro, cuarta c la se , de tres fane
gas, tres celem ines y  dos estadales: linda Norte D. Juan Felipe  
González, Poniente D. Tom ás Fernandez, M ediodía D. Baldom c
ro Pontes y  Sur con cl cam ino de' P ozuelo, en 4.365 rs.

Otra id. en el sitio llamado las M atanzas, de cuarta c la se , de 
cuatro fanegas: linda N orte con el Barranco de las Careabas, P o 
niente Doña Slnforosa Rico, M ediodía hered ero de D. V entora  
Gómez y  Salien teD . Baldom cro Pontes, en 4.680 rs.

Otra id. en la vereda de V aídeísidre, cuarta c lase , una fane
ga, ocho célém inés y  23 esta d a les: linda Norte con h ered eros  
de D. Ventura Gómez, Poniente id ., Mediodía vereda del m ism o  
y  Saliente Remigio Vergara, en 750 rs.

Otra i d . , cuarta clase, una fanega, 11 celem ines y  28 estada
les: linda Norte con vered a  de Valdeísídre, Poniente Silverio  
Gómez, M ediodía D, Patricio y  Saliente con Juan Guerrero, e a  
809 rs.

Madrid 29 de Abril de 1865.— Gerónimo M ontesinos,
5347

D. Gregorio M uñoz, Ministro de A udiencia de fuera d e  Ma
drid y  Juez de prim era instancia del distrito del H ospicio en es
ta corte.

Hago saber que por no haberse reunido el núm ero suficien
te de acreedores para celebrar la junta que D. Pedro Satue, de  
oficio tapicero, de esta v ec in d a d , solicitó se les con vocase  para  
que le concedan espera, he acordado en providencia de 25 del 
actual citar, llam ar y  em plazar á todos los acreedores riel Satue, 
para que el día 8 del mes de M ayo entrante, á las dos de *su la i
do, com parezcan en este Juzgado, sito en la calle de la ih n on , 
núm. 6 , cuarto bajo , á celebrar otra vez junta general para U ci
tar de la espera que ha so lic itad o , previn iendo á los a ere o J o 
ros que deben presentarse en ella con el título de su cu-edita» 
resp e c tiv o ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo con 
trario.

Dado en M adrid á 27 de Abril de 1S65.=G rcgorio M uñoz.—  
Por m andado de S. S., Francisco de Lanzase 3349

En virtud de providencia del Sr. D. Em ilio B ravo , Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista d e esta capital, re 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, á instancia de los Sres. D. Santos de la Mata y  
D. Gregorio Zabalza, Síndicos del concurso de acreedores de  
Pósito de M adrid, se saca á pública subasta una casa siínada en 
esta corte y  su calle de la Cava baja, señalada con los núm eros 9 
m oderno, 6 antiguo de la manzana 148,  la cual tiene de sitio 413 
p'és cu adrados , que ha sido tasada por los Arquitectos D. .Si
m eón Abalos y D. Severiano Sainz de la Lastra en la cantidad da 
32.G60 rs. vn., á rebajar ca rg a s: para su rem ate está señalado el! 
dia 27 de Mayo próx im o, á la una de la tarde, en la Audiencia, 
d e dicho Juzgado, sita en cl piso bajo de la Territorial, y  se  
previene que para tomar parte en la licitación es necesario acre
ditar haber c msignado el 10 por 100 del precio de la finca en la 
Caja general de Depósitos.

Las personas que deseen  adquirir más porm enores pueden  
acudir á la Escribanía del infrascrito , situada en la Plazuela del 
A n g e l, núm. 13, cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta el 
del rem ate, de una á tres de la tarde.

Madrid 28 de Abril de 1 8 6 5 .“ Francisco Fernandez de la 
Torre. 3330

D. Joaquin Riquelm e, M ariscal de Campo de los ejércitos na
cionales, Capitán general de esta provincia, Presidente d e l Juz
gado de Guerra &c. y

D. Manuel Ramírez de Arellano, Auditor de Guerra de esta  
provincia &c.

En este Juzgado se ha deducido dem anda por parte de Don  
Tomás Martel y  Colombo, vecino de la ciudad de la Laguna, co
mo marido de Doña María López Y illavicencio, hija y  heredera  
de D. Juan López Y illavicencio, contra los herederos de Doña  
María de las N ieves Machado de la Guerra, sobre indem nización  
del capital de un censo y  corridos que habia satisfecho el Don 
Juan por una finca que radica en el pago de Gencto, jurisdicción  
de la ciudad de la Laguna.

Adm itida la dem anda se confirió traslado con em plazam iento  
en forma á los herederos y  representantes de la Doña María de  
las N ieves Machado de la Guerra, que lo son D. Nicolás, Doña  
Adela y  Doña Olimpia Benites M edranda y  Orea, D. Camilo 
Benitos M edranda y  O rea, ausente, de quien se dice ser apo
derado su consorte Doña Isabel del H oyo y  Berrio, represen
tantes de Doña Juana Evangelista M edranda y  Orea : Doña  
María de la Soledad Orea y  Luna, viuda de D. Alfredo D is
ion; D. Marcos Orea, D. Casiano M edranda y  Orea y  á los hijos 
del finado D. Telesforo Orea, que lo son Doña Antonia, D. Flo
rencio, D. Felipe y  D. Telesforo O rea : Doña Francisca Orea 
y  Doña Francisca Luna de Orea, representante de sus hijos 
D. Roque y  D. Felipe Orea, los diez últimamente citados ausen
tes de esta provincia, cuyo paradero se ignora: adm itida la de
manda se confirió traslado y  se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  periódicos de esta provincia los edictos para la oportuna no
toriedad: trascurrido el término fijado se les acusó la rebeldía  
por la parte adora, á lo cual se decretó no haber lugar á la de
claración de rebeldía y  que se insertaran nuevos edictos en cl 
Boletin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , em pla-. 
zando á los dem andados ausentes para que dentro de 15 dias, 
contados desde la publicación d é lo s  m ismos en la G a c e t a  dicha  
se personen en este Juzgado y  form ulen su contestación; aperci
bidos de que si no lo verifican se sustanciará el pleito en su re
beldía.

En su consecuencia y  para la debida notoriedad se inserta el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
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CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 5 de Mayo de I865.
Se abrió  á las dos y  m ed ia , y  leida el acta de la a n te 

rio r , fué aprobada.
El Sr. G A R R X Q U ra i: No hab iéndom e sido posible 

asistir á la sesión en que tuvo lugar la vo tac ión  sobre el 
p royecto  de ley de abandono  de la isla de Santo Domin* 
go, qu isiera , si es posible, que constase mi voto de acuerdo 
con cl de la m ayoría .

El Sr. Conde d e  in L L A F R A N G A  DE GASTAN: D eseo  
q u e  c o n s te  ta m b ié n  m i v o to  c o n fo r m e  c o n  cl d e  la m a y o 
r ía  a c erca  d e l m ism o  p r o y e c to .

El Sr. P R E S ID E N T E ”. C onstarán .
El Senado quedó en terado  de un a  com unicación  del 

Sr. Presiden te  del Consejo de M inistros, trasladando  con 
fecha de ay er el Real decreto  por el cual se dispone que, 
hab iendo  regresado á esta corte  el Sr. D. Antonio Bena- 
vides, M inistro de Estado, cese el de la Gobernación, se 
ñ o r D. Luis González B rabo , en  el despacho in te rin o  de 
aquel M inisterio.

Igualm ente lo quedó de o tra com unicación  del e x p r e 
sado Sr. P residen te  del C o n se jo , de la m ism a fecha que 
la anterior, en que tras lad ab a  el Real decreto  d isp o n ie n d o



que el Sr. D. Antonio Benavides se encargue del despacho 
del Ministerio de Estado.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Conde de Cheste 
participaba su próxima salida de esta corte.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co 
misión de exámen de calidades que había quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á las del Sr. Don 
José Alvarez de Toledo y Silva, marqués de los Velez.

Previo anuncio del Sr. Presidente, ju ra ro n ,  tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en 
las secciones quima y sexta, los Sres. Duque de Aliaga y 
D. Francisco Muñoz y Andrade.

Pasó á las secciones p ira  nombramiento de comisión 
u n  proyecto de ley remitido por el Congreso de señores 
Diputados, relativo á la aprobación de las cuentas gene
rales del Estado correspondientes al presupuesto de1S5l.

ORDEN DEL DIA.
Constitución de las seccionas, y nombramientos hechos por 

las mismas.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las 

secciones, en su reunión de este dia, se habían consti
tuido, haciendo los nombramientos siguientes : 

Presidentes.Sres. D. Juan Martin Carrauiolino. — D. Laureano 
Sanz.—D. Francisco Lersundi.—D. Juan Bravo Murillo.— 
Conde de Cheste.—Marqués de Yiluma.— Marqués del 
Duero.

Vicepresidentes.
Sres. D. Ramón Barona.—D. Ramón López Vázquez.— 

D. Ferm ín de Ezpeleta—D. Valentín Ferraz.—D. Ven
tura González Romero.—D. Manuel de Soria.—Duque de 
Veragua.

Secretarios.
Sres. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—D. Manuel O r

tiz de Zúñiga. — D. Hilarión del Rey. — Marqués de Fal
ces.—D. Juan de Sevilla. — Marqués de Remisa. — Duque de Sexto.

Vicesecretarios.
Sres. D. Tomás Retortiílo.—Marqués de Yaamonde.— 

Conde de Santa Marca. — Marqués de O’Gavan.—Conde 
de Yillafranca de Gaitan.—Marqués de Yillavieja.—Don 
Manuel Sánchez Silva.

Para la comisión que ha de informar acerca del p ro 
yecto de ley en que se fija la fuerza permanente del ejér
cito, á los Sres. D. Eusebio de Calonge, D. Francisco de 
Mata y Alós, D. José Luciano Campuzano, D. Ramón de 
Barrenechea , Conde de Cheste, Marqués de Yillavieja y 
D. Alejandro Llórente.

Para la relativa al proyecto de ley sobre fuerzas nava
les, ó los Sres, D. Pedro Micheo, D. Antonio Santa Cruz y 
Blasco, D. José Ruiz de Apodaca , Príncipe P ió , Don 
Evaristo Castro y Rojo, D. Juan José Martínez de Espino
sa y Tacón y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.

Para la concerniente al proyecto de ley de reemplazo 
de 35.000 hombres, á los Sres. Conde de Velarde, Du
que de Baena, Conde de Vistahermosa, D. Pedro Egaña, 
D. Juan de Sevilla, Conde de Puñonrostro , y D. Sebastian 
González Nandin.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: á 
primera hora, reunión de secciones para el nom bramien
to de la comisión que ha de informar acerca d i proyecto 
de ley remitido por el Congreso, y después lectura de 
varios dictámenes de comisión.

Se levanta la sesión pública, quedando el Senado en 
sesión secreta. Los concurrentes á las tribunas se serv i
rán desocuparlas.

Eran las ti es.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1865.

Se abrió á las dos y  cuarto, y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se dió cuenta del decreto mandando que vue'va á e n 
cargarse del despacho del Ministerio de Estado el señor D. Antonio Benavides.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Echarri.

Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención, á la Diputación provincial de Na
varra, la concesión de un ferro-carril que partiendo de 
Pamplona y pasando por Vi Haba, Larrasoaña y Eugui, 
termine en la frontera francesa, bajo las condiciones^si- guientes :

Primera. El proyecto de este ferro-carril se hará en el supuesto de ser una sola via.
Segunda. Los radios de las curvas no serán menores 

de 300 metros y las pendientes no excederán de 0,m02o.
Tercera. El camino deberá estar conc'uido y en dispo

sición de explotarse en el término de cinco años, á con
tar de la fecha de la escritura de concesión.

Art. 2.® La concesión de eMe ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de su exp’otac on por espacio de 99 
años, con arreglo á las tarifas máximas que apruebe el 
Gobierno y acompañan al poveclo ,  y con sujeción á lo 
prescrito en la ley general de Erro-carriles.

Art. 3.° La concesión se arreglará á dicha ley general 
de ferro-carriles y á la instrucción y pliego de condi
ciones generales de 15 de Febrero de 1859 en todo lo que 
no se opm ga á la presente ley.»

El Sr. E C H A R R I:  Esta proposición es útil á las p ro 
vincias de Navarra y á las que con ella confinan. Fe p ro 
yecto á que se refiere ha sido examinado por 1 s Cuerpos 
consultivos del Estado, los cuales le han dado su apro
bación ; y como no impone ningún gravamen a ; Erario 
público, ruego al Congreso que la tome en consideración.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Gobierno, respe
tando la iniciativa de los Sres. Diputados, no tiene in 
conveniente en que se tome en consideración esta pro
posición.

El Sr. B E D M A R : El contratista de la composición 
de la calzada que une las carreteras de Huelva y Extre
madura con Sevilla, inició un expediente relativo á la 
piedra para la construcción del firme, y ruego al Sr. Mi
nistro de Fomento que abrevie ese expediente á fin de 
que puedan llevarse á cabo esas obras importantes en el 
termino más breve posible.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Llamaré ese expe
diente y haré que loántes  posible sea despachado. Cual
quiera indicación que los Sres. Diputados quieren h a 
cerme en particular sobre estos asuntos, será bien aco
gida por mi parte en todo lo que mis facultades pe r 
mitan.

El Sr. P O L A N C O : Presento una exposición de co
merciantes de Santander contra la rebaja de los dere
chos de harinas en las Antillas.

El Sr. B A T A N E R O : Deseo saber si el Gobierno tiene 
inconveniente en traer el acta de Símela.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se ha acordado por el Congre
so que venga esa acta.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Deseo saber si el Sr. Minis
tro de la Gobernación está dispuesto á contestar á mi 
interpelación sobre la infracción de la ley de Ayunta
miento?.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Estoy dis
puesto á contestarla; pero rogaría al Sr. Diputado la apla
zase para el lunes.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : No tengo inconveniente.
El Sr. E S T R A D A : Yo, en la última votación, he vota

do con la minoría y mi nombre aparece en ambas listas. 
Deseo que conste como he dicho que voté con la minoría.

El Sr. A L V A R A D O : Ruego de nuevo al Gobierno que 
traiga mi nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo y pase á una comisión.

El Sr. L A S S A L A : Deseo que todos los nom bram ien
tos que han llegado pasen á las secciones para que se 
nom bre una comisión que los examine.

El Sr. U H A G O N : Creo que deben pasar á las seccio
nes todos los nombramientos remitidos por el Gobierno.

Se hizo la pregunta de si pasarían á las secciones los 
nombramientos remitidos, y se acordó afirmativamente.

El Sr. U H A G O N : Deseo saber de la mesa si los se
ñores Belda y Ossorno han hecho, en virtud del art. 201 
del reglamento la comunicación que debían pasar a n u n 
ciando las gracias que han recibido.

El Sr. P R E S ID E N T E :  La mesa no ha recibido comu
nicación ninguna de los Sres. Belda y Ossorno.

El Sr. u f \G O N :  Siento que hayan faltado á su deber 
y se lo recuerdo. Ahora pregunto al Gobierno si remitirá 
pronto la comunicación de esos nombramientos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Anoche j u s 
tamente he firmado la comunicación relativa al que co r
responde á mi departamento.

ORDEN DEL DIA.
Reforma del art. 22 de la ley de Gobiernos de provincia.

Se leyó el dictámen sigu ien te :
Artículo 1.* «El art. 22 de la ley de Gobiernos de pro

vincia vigente se subroga con el siguiente:
El cargo de Diputado provincial es honorífico y g ra 

tuito.Los Diputados provinciales no pueden ser elegidos 
Diputados á Cortes duran te  la época en que deben ejer
cer el cargo por la provincia en que lo desempeñen.

Art. 2.® El art. 26 de la misma ley de Gobiernos de 
provincia queda sustituido en estos términos:

Los que fueren elegidos Diputados provinciales po
drán renunciar el cargo antes de ju rar ,  siempre que lo 
verifiquen dentro del mes siguiente á su proclamación 
en el escrutinio general. Trascurrido este té rm in o ,ó  h a 
biendo prestado ántes juramento, es irrenunciable dicho 
cargo.»

Disposición transitoria.
«Los actuales Diputados provinciales podrán r e n u n 

ciar su cargo en  el térm ino de un m es desde la p u b li
cación de esta ley  en la Gaceta oficial. Después no po
drán dim itirlo ni ser elegidos Diputados á Cortes en . todo 
el tiem po de su duración.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad ni sobre ninguno de los artículos de este dictáuien, 
quedaron todos aprobados sin discuson.

Presupuesto del Ministerio de la Gobernación. 
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. V A L E R O  Y  S O T O :  No me extraña que el señor 

Candau hiciese la defensa del bienio de 1854 á 1855, pero 
yo necesito justificar lo que he dicho. Yo no hice incul
pación á las Cortes Constituyentes: no las hice responsa
bles de que las circunstancias, más fuertes que su vo
luntad, trajesen el que se discutiesen aquí cosas indiscu
tibles y se quebrantaran todos los vínculos de respeto á 
venerandas instituciones. En aquel tiempo, ¿no habia un 
desenfreno escanJaloso en la prensa? ¿No se injuriaba á la 
Reina, á la religión, al Pontífice, al ejercito? El Gobierno 
llevaba al jurado estos abusos, pero el jurado los absol
vía y la prensa se desenfrenaba más. ¿Me negará el señor 
Candau que en aquella época ocurrían frecuentes moti
nes, y que un Ministro dijo que era milagro que pasara 
un dia sin motin? ¿Me negará que hubo aquí un escán
dalo o#n el sargento Mayor ? Señores, la verdad es que 
contra las intenciones de la Cámara y del Gobierno se 
desarrolló el principio revolucionario de una manera fe
roz, y que realmente entonces no había Gobierno.

El Sr. Candau guardó profundo silencio respecto de 
la segunda época que cite y en la cual se hizo también 
bastan te ,  aunque sin intención , en favor de la revolu
ción. Cuando se me conteste sobre e s o , yo entraré en 
más detalles para sostener lo que he afirmado.

Dice el Sr. Candau que hemos hecho un  cargo á las 
administraciones anteriores, porque he dicho que el a u 
mento de empleados que se supone no es aumento , sino 
que ántes esos empleados se pagaban del material. Esta 
es la verdad, y la verdad debe decirse: si resulta de ella 
algún cargo, débese á lo que arrojan de sí los hechos, 
no á nuestra intención.

Si los Pósitos tienen defectos, esto no supone que se 
deban suprimir sin sustituirlos con algo. El Sr. Candau 
dice que debe dejarse al comercio satisfacer las necesi
dades de la agricultura. El comercio lo que busca es la 
ganancia; y el agricultor, no teniendo Pósitos ú  otro es
tablecimiento equivalente , tendría que pagar los granos 
al precio que el comerciante le pidiera.

Habló S. S. de la separación délas direcciones de Sa
nidad y Beneficencia. Sepa el Sr. Candau que esa separa
ción ha producido, no gasto, sino una economía de 14.000 
reales, porque no se han provisto las plazas vacantes que 
habia.

Para 100.000 hombres de ejército, hay una Dirección 
de Sanidad. ¿Y quiere S. S. que no haya otra para toda la 
nación, sobre todo para una nación que tiene tantas cos
tas? Respecto de beneficencia, no hay un pueblo en Es
paña que no tenga una institución benéfica, y esto p rodu
ce un cúmulo de negocios á los cuales hay que atender.

También encontró defectuosa S. S. la* institución de 
los Subgobernadores. Se trata de una cuestión de ley:
S. S. puede proponer su derogación, pero miéntras existe 
hay que dar sueldo á esos funcionarios. Por lo demás, hay 
ciudades importantes que reclaman un Subgobernador 
con necesidad. Hoy los Alcaldes de Tortosa piden allí un 
Subgobíerno: luego hay pueblos que consideran buena la 
institución.

Dijo el Sr. Candau que no era buena la policía que hay. 
Esta'es una cuestión que no puede tratarse de soslayo; pe
ro sí hablaré de los gastos extraordinarios y reservados. 
Respecto de los extraordinarios, miéntras no vengan cir
cunstancias extraordinarias, no sé en qué se puedan in 
vertir, porque no sé de qué naturaleza serán esas circuns
tancias. Lo mismo puedo decir de los gastos reservados; 
además de que no serian reservados si desde luego supié
ramos y dijéramos en qué consisten.

Dice el Sr. Candau que la Guardia veterana no inspira 
confianza. ¿Por qué? Li Guardia veterana ha obedecido 
á sus jefes: ha hecho lo que hubiera hecho la Guardia ve
terana de toda España, que acepta la responsabilidad de 
lo que ha hecho la de Madrid. La Guardia veterana no 
necesita, pues, reorganización; ha cumplido con su deber, 
y no se puede sostener que 4 ó 5.000 sublevados tengan 
derecho á turbar  el orden de 300.000 habitantes sin que 
se les vaya á la mano.

No se ha suprimido nada, como supone el Sr. Candau, 
del material necesario para los penados, como lo prueba 
el estado de las supresiones hechas. Se han suprimido de 
gados de escritorio 30.000 rs. De imprevistos se ha reba
jado otra cantidad que llega á 50.000 rs. Y del capítulo de 
enfermerías se ha bajado lo que estaba presupuesto, no 
para las establecidas, sino para las que se habían de esta
blecer. Por consiguiente, ninguna de estas rebajas varia 
la situación de los penados. De todo lo que le llega al pe
nado no se ha hecho rebaja ninguna. Los gastos "del pre
supuesto de 1865 á 1866, en este ramo, son de 17.501.830 
reales; y comparando estos gastos con los de 1864 á 1865, 
resulta una economía de 380.oOO rs. Si la comparación se 
hace con el presupuesto de 1863 á 1864, la economía este 
año asciende á 91 1.000 y pico de reales.

Creo, pues, que délos cargos concretos de S. S. no me 
queda ninguno que contestar. Hablaré, por ú lt im o, del 
Teatro Real. S. S. sabe que el edificio es del Estado y que 
es preciso conservarlo y cuidarlo; por tanto S. S. no ha 
andado tan acertado en este cargo.

No quiero mole-tar más al Congreso.
El Sr. C A N D A U :  Siento que el reglamento me impi

da contestar ámpiiamente al Sr. Valero y Soto. No creo 
muy generoso el ataque que S. S. ha dirigido al bienio 
progresista, cuando sabe que el Sr. Presidente me habia 
de impedir contestar.

Dice S. S. que en el bienio se extravió la prensa. Yo 
aseguro á S. S. que si cometió algunos excesos , en otra 
época que S. S. califica de épocas de orden , ha atacado 
traidoramente con el anónimo y la clandestinidad las ba 
ses sociahs. Vano quiero citar á S. S. la prensa clandes
tina, que no ha vivido en el bienio, sino en las épocas que 
S. S. llann de orden.

S. S. ha citado los motines y recordado el dirigido por 
el desgraciado sargento Mayor. En todos los períodos de 
nuestra historia ha habido motines; pero los del bienio 
sin duda no tuvieron la gravedad que otros de otras épo
cas, pues que se salvó el orden sin acudir á los medios á 
que en otras épocas se ha acudido. Y no quiero decir 
quiénes promovían y quiénes instigaban esos motines.
S. S. sabe que los ha habido, como el de San Cárlos de la 
Rápita, que no eran promovidos por los hombres que 
S. S. califica de ideas disolventes.

Yo he sostenido que en el presupuesto de la Gobernación 
se ha hecho.auinento del personal, y me lo ha dicho el 
Gobierno y la comisión en su preámbulo. Prescindiendo 
de esto, ¿no ha confesado el Sr. Valero y Soto que se ha 
creado una nueva plaza de Director? Y esto, ¿no es a u 
mentar  el personal? Y por cierto que acerca de la crea
ción de esta Dirección no he oido explicación ninguna. 
DiceS. S. que el sueld<f de este Director se forma con las 
economías hechas en otros ramos. La cueMion no se re
suelve de esta manera. ¿Era necesaria la Dirección de Sa
nidad? Si no lo era, esas economías debian haberse lle
vado al presupuesto.

Yo no he pedido que se suprima la Dirección de Sani
dad, si noq ue  no se separe de la Beneficencia, con la cual 
ha estado unida siempre.

Respecto de Pósitos, S. S. ha creído que yo pedia su 
supresión. No he pedido t a l : he dicho que deben variar 
de índole y se les debe dotar de un capital de diversa espe
cie. Yo no he pretendido, pues, entregar al labrador á los 
exigencias de la usura. El comercio exige una ganancia 
en proporción á su capital y á los riesgos que corre; pero 
esta ganancia es mucho menor que la ganancia ilícita que 
una administración inmoral permite sacar del labrador 
con la institución de los Pósitos.

S. S. está en un error: la ley permite la creación de 
Subgobiernos; pero no la impone como obligación . y yo 
creo que el Gobierno no tiene necesidad de usar de esa 
facultad. Yo comprendo que algunas poblaciones pidan 
Subgobernador: lo que falta demostrar es que se pide 
eomo un buen elemento de administración, y no como 
elemento de favoritismo.

Respecto de la conveniencia de la policía, tal cual es 
hoy, yo estoy dispuesto á entrar  en discusión siempre 
que S. S. me llame á ella.En el punto de gastos reservados dije, que aunque el 
Gobierno no tuviera obligación de decir en qué invertía 
esos fondos, le rogaba que dijese en qué no se invertían, 
porque hay quién dice que se invierten en sostener pe 
riódicos ministeriales.

Acerca de la Guardia veterana diré á S. S. que no he 
procurado divorciarla del pueblo. Si ese divorcio exLte, 
es la obra del Gobierno que imprudentemente llevó á la 
Guardia veterana adonde no debió llevarla.

El Sr. Valero y Soto cree que he pedido economías en 
el ramo de presidios. No es exacto : al contrar io ,  me he 
lamentado de las que se hacían , porque las creia mal h e 
chas. Dice S. S. que las economías hechas no afectan á 
los presidiarios: yo entrego esa observación al buen jui
cio del Congreso.

Yo s e , como todos los contribuyentes, que el Teatro 
Real es del Estado; pero sé también que nada le p ro du 
ce ,  y lo que no produce n a d a , debe á lo ménos no costar nada.

El Sr. VALERO Y SOTO : Yo he probado lo que 
habia dicho del b ie n io , porque S. S. habia negado mi 
afirmación Ha hablado S. S. de la prensa clandestina: yo 
la censuro; pero es también punible que los que quieren 
faltar á todo, falten, no en secreto, sino en público.

He dicho que en el bienio no habia habido Gobierno,

y que por eso todos los motines habían salido tr iunfan
tes , y conmigo la historia.

Este aumento del personal queS. S. encuentra  confe
sado en e! preámbulo, he dicho mil veces que depende 
de que los empleados que ántes se pagaban del material, 
se pagan hoy del personal.

Sen iirán’mucho los criminales que haya Guardia ve: 
terana; pero sostengo que entre ella y los hombres hon
rados no hay divorcio ninguno.

Repito , por último, que en el ramo de presidios no 
hay bajas en lo que toca á todos y cada uno de los s e r 
vicios.

El Sr. C A N D A U  : El Sr. Valero y Soto cree más per
niciosa la prensa que comete un delito á la luz del dia 
y se somete al T r ib u n a l , que la que mina clandestina
mente las bases de la sociedad. No me extraña esto, pues 
esa clase de prensa ha existido siempre en ¡as épocas en 
que han mandado los hombres de las ideas de S. S.

E¡ Sr. E L D U A Y E N :  No deseaba haber intervenido en el exámen del presupuesto de la Gobernación ; pero con 
grande sorpresa mia , habiéndose presentado la ley gene
ral en 52 de Marzo, y habiendo yo acudido á la Secreta
ría para que se me citase el dia en que se reuniese la 
Subcomisión , me encontré con que esta lo habia va exa
minado y aprobado en 2 4 horas. No podría , pues* hacer 
grandes observaciones sobre el - sunto.

Por otra parte , hasta ahora 110 se han defendido las 
partidas del presupuesto por razones de necesidad , ni de 
conveniencia del servicio: constantemente se ha limitado 
la argumentación á decir : ¿ y qué han hecho los señores 
de enfrente en 1862 y en 1 863?

El Sr. Valero y Soto sentó ayer una proposición de la 
mayor gravedad. La contestación que ha recibido S. S. de 
los lábios del Sr. Candau, no tengo yo que repetirla. El 
Sr. Candau le ha demostrado que en ese bienio tan cen
surado por el Sr. Valero y Soto, la administración v el 
crédito público llegaron á un punto que hoy seria e ld e -  sideratum de S. S.

¿Necesitaré hablar del período de unión liberal ? Me 
basta recordar que si entonces, como ha dicho S. S., no 
ha habido Gobierno ni doctrina, ahora el Gobierno actual 
es un Gobierno de transacciones de un género á que no 
ha llegado en España ningún partido. ¿Qué es, no ya una 
transacción, sino una humillación, la circular de ins truc
ción pública? ¿Qué son sino humillaciones el proyecto de 
ley de imprenta y el precursor decreto que aparece en la 
Gaceta de este dia? A ese punto ningún partido habia 
llegado ántes ni después de 1854.

No quiero en trar  en discusiones de este género. Las 
ha habido aquí en otra ocasión, y el Sr. Valero y Soto ha 
podido tomar parte en ellas; y lo mismo digo del Sr. Car
denal, que ayer al contestar de la manera que lo hizo al 
Sr. Rios Rosas, á quien contestó fué al Sr. Ministro de la 
Gobernación, que anoche repitió como el Sr. Rios Rosas, 
que la mayoría oía y votaba.

Anoche pedí yo que se contase el número de los pre
sentes, y el Sr. Presidente me negó el derecho de que se 
suspendiese la sesión por falta de número, no obstante 
que en otra ocasión, á propuesta de otro Diputado, la ha
bía suspendido. Entonces el Sr. Ministro de la Goberna
ción me (fijo: deliberar es votar, yo contesté que era d is
cutir, y añadió el Sr. Ministro: es votar.

Pasando al exámen del presupuest),  lo hago con sen 
timiento, pues veo que cuantas observaciones parten de 
estos bancos se creen por ios individuos de la comisión 
como a tros tantos cargos á sus personas, y mantienen inflexibles las cifras del dictámen.

Esto es tanto más extraño, cuanto quernl Sr. Ministro 
de Hacienda, según anunció la prensa ministerial con 
trompeta y ciariu , se proponía introducir grandes eco
nomías en los presupuestos. Con gran pompa se dijo que 
se habían suprimido ios agregados de muchas dependen
cias; que se iba á renunciar á los muchos carruajes que 
hoy se pagan con fondos del Estado; y por ú lt im o, el 
Sr. Ministro de Hacienda ofrecía aquí un millón de reba
ja por cada dia que tardase en traer los presupuestos.

Pues bien , vinieron los presupuestos y hallamos que 
el de gastos es un poco mayor que-el def año pasado, v 
por la cifra consagrada al material nos figuramos que hasta los coches se salvan.

Señores, 110 es costumbre que el Gobierno haga cali
ficaciones respecto de la gestión de Ministerios a n te r io 
res. Sin embargo, se ha dado grande importancia á la 
forma en que se ha organizado ahora el servicio. ¿Y en 
qué consiste esta forme. ? Toda la modificación introduci
da en el Ministerio de la Gobernación se reduce á poner 
en la plantilla varios empleados que ántes, dicen, cobra
ban del material. No merecía esto tanto ruido.

Allá en mis tiempos , cuando yo pertenecía á la Se
cretaría, decíamos en familia: aquí sobra la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad. La parte de Sanidad , ¿por qué 
no va á la Policía propiameme dicha? Y la parte de Be
neficencia, ¿no era natural y legítimo que pasara á la Di
rección de Establecimientos penales? Y cuando todos 
creíamos que eso habia de verificarse , nos encontramos 
con que aquello que según nosotros no bastaba á formar 
una Dirección, las necesidades del servicio (¡que palabra!) 
exigían que se dividiesen en dos.

Ahora bien : ¿de cuántos Oficiales y Auxiliares cons
tan esas Direcciones? Señores , tienen un Director , un 
Oficial y un Auxiliar. Las necesidades de la política pue
den exigir dar á determinadas personas destinos de c ie r
ta categoría; pero eso puede hacerse y debería hacerse 
sin chocar con el sentido común.

¿Cree el Gobierno , cree la comisión que el imperio 
francés requiere en el Ministerio del interior una o rg a 
nización ménos vigorosa que en España ? Pues bien , en 
el Ministerio del Interior en Erancia existían el. año pa
sado dos Directores, y para el presupuesto de 1866 se ha 
creído que de los dos sobra uno. Ese Director es el de 
telégrafos y hay en el Consejo de Estado un proyecto pa
ra refundir esa Dirección en la de Correos, que está en el 
Ministerio de Hacienda.

El Ministerio del Interior tiene en Fiancia los ramos 
de seguridad pública, telégrafos, c-tahlecimio; tos pe
nales, benefic.mc a, subvenciones, caminos vecinales y 
guardia nacional; y para todo esto les ha bastado hasta 
ahora un Director.

Debo también manifestar la sorpresa que me causa la 
manera de discutir los presupuestos. Siempie se han im
preso y repartido las notas preliminares de estos, en las 
cuales se condensa el pensamiento dei Gobierno sobre la 
cst» uctura del presupuesto, y se anuncian las reformas 
que se tratan de introducir. Yo rogaría al Sr. Presidente, 
que ántes de que se pasara á otros presupuesto-, se im 
primiesen esas notas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se imprimirán con toda la b r e 
vedad posible.

El Sr. E L D U A Y E N  : Doy gracias á S. S.
No pienso examinar uno por uno los ramos del Minis

terio de la Gobernación, pues ha sido ya aquí examinada 
con detenimiento. Pero las contestaciones do la comisión 
exigen que yo trate de tres puntos principales. Contes
taré primero á una aseveración del Sr. Gm denal, único 
individuo de la comisión que está en su banco.

Respecto al Gobierno, miéntras tenga Diputados que 
voten no se cuida de discutir, y así hace lo que ciertas 
bellezas en los saraos; brilla por su ausencia. Cuando los 
Sres. Suárez Inclán y Candan no han merecido la honra 
de que el Sr. Ministro de la Gobernación despliegue sus 
labios, yo no he de esperar que lo haga para contestar á 
mi pobre discurso. Por lo demás, si S. S. no quiere dis
cutir, tanto peor para é!.

El Sr. Cardenal hace poco tiempo que es Director de 
Correos, y no pretendo que conozca todos los expedien
tes; pero se habia dicho que en este ramo habia una par
tida para el pago de la conducción del correo por la línea 
férrea de Madrid á Ahnansa, partida que no se debia pa- 
gsr; y el Sr. Cardenal contestó que, según la ley, debia 
pagarse. En mi opnuon, la empresa de Madrid á Alman- 
sa no tiene derecho á tal abono; y para probarlo, veamos 
la ley de concesión de la línea de Madrid á Al mansa y 
las leyes que exigen que el servicio de correos sea g ra 
tuito. Tengo en ia mano la ley de ferro-carriles que 'fice: 
«Las cartas y pliegos y sus conductores serán trasporta
dos en los convoyes ordinarios gratuitamente &c.»

De modo que por este art. 29 todas las compañías pos
teriores á la publicación de esta ley están obligadas á 
trasportar gratuitamente el correo. ¿Y qué pasará cernías 
antei iores? Dice la ley de concesión de la línea de Ma
drid á AImarisa: «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. José Salamanca la construcción y explotación de un 
ferro-carril de Madrid á Almansa, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego adjunto.»

Y dice el pliego adjunto: «Se hará la concesión con a r 
reglo á condiciones generales aprobadas .por Real orden 
de 31 de Diciembre de 1844.» Veamos cuales son estas: 
Art. 29. «Las cartas y pliegos y sus conductores serán 
trasportados gratuitamente &.c.»

Es decir, que por las condiciones de 1 844 toda empre
sa tenia eMa obligación.

El Sr. c a r d e n a l : ¿En qué trenes?
El Sr. E L D U A Y E N :  En los convoyes ordinarios de la 

compañía. ¿No está obligada la compañía á arreglarse á 
las horas que íge el Gobierno? Es v e rdad ; pero conven
gamos en que siempre que se trasporten los pliegos y 
cartas por los convoyes ordinarios, la Dirección de Cor
reos no tiene que pagar inda.

Ahora bien: ¿os más conveniente al país variar la hor; 
del correo, arixrjjándole á la salida de los convoyes o rdi
narios, ó es más conveniente sacrificar un millón de rea le: 
para que la compañía de Madrid á Almansa ponga 1 > qm 
llama un tren ospeci d?

Crea' que con los convoyes ordinarios de esa compañía 
se puede hacer el servicio dos veces al dia. Yo, pues, pro 
pondría al Congreso que se suprimiese esa partida, par, 
que el Gobierno adoptase esta resolución. De otro mod<

es cási seguro que la compañía de Madrid á Alnausa co
bre durante el año esa cantidad por la conducción de la 
correspondencia.

Terminado este punto, no he de en trar  á discutir las 
razones que tenia el Sr. Cardenal para aumentar los suel
dos del personal. Yo, sin embargo, hubiera deseado que 
hubiese tenido presente el estado del Tesoro, y á lo ménos 
aplazado <d aumento para otro año. Ŷo le pido esta pequeña gracia.

Concluyo, pues, con lo referente al Sr. Cardenal, y vov 
á otro punto que me es más doloroso. Ayer he oido al se*- 
ñor 4 alero y Soto hacer cargos que no podía crear en 
S. S . , y cargos á la jun ta  de policía urbana y construccio
nes civiles, que con tanto celo, inteligencia y acierto ha 
da lo su dictamen con tantemente en cuantos* asuntos se 
han sometido á su consulta. Esa ju n ta ,  cuyo Presiden
te era el dignísimo D. Pedro Gómez de la Serna, no podia 
esperar que por el Subsecretario de! Ministerio de la Go
bernación se viniese á agravar la situación en que la puso 
el decreto de supresión.

La junta consultiva de policía urbana no ücne ni aun 
el pecado de ser creación de unión liberal ; fué de crea
ción moderada (del Sr. Bertrán de Lis); se suprim ó en el 
bienio, y la restableció el Sr. Noced d , que hoy tampoco 
puede ser sospechoso al Sr. Valero y Soto.

Pues bien, esta junta suprimida por un decreto que 
indica la ignorancia más absoluta de la organización ad 
ministrativa, ha sido acusada de perezosa por el Sr. Va
lero y Soto. S. S. dice que ha habido un expediente que 
lia tardado en despacharse 18 meses. Si por e.m se h u 
bieran de suprim ir  plazas, apenas quedaría puesto oficial 
en pié. Esa junta en ese expediente manifestó que fal
taban tales ó cuales datos, y el Ministerio 110 se los ha 
enviado en odio ó diez meses. El primer expediente que 
yo propuse resolver en el Ministerio de la Gobernación, 
llevaba cinco años sin que se hubiera aprobado una s u 
basta hecha en Madrid.

¿Quiere decir S. S. cuántos expedientes ha dexuelto 
esa junta  después de suprimida ¿fin haber emitido su opi
nión? Ha devuelto 41 expedientes: de estos estaban des
pachados 7; vistos en las secciones 18; pendientes de re 
misión de antecedentes reclamados 7 ; despachados por 
los ponentes 5; pendientes de consultas 4: sin despachar, 
entrados hasta el 8 de Marzo 17.

La consideración de los funciones gratuitas de esta 
junta exigía que se le hubiera por lo ménos anunciado 
que existia el pensamiento de suprimirla. Y esa junta su
primida deesa  manera, y que no devuelve más que 17 
expedientes por despachar, ¿puede calificarse de perezo
sa? Dejo la contestación al buen juicio del Congreso.

Y ¿qué razones ha tenido el Gob ernó para suprimir 
la junta  de policía urbana? En el preámbulo del decreto 
se dice que se facilitará el despacho de los negocios, y 
esto ya seria una gran cosa; pero es preciso que se de
muestre que será así.

Pero ¿ ómo ha de resolverse más pronto un negocio 
si ha de pasar por el informe de cuatro corporaciones s e 
gún se dice en el mismo decreto? Además, en el preám 
bulo se dicen cosas que indican que no se conocía el modo 
con que despachaba la junta  sus negocios, porque no es 
exacto que para cada asunto especial se oyera al vocal 
que tenia aquella especialidad y se diera el informe que 
él emitía, sino que como en todos los cuerpos consultivos 
se deliberaba sobre el dictámen de: ponente y se resolvía 
por todos con la suma de conocimientos que tenia la 
junta de policía urbana.

Y  yo no sé cómo se da á la Academia de San Fernando 
el título de cuerpo consultivo del Estado, porque creo 
que las Academias 110 tenían más objeto que discutir tésis teóricas y científicas.

¿Qué ha de suceder, señores , cuando los literatos ó 
los escultores de la Academia de San Fernando discutan 
las condiciones de un manicomio ó de otro establecimien
to cualquiera de Beneficencia? Siguiendo este sistema 
puede suprimirse el Consejo de Estado , porque todas las 
ilustraciones en ciencias morales y políticas las tiene el 
Gobierno en la Academia que se ocupa de estas ciencias.

Y ¿cuál ha sido la economía resultante de la supre
sión de la junta Je policía urbana? Aun cuando fuesen 
los 203.00o rs. que el Gobierno supone, no valdría la 
pena de haber hecho esa supresión : pero ni siquiera lle
ga á eso; todo lo que se ahorra son 57.968 rs., porque en 
cambio de esa junta se ha creado la Dirección de Benefi
cencia, y solo á esa cantidad ascienden las dietas de los 
dignísimos Vocales que han entregado despachados más 
de 1.400 expedientes con planos. ¿Qué será ahora deesos 
planos? ¿Quién será capaz dentro de algún tiempo de 
encontrar algunos de esos trabajos cuando se busquen?
Y téngase en cuenta que muchos de ellos tendrán que b u sc ó se  con mucha frecuencia.

Pero, señores, si se une el decreto de supresión de esa 
junta con resoluciones del Ministerio de la Gobernación 
tan grayes como las de declarar que las construcciones que 
se verifiquen en el ensanche, estén en las mismas condicio
nes que las del interior de Madrid, y con ciertos expe
dientes que contienen concesiones de que se avergonza
ría la más atrasada de las naciones, y que ha desecha
do siempre esa junta, como el de mercados de Madrid y 
algunos otros en que debia haber un interés en que se 
examinasen por las más personas posibles, ¿qué conse
cuencias tan graves 110 pueden resultar? ¿Por qué 110 se 
ha pasado esa disposición de las edificaciones en el en- 
sm che ai Concejo de Estado? ¿No conocen SS. SS. la ley 
del Consejo de Estado? ¿Pueden acaso dejar de unirse las 
ideas de esa supresión para producir una economía de 
57.000 rs. y la resolución de ese gravísimo expediente?

Y yo no qu ero hacer ningún cargo al Ministro porque 
sé que no puede tener S. S. la responsabilidad moral de 
estos actos; pero por eso mismo le ruego que restablezca 
esa junta, en lo cual es bien claro que yo no tengo inte
rés ni político ni personal, y en la que habia algún dig
nísimo individuo que forma entre esa mayoría y á quien 
yo invito á que se levante á sostener esa corporación. 
Sin esa junta, ¿qué van á hacer los Arquitectos p rovin
ciales y las juntas de obras públicas de las provincias?

Dos puntos llevo examinados: en el primero estoy cáM 
convencido de que el Sr. Cardenal accederá á la econo
mía que he propuesto: en el segundo 110 habrá una eco
nomía de 1)7.900 rs.; pero tendremos la seguridad de que 
las alineaciones, las construcciones civiles etc., no se h a 
rán del modo que quieren los interesados cu ella. Yo os 
pido, pues, (jue volváis sobre ese mal paso en interés del Gobierno mismo.

Respecto al ramo de telégrafos, yo he tenido sumo 
gusto aver en oir las palabras que pronuncio con este 
motivo el Sr. Sanz. El ramo de telégrafos, por su n a tu ra 
leza, por el modo en que ha nacido, y por el abandono 
en que digámoslo así lia estado siempre, puede decirse 
que ha vivido por sí solo; no ha habido bases para la red 
telegráfica ni p a ra la  organización del cuerpo, y hasta 
se ha olvidado lo que respecto de él dispone la ley gene
ral de E rro -carr i les ; ese ramo, cuyos gastos so n 'm u y  
grandes y sus ingresos muy pequeños, creo yo que m e
recía un gran estudio por parte de la comisión y del 
Sr. MiüLtro.

Yo oí ayer con sorpresa al Sr. Sanz manifestarla m a 
nera triste con que h ttda concurrido al último Congres® 
telegráfico europeo; yo no comprendo p o rq u é  era tso; si 
por la importancia de la discusión, por el núm ero de k i 
lómetros de líneas que ha y ,  ó por el personal que tiene 
á sus ordenes. ¿Es acaso el cuerpo de telégrafos tan poco 
importante, que no necesite una Dirección general? No. 
¿Lo será por el número de sus individuos? Imposible. En 
Francia tiene este cuerpo poco más de 300 individuos fa
cultativos, entre los cuales no hay más que un Ingeniero 
eléctrico.

En España hay de personal facultativo un total de 
1.145 individuos: bajo este punto de vista, pues, no podia 
el Sr. Sanz estar desairado en París. Yr esto creo que po 
dría dar lugar á alguna economía, aunque no fuese más 
que la de reducir el núm ero á uno igual al que existe en 
Francia , donde hay muchas más líneas y muchos más 
despachos que en este país.

En cuanto al personal que no es facultativo, en F ran 
cia hay 595 vigdantes , y el Gobierno esp-iñol pide para 
el presupuesto inmediato t.08i. ¿No creéis,  señores, que 
también aquí se podría hacer alguna economía? Ya sé yo 
que no se hará, pero acaso tenga la culpa el excesivo celo 
de la subcomisión de Gobernación, que ha despachado su dictámen en 24 horas.

El art. 75 de la ley de ferro carriles dice: [Leyó.) ¿Le 
han llamado al Sr. Ministro la atención sobre esté ar ticu
lo? ¿Conoce S. S. una sola línea en que la conservación 
de Sos telégrafos se haga por las compañías? ¿ N o ?  Pues 
ahí tiene el Sr. Ministro otro motivo para hacer una gran 
economía. Además, ¿n o  ve el Gobierno un  mal grave en 
no tener la intervención de esas líneas telegráficas cu an 
do han de trasmitirse por ellas noticias graves que in te 
resan al Gobierno.

En Francia hacen el servicio los empleados del G o
bierno, y también corre á su cargo la conservación de 
las líneas que luego abonan las compañías, y se' consi
gue aM que las compañías hagan el gasto y el Gobierno 
el servicio.

Y en Francia, señores, el Gobierno después de cubier
to el servicio, obtiene de los telégrafos más de 5 millones 
de reales, al paso que en España se piden para este ser
vicio más de 16.Pero ya que no habéis introducido grandes economías 
en este ram o, al poco tiempo de vueAra entrada en el 
poder habéis dado un decreto organizando el cuerpo de 
Telégrafos, 110 para hacer economías, no para salvar di
ficultades . sino solo ¡ara d a rá  los empleados de este cuer
po el nombre de Ingenieros , y encomendándole los ser
vicios que dependan de aplicaciones de la electricidad que 
puedan estar á cargo del Gobierno. Yo creo, señores, que 
este decreto tiene más de ingenioso que de ingénuo, y

me parece que era indiferente la cuestión de título para
dar un decreto solo con este objeto.

Señores, al empezar mi discurso he dicho que no pen
saba ocuparme de los puntos que habían tratado ya los 
señores que me han precedido; pero admás de los que 
he discutido, hay uno que no puede ménos de ser objeto de mi criterio.

El Gobierno de S. M. y la comisión han querido h a 
cer aparecer á los Ministerios anteriores como que esta
ban mistificando al país, y decían que el personal que 
aparecía en los presupuestos anteriores, no era el que 
existia en realidad, sino mucho ménos, porque una par
te se pagaba del material. Yo extraño que esto se diga 
por individuos que saben que eso no era así, y que en 
este presupuesto se sigue haciendo lo mismo, aunque en 
otra forma. Los empleados de cuentas y de pósitos tenían 
un carácter puramente eventual, y por consiguiente no 
debían figurar en el presupuesto de gastos, sino que era 
más natural pagarl 'S del interés de los fondos que exis
tían de los mitigaos pósitos, y que ántes no se sabia á lo 
que se «aplicaban. Pero estas secciones ya debían haber 
terminado su cometido, en vez de esto vosotros las con
vertís en permanentes , no diciendo que son para exami
nar las cuentas , sino para cubrir el servicio. ¿Acaso á n 
tes se pagaban los agregados de establecimientos penales 
del material de estos establecimientos? Creo que habia 
un fondo de penados que se aplicaba ántes á varias co
sas v que luego se empleó en esto.

También creo que debia suprimirse por completo la 
contabilidad de telégrafos; porque si bien me parece que 
también en este ra no hay un fondo procedente de los 
dos reales que se dan á los mozos por llevar los partes, y  
otro de las multas impuestas á los telegrafistas que se 
equivocaban, hoy que 110 hay que cobrar nada ni que 
tener un solo real en esa Dirección , ¿para qué sirve la 
sección de Contabilidad ? Y'o deseo que se convenza todo 
el mundo de que esta Dirección es lo mismo que las de- 
más, y de que no se crea que es necesario que el Direc
tor general sea facultativo, porque de ese modo se podrá 
ejercer una intervención sobre un cuerpo que realmente no tiene hoy ninguna.

Siento haber molestado al Congreso, y me siento pe r
suadido de que el Gobierno de S M. tendrá la bondad de 
acceder á mis ru eg o s , haciendo las rebajas que he p e 
dido.

El Sr. u A L E R O  Y S O T O : Yro tengo que rectificar y  
que contestar á muchas alusiones personales; pero p ro 
curaré ser breve.

El Sr. Elduayen ha empezado por decir que no habia 
razón para suponer que el bienio habia sido f a ta l , y S.S. 
manifestaba que habia enténces más crédito que ahora: 
en aquellos dos años no ha pasado nunca el consolidado 
de 43; véase si es cierto ó no que habia más crédito que 
hay hoy.

Respecto á la junta de policía urbana yo no la he h e 
cho cargo por su or igen, ni he faltadojá las personas; pero 
no he podido ménos de citar hechos que son ciertos; ten
ga en cuenta el Sr. Elduayen que por muchas considera
ciones que >e tengan á las personas, no pueden ser bas
tantes para que ei Gobierno no haga lo que crea justo y  
conveniente.

Al querer explicar S. S. la organización de la jun ta  
ha querido echar sobre mí la falta de aptitud que se re 
vela en el decreto de su supresión. Yo no he manifestado 
que la junta entera no fuese quien diera el informe; pero 
©s claro que la junta  , que era legal se amoldaría al d ic
tamen del Ponente facultativo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, quedará Y. S. en el uso de la palabra para la 
noche.

Se suspende esta discusión.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 

á los dictámenes de presupuestos.
Igualmente se leyeron y quedaron sobre la mesa los 

dictámenes de la comisión de actas, aprobándolas de los 
distritos de Algeciras é Illescos y proponiendo la admi
sión de los Sres. H..Tedia y Taviel de Andrade,  respecti
vamente por dichos distritos.

Se aprobó definitivamente el provecto de reforma de 
la ley de Gobiernos de provincias sobre Diputados p ro 
vinciales.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión que 
continuará á las nueve.

Eran las seis y cuarto.
Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, con

tinuó
El Sr. u A L E R O  Y S O T Ó : Estaba diciendo esta tardo 

que la junta de policía urbana se habia suprimido con 
motivos fundados, por más que, como decia el Sr. El
duayen, haya prestado grandes servicios. En cuanto á que 
habrá mayor detención con el sistema actual para el des
pacho de ¡os negocios, rio será así, porque solo será pre
ciso en cada caso oir á la corporación competente en el asunto á que se refiera.

Yo 110 sé, por otra parte, cómo se dice que no se eco
nomizarán más que 57.900 rs. porque del resúmen del 
presupuesto que se ha repartido á los Sres. Diputados 
resulta evidentemente que son 103.000.

En cuanto á que la Academia de San Fernando no 
puede ser cuerpo consultivo, yo 110 tengo más que decir 
sino que en el reglamento de esa Academia se dice que  
contestará á las consultas que se le hagan, y no puedo 
yo conceder que tres o cuatro de los individuos de esta 
Academia tengan más auloridad p«*r estar en la junta de 
policía urbana que juntos can sus compañeros en la 
Academia.

¿Qué dirá la Academia, decia el Sr. Elduayen en tono 
irónico, al tratar de un manicomio ? Pues dirá lo más 
pertinente á la cuestión, y por lo ménos tanto como h u 
biera podido decir el respetable Sr. D. Pedro Gómez de 
la Serna, que era individuo de la junta  y persona legal 
en esta materia.

En cuanto á los planos irán á conservarse á la sección 
de construcciones civiles, y allí podrán prestar el m is 
mo servicio que prestaban en la junta.

S. S. dijo luego que sin ia junta  era imposible que no 
se pusiera en duda alguna vez la reputación del Minis
tro. ¿Y por que? ¿Habia de ser esa junta más respetable 
que el Consejo de Estado ó que la jun ta  consultiva de ca
minos? Seguramente que no.

Un cargo me hizo S. S. por ignorar que no todos los 
empleados internos del Ministerio se pagaban del m a te 
rial. No lo ignoraba ; pero el caso es que no cobraban to
dos del personal como sucede ahora. En cuanto á ese 
fondo procedente de penados fallecidos y desertores de 
presidio, no servia para pagar ningún personal; lo que se 
hizo fué proponer que pasaran al Tesoro después de ha
ber pagado interinamente algunos empleados.

N ) sé si eL Sr. Elduayen ha dicho alguna otra cosa; 
pero deseando abreviar lo posible la discusión, me 
siento por ahora sin perjuicio de contestar en otra oca
sión á lo que haya podido quedar sin respuesta.

El Sr. S A N Z : Solo voy á ocuparme de una alusión del 
Sr. Elduayen, porque de los demás puntos relativos á te
légrafos, se ocupará el Sr. Cápua.

S. S. dice que de qué procedió mi vergüenza al e n 
contrarme en el último Congreso telegráfico europeo en 
París: ya lo dije ayer con toda franqueza. Considerando 
la superficie, la riqueza y ei número de habitantes de 
nuestro país, creia que era el que tenia ménos líneas te
legráficas y yo hubiera deseado que tuviera más que n in 
gún otro.

Pero S. S. decia que si yo me avergonzaba de ser Di
rector ó de mandar poco personal. No; yo no me a v e r 
güenzo de ocupar este puesto que debo á la bondad de 
S. M. y á mis antecedentes. Antes de ser Director general 
de Telégrafos era Coronel y Teniente Coronel de Ingenie
ros , á cuya categoría he llegado con más de 30 años de 
servicios y con mi cara enteramente despejada, sin qne 
haya nada que me obligue á no levantarla muy alta. Di
go esto para personas que pudieran haber comprendido 
alguna cosa ofensiva para mí en las palabras del Sr. El
duayen, aunque creo que S. S. 110 las habrá dicho con esa 
intención.

El Sr. c a r d e n a l : Señores, hay muchos hombres 
que creen que dentro de la discusión de los presupuestos 
del Estado caben todo género de discusiones, y entre ellos 
lo piensa así sin duda el Sr. Elduayen , que ha dirigido 
al Gobierno y á la comisión cargos de todas especies, á 
los que ya voy á contestar con la posible brevedad.

S. S. me ha reconvenido por no haber protestado h a s 
ta ayer de la teoría expuesta aquí por un célebre perso
naje acerca de los deberes de la mayoría y minoría. 
Cuando esa teoría se anunció se versaba una discusión 
muy alta entre elevados personajes, en la cual no me 
creía yo digno de terciar. Por eso no protesté entonces, 
y lo hice ayer en cuanto tuve ocasión de ello.

El Sr. Elduayen acusó luego al Gobierno por no h a 
llarse presente , y dijo que no queria discutir. Yo no sé 
cómo se dice esto, cuando tantos y tan brillantes discur
sos hemos oido todos de los labios del Sr. Ministro de la 
Gobernación. Si no estaba hoy aquí, es porque no tenia el 
deber imprescindible de hacerlo, puesto que de lo que 
se trataba era del dictámen de la comisión.

No concibo el cargo que se hace al Gobierno porque 
hacia transacciones vergonzosas : puesto que se llama al 
GoMcrno reaccionario y lo misino se llama á esas medi
das á que alude S. S., á pesar de que ni unos ni otros son 
más que moderados, ¿con quién se ha transigido? ¿Dón
de están ni la humillación ni las transacciones? ¿Cuándo 
la unión liberal no ha vivido, señores, durante cinco lar
gos y estériles años, sino separándose de sus amigos para 
abrazar á sus enemigos por tal de vivir, ya que 110 de go
bernar?  ¿Cómo se dice á este Gobierno y á esta mayoría 
que viven de humillación y de transacciones?

lia dicho también S .S .  que no tenemos más argumen-



tos para contestar á los suyos, que aquellos de más eres tu. 
No es e x a c to ; nosotros hemos defendido ciertas partidas 
por la bondad de su e se n c ia , y luego decíamos que vos
otros las habíais  sostenido también, lo cual si no nos d a 
ba fuerza á nosotros para  sostenerlas,  os la quitaba a vo 
sotros para atacarlas.

Desembarazado ya de est^s pre lim inares ,  voy á o cu -  
parme concre tamente  del presupuesto . El Sr. E Íduayen , 
no ha hecho más que reproduc ir  y am pl iar  los cargos 
hechos por el Sr. Suarez lnclán y á que yo tuve que c o n 
testar. No extrañéis , pues, señores ,  que repita la defensa, 
puesto que se ha repetido el ataque.

S. S. atacaba los 30.000 duros  que se pagaban á la l í 
nea de Al mansa por la conducción de la co rresponden
cia, v decía que el correo puede salir en trenes  o r d i n a 
rios lo mismo que en otros especiales . E sta  cuestión no 
es m uy  propia de este sitio, pero toda vez que se ha t ra í
do, es menester  que yo diga algo acerca de ella.

Va expliqué ayer  , s e ñ o r e s , ía diferencia que hay  e n 
tre trenes ordinarios y ex traord inar ios ;  los primeros es 
tán al arb itr io  de la empresa ; los segundos al del M in is
terio de la Gobernación; y ¿cree nádie posible que se s u 
bordine  la conducción de la correspondencia á los in te 
reses de una empresa de un  ferro-carril? Esto es imposi
ble , y  por esta razón el Ministerio de la G o be rn a c ió n , y 
no el actual Ministro , han fijado la necesidad de pagar 
esa subvención. Y aquí hacia yo el argum ento  de ¿ p o r  
qué lo hicisteis vosotros? P e ro ,  ¿cómo no le hab ía  de 
h acer ,  si es claro que cuando en esos cinco años no ha 
dejado de pagarse esa cantidad era porque  no podia pres- 
cindirse de hacerlo? Contra la opinión del Sr. EIduayen 
que dice que el correo puede salir en trenes ord inarios 
está la del Sr. Posada Herrera , la del Consejo de Estado, 
la de los inspectores de Correos y  otras muchas.

El Sr. E Iduayen pedia no esto solo, sino una supresión 
de un millón de reales y yo he comprendido que S. S. 
reunía en una partida los 30.000 duros de que ántes he 
hablado, y 20.000 que se dan á esa em p res i  por la c o n 
ducción délas  sillas-correos;  S.S. dice que por qué a r r a n 
can las sillas de Madrid, costando 20.()0 ) duros y no de San
ta Cruz de Múdela en dónde no costarían nada. Pues esto 
se hace porque en una ocasión en que se hizo que las s i
llas salieran de Badén como allí no podían repararse  bien 
se estropearon en m u y  poco tiempo: por esta razón hubo  
que trae r  las recomposiciones de material á Madrid au n  
cuando costara esos 20.000 duros.  Además, como habría  
que po n er  un  nuevo furgón para conducir  lo que con d u 
ce la silla y  este costaría 30.000 d u ro s ,  en vez de haber  
una economía, habría un  ascenso. Esto sin contar  con los 
retrasos que sufrir ía  el servicio con desvalijamiento, 
trasbordos &c.El Sr. EIduayen dice que somos intransigentes y que 
no aceptamos nada de lo que propone la oposición ; no 
es eso, es que las economías que se nos p roponen  no 
nos parecen aceptables po rque  perjudican al servicio,

S. S. decia que  al su b ir  al poder el Sr. Ministro de 
Hacienda había  prometido economías, en tre  las que figu
raba la de los coches de los Directores generales.  Yo no 
tengo más sino decir  á S. S. que no hay n ing ún  Director 
que tenga coche , y  siento oir  al Sr. EIduayen , que ha 
ocupado puestos tan importantes, hacerse eco de esos d i
chos populacheros.

S. S. ha dicho que en  el Ministerio de la Gobernación 
habia muchas Direcciones y que él creía que se podían su
p r im ir  tres. Pues entonces, ¿por qué no las ha  suprimido 
S. S. cuando fué Subsecretario? Nosotros creemos que no 
se deben suprim ir,  y por eso no  las hemos suprimido; 
si no lo hubiéram os hecho á pesar de no llevar tanto 
tiempo en el poder como los amigos de S. S. En Francia, 
dice S. S. que se han  suprimido Direcciones, y hasta que 
se quer ía  r eu n ir  la de Correos y Telégrafos ; en lo p r i 
mero , lo que hay que ver  es si la administración cuesta 
más ó in én o s , sean los que sean los nom bres  que tengan 
los empleados, y en  cuanto á lo segundo, esa idea no ha 
sido aceptada , porque el Congreso telegráfico ú ltimo lo 
ha  declarado impracticable.

Respecto á los empleados de montes y de pósitos , es 
cierto que no son más que t ran s i to r io s , pero aún t ienen 
mucho que hacer, y p o r  ponerlos en el presupuesto no 
se les hace ya  p e rp é tu o s , puesto que el presupuesto  se 
vota todos los años.

Creo que con esto he contestado á todos los puntos de 
S. S. ménos al de telégrafos que dejo á cargo del Sr. Cá- 
púa, y me siento rogando al Congreso que apruebe  el d ic
tamen que se ha presentado.

El Sr.  C Á PU A : El Sr. Director general de Telégrafos 
me ha cedido la palabra, y por ello le doy las gracias, 
aun qu e  no creo que sea este punto  un  verdadero  puesto  
de honor,  porque no es difícil.

Yo, señores, d u ran te  la ausencia del Sr. Director g e 
neral, he formado los presupuestos, y en este concepto, 
voy á responder  á la alusión que me ha dirigido el señor 
EIduayen. S. S. decia que quería  t ra ta r  de este p r e s u 
puesto como si estuviéramos en la comisión , porque así 
podría esperar  más fácilmente qu e  se hic ieran  algunas 
reducciones; yo  quisiera también eso, porque soy amigo 
del Sr. E Iduayen y hubiera  querido que sus a rgum entos  
no apareciesen en el Diario de Sesiones: tan desprovistos 
de razón los considero.

S. S. decia que el Cuerpo de Telégrafos había estado 
abandonado, y  que ni la red telegráfica ni el arreglo del 
Cuerpo tenían base. Yo no sé si el Sr. E Iduayen qu e r rá  
echar sobre su partido la carga de h abe r  abandonado al 
Cuerpo....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Diputado siento tener  que 
decir á V. S. que no es alusión personal.

El Sr. CÁPUA: Sr. Presidente yo tengo qu e  defender 
el presupuesto de telégrafos que he formado.

El Sr. P R ESID E N TE : Si se hab la ra  den tro  de ese ca 
pítulo de telégrafos, entonces podría S. S. hacer lo ,  pero 
de otro modo el reglamento no permite que Y. S. co n 
tinúe.

El Sr. CÁPUA*. Pues pido á la comisión que me ceda 
su tu rno  para hab la r  en pro .

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión ha consumido ya 
su turno.

El Sr. CÁPUA: Señores, he sido aludido cto otra m a 
nera.

El Sr. E L DUATEN: Yo no he aludido personalm en te  
al Sr. Cápua, pero  suplicaria al Congreso que  le perm it ie 
se hablar  para  contestar  á los cargos que he dirigido á la 
parte  del presupuesto que S. S. quiere defender.

El Sr. CÁPUA: Hablando el Sr. EIduayen  de un  d e 
creto que habia organizado el Cuerpo de Telégrafos, y cen
surando  que se hubiera  dado á los individuos de este C u e r 
po el nom bre  de ingenieros; ha dicho q ue  en él habia p e r 
sonas dignísimas, abogados, doctores, etc. Como soy el

único abogado que hay  en el Cuerpo, creo que he sido 
aludido.

El fundamento  de eslc decreto  ha sido d a r  la m ayor  
importancia y la m ayor  seguridad posible al personal de  
telégrafos. S. S. ha pretendido que nosotros fuéramos c o 
pistas del extranjero; y sin embargo, se h a  engalanado con 
el pensamiento original de haber  creado los sellos telegrá* 
ticos; pero yo debo decir á S. S. que si ese pensamiento  
es original, lo era desde ‘ 857, en que ya se propuso al 
Sr. Nocedal.

E IS r.  EIduayen decia luego que en Francia habia 370 
y  tantos empleados facultativos y en E sp n ia  l."40. No es 
exacto , hay 1.171 si se comprenden los telegrafistas; pero 
en ese caso en Francia hay  2 200, y tengo aquí los datos 
para probarlo  si alguien lo duda.

Decía luego S. S. que en España se hacia ménos se rv i 
cio que en Francia , v  sin embargo, anadia que allí se h a 
cia el servicio con 370 y tantos empleados sin  considerar 
que eso es imposible, porque estos empleados, no bastan 
más que para unos 90 aparatos permanentes , para cada 
uno de los cuales, necesitan 4-3: es decir, que la mitad 
délos  empleados de telégrafos estaría en Paris ,  s in o  h u 
biera más que lo que ha manifestado S. S.

En cuanto á los vigilantes ó celadores, tenemos más 
que en Francia, pero es porque no tenemos tantos cami
nos de hierro, y porque aquí hay que tener también vigi
lancia sobre las líneas colocadas sobre  ferro*carriles, lo 
cual no sucede en Francia,  d onde un cortísimo núm ero  de 
em p lead o s , vigila á los vigilantes que dependen de las 
empresas. En cuanto 'á que las empresas de los f e r r o 
carriles deben cuidar de sus líneas telegráficas respecti
vas , yo estoy conform e; pero m ien tras  no tenga efecto 
esta medida no podemos prescind ir  del personal que hoy 
empleamos con este objeto.

S. S. ha incurrido  en un e r ro r  al decir  que la te legra
fía producía en Francia cinco millones de r e a le s : en 1863 
el déficit de ese ramo era de más de dos millones de f ra n 
cos;  y lo mismo en 1864; en 1865 se calcula el déficit en 
1.1833)00 frs. Es,  p u es ,  inexacto el dato aducido por 
S. S . ,y  también lo es que en España sean ilusorios esos 
siete millones de reales, que figuran como ingresos por 
despachos particulares; en el último año dieron estos más 
de seis, y aun cuando se haya bajado el precio, ya se 
com prende que la cantidad que produzca está m uy  léjos 
de ser  insignificante.

Decia el Sr. EIduayen que en estos cinco millones es
taban com prendidos los despachos oficiales. S. S. está en 
un error: la correspondencia oficial no se valora, y no 
puede estar comprendida en esos cinco millones.  La con
tabilidad especial de telégrafos, dice S. S. que debia d e s 
aparecer: esa contabil idad está representada por un solo 
empleado, un Cajero que llevaba las cuentas, y no sé qué 
economía pueda caber  en esto.

Dijo S. S. que de las multas se habia hecho un  fondo 
au e  no ingresaba en  el Tesoro. Otro e r ro r  que debo rec
tificar.Yo rogaré á S. S. que tenga presente al hab la r  del mé
dico que tienen los empleados de telégrafos, que hay n e 
cesidad de u n  facultativo fijo p o rque  hay necesidad de re
conocimientos,  y al mismo tiempo los pobres ordenanzas 
y criados tienen asistencia.

El carácier de facultativo é inamovible lo tiene el Cuerpo 
de telégrafos desde su creación. La inamovibilidad y el 
carácter  de facultativo le consti tuyen en una posición d i 
ferente de los demás cuerpos. Me ex traña que S. S., i n 
dividuo de u n  Cuerpo facu lta t ivo , abogue porque no se 
exijan ciertas condiciones á los empleados de telégrafos 
cuando el ob tener  esas condiciones no cuesta nada al 
Estado.

Decia S. S. que por el último decreto no se reducen  
los gaslos, ni se aum entan .  Y en ese caso, ¿por qué r e 
pugna S. S. que haya un Cuerpo que quiera  vivir  con 
condiciones de decoro? No h ay  clase n inguna en el Cuer
po de telégrafos que se llamen ingenieros, más que los 
últ imos, y  esos saldrán de la Academia del Cuerpo, y  
cuando salgan, sab rán  tanto en ciencias físicas y en qu í
mica como cualquiera otro ingeniero. El nom bre de in 
geniero está, pues, bien puesto, tanto más, cuanto que in 
geniero no es sino el que usa de su ingenio para hacer á 
la práctica aplicaciones de la ciencia.

Creo que no necesito prolongar más mi discurso.
El Sr. ELDUAYEN: Seria tarea difícil para mí salir 

bien de mi cometido en tre  tantas rectificaciones, alusio
nes y algo más que no quiero calificar, si no contara con 
la benevolencia del Congreso. El Sr. Cápu », cuya au to 
ridad é inteligencia soy el p rim ero  en reconocer, ha i n 
currido  en  varias inexacti tudes que voy á dem ostrar  con 
el presupuesto del Gobierno francés de 1865 á 1866 y el 
presupuesto español vigente.

Yo no he dicho esta tarde que quisie ra que se d iscutie
se aquí como en la subcomisión. Me he lamentado de 
que la subcomisión haya mostrado tal celo, que me haya 
sido imposible asist ir  á sus reuniones.

Yo no he aludido al Sr. Cápua. Al exam inar  el p re su 
puesto de Gobernación, me entiendo con el Gobierno y 
nada m á s : pero yo tenia in terés en que el Parlamento 
oyese á S. S., y este interés era el del debate .

Tampoco lie hablado de las profesiones que puede h a 
ber en el cuerpo de Telégrafos : he hecho justicia á su 
celo é inteligencia: pero he dicho que me parecía infantil 
haber hecho un reglamento solo para darse el título de 
Ingenieros.  Yo no he consultado muchas veces el Diccio
nario de la Academia; pero sé que Ingeniero no es el que 
aplica su ingenio á tal ó cual cosa: la etimología de Inge
n iero es ingenio en la acepción de máquina, y es r id ículo  
llamarse Ingeniero  el que no construye.

Yo no me he engalanado con la invención délos  sellos; 
la invención, si la h a b ia , fué del Sr. Cánovas , á la sazón 
Min¡stro. Yo no he pedido tampoco la disolución del C ue r
po de telégrafos , ni mucho ménos.  He juzgado su o rg a 
nización ; no he establecido diferencias entre  ese Cuerpo 
y otros: el d isputarse honores y p re fe renc ia s , eso sí que 
no es de este sitio.

A mí no me duele  que se llamen Ingenieros los in d i 
viduos del Cuerpo de telégrafos. Yo creia , sin  embargo, 
que convenia no establecer una lucha en tre  los que á c o n 
secuencia de estudios de escuela estarán  en los últimos 
grados de la escala del Cuerpo, y los Jefes super io res  que 
se encuen tran  m uy bajo el nivel délos que acaben de sa 
lir  de esa escuela (que en tre  paréntesis , ni se ha creado 
ni se ha dicho lo que en ella se estudiará).  Yo p regun to  
á S. S.: ¿cuál será la posición de otros que no tengan las 
dotes deS. S. cuando haya que discutir  cuestiones facul
tativas con subalternos  que les serán  super io res  en c o 
nocimientos?

Voy ahora á dem ostrar  al Congreso la verac idad  de 
los datos que he  presentado esta tarde.

El personal facultativo f rancés ,  con un a  red te legrá
fica seis ó siete veces super io r  á la de E s p a ñ a , es tres 
veces ménos numeroso que el español.

El presupuesto francés de 1866, en el anejo 2.', página 
279 trae un estado del personal telegráfico y dice: un  d i 
rector, 10 Inspectores generales; 89 Inspectores; 36 S u b 
inspectores ; un  Ingeniero eléctrico; u n  Secretario ;  85 Di
rectores de trasmisión; 173 Jefes de estación y 2 d isc í
pulos.Presupuesto español: u n  Inspector genera l;  3 Inspec
tores. 6 Inspectores, 16 Subinspectores ,  24 Subinspecto
res , 32 Subinspectores ,  29 Ingenieros,  16 Ingenieros, 
17 Ingenieros, 4 Auxiliares mayores, 16 prim eros ,  17 s e 
gundos, 80 terceros , 150 Telegrafistas m a y o r e s , 200 p r i 
meros, 546 segundos: sume S. S. y vea si hay ó no ex a c 
titud en mis datos.

Ha comparado S. S. el núm ero  de vigilantes que hav 
en Francia, y dice que hay 687. En la misma página dice 
593 surveillant: creo que es vigilantes.

En España hay 30 conscrges primeros (en Francia no 
hay conserges), 143 segundos (tampoco en el presupuesto  
francés se conocen) y 27S ordenanzas.

En medio de estos núm eros  me encuentro  en el p r e 
supuesto  español una partida que dice: un  Médico con 
1.800 escudos; y en el presupuesto de 1864 á 1865 e n 
cuentro  un  Médico con 7.000 rs. Esto es tam bién  sin 
duda un aumento  por \as necesidades del s-rvic io , y e s  
debido acaso á los largos servicios de ese funcionario. 
¿Quiere S. S. decirnos de qué época es su nombramiento?

Pero hay  otra cifra que es m uy  im portan te  rectificar. 
Yo he manifestado esta ta rde lo siguiente: Tomo el p r e 
supuesto del Gobierno francés, y hallo en la pág. 29 del 
mismo presupuesto  continuación del presupuesto gene
ral de vias y medios o rd ina rios ;  es decir, recursos, lo si
guiente: Producto de la telegrafía privada 8.850.000 frs.

Remboursement por las compañías de ferro carriles,  
por  los gastos de vigilancia de leur telegraphie 450.000 
francos. Yo he supuesto que se trataba da los vigilantes; 
S. S. me dice que es el gasto de unos inspectores que tie
ne el Gobierno francés. Esto me parece m uy  caro. El gas
to del servicio es 8.9 ^9.000 frs. Sumando el producto 
con el reembolso y haciendo la resta con la últ im a p a r 
tida, veremos si el Sr. Cápua tiene ó np razón.

Cuando estuve un  poco tiempo al frente del ramo de 
telégrafos, tuve cierto empeño de acercarme á la n ivela
ción en tre  los gastos y  los ingresos. S. S. me dió en ton 
ces una nota de los productos de 1863. Esos productos 
eran  cinco millones y S. S. añadía que en esos productos 
estaba comprendida la correspondencia oficial.

Vengo ahora  al Sr. Sanz y debo decirle que no he c re í
do que careciese de títulos para ser Director de te légra
fos; estuve m uy léjos de ello. Aludía á que no creia yo 
que el Director" de telégrafos de España tuviera motivos 
para estar avergonzado en París. España puede presen
tarse honrosam ente  en cualquier  congreso telegráfico.

Con el Sr. Valero y Soto tengo que limitarme á recti
ficar. ¿Quiere S. S. que entremos á discutir  nuevam ente  
sobre la jun ta  de policía u rbana?  S .S .  decia esa ju n ta  
tenia un Ponente y la opinión de este es la de la junta ,  
como sucede en el Consejo de Estado. ¡Señores, una per 
sona como S. S. presen tar  de esa m anera  las opiniones y 
consultas del p r im er  cuerpo consult ivo de la nación!

Yo no puedo contestar  á la parte  política del discurso 
del Sr. Cardenal. S. S. dice que cuando el Gobierno ha* 
biaba , no se creia autorizado á in te rven ir  en la co n t ien 
da. Creo que en efecto la m ayoría está representada en el 
Gobierno y por eso me parecen inútiles los comités d i 
rectivos.

Ha defendido S. S. al Gobierno, suponiendo que yo le 
atacaba por no estar presente , y ha dicho que no h ay  n e 
cesidad de que lo esté, porque lo que se discute es el dic
tam en de la comisión. Yo creo que discutimos el p re su 
puesto, y no estando el Gobierno en su puesto d iscu t ien 
do, repito que falta á su deber.

Yo creia que un decreto  que aparece en la G aceta de 
hoy era p recurso r  de una nueva humillación. Después he 
sabido que no. Ya verem os con el tiempo quién es el h u 
millado.

Por lo demás, yo recuerdo  como el Sr. Cardenal ha 
tratado en esa legislatura á personas m uy importantes del 
partido moderado. ¿Ha modificado sus ideas el Sr. Car
denal? .

S. S. ha supuesto en mí un er ro r .  He dicho que  en F r a n 
cia existía el provecto de r eu n ir  en una las Direcciones 
de Correos y Telégrafos. S. S. me ha contestado que el 
Congreso telegráfico europeo habia rechazado esta idea.

Yo no creo que el Emperador francés haya sometido 
á n ingún  Congreso europeo esta cuestión de organización 
interior.

El Sr. Cardenal ha declarado que por la ley de conce
sión , la Compañía de Madrid á Almansa está "obligado al 
trasporte gra tuito  de la correspondencia en los trenes o r 
dinarios. Y yo he preguntado: ¿qué vale más; q u e se  m o 
difique la hora de la salida de los correos en esa línea, ó 
que se paguen 30.000 duros? DiceS. S . : ¿cómo el Gobier
no va á esiar sujeto á las variaciones de la compañía? Se
ñores, las compañías no hacen con frecuencia esas var ia 
ciones, ni pueden hacerlas á su capricho: tienen que s o 
meterlas á la aprobación del Ministro de Fomento, y este 
puede poner le  de acuerdo con el de Gobernación" para 
fijar la salida del correo.

Una voz en la derecha. ¿Por qué no lo han  hecho 
VV. SS?

El Sr. EL D U A Y E N  : A eso no tengo que contestar. Yo 
diré solamente que sí SS. S b  reconocen como bueno lo 
que hemos hecho, ¿por qué nos han hecho la oposición?

El Sr. CARDENAL: Todo no.
El Sr. ELDUAYEN: Gomo el Sr. Valero y Soto nos 

concede otras cosas, resu lta  que hemos estado de acuerdo 
en todo.

Dice S. S. que la comisión de pósitos y de cuentas  
tiene trab «jos para mucho tiempo. La comisión de c u e n 
tas y de pósitos centra les ,  creo yo que después de loq ue  
se ha llamado descentralización del Sr. Yahamonde, debia 
tener un  carácter  t ran s i to r io ; y así en el dia en que no 
fuese necesaria podría suprimirse. En las provincias esas 
comisiones son pagadas de fondos provinciales.

El Sr. C Á PU A : No tenia el Sr. EIduayen para qué 
molestarse diciendo que no me habia aludido. Y'o lo sa 
bia: S. S. se entiende con el G obierno; pero en este caso
S. S. habia  exclamado: no hago cargos al Ministro de la 
Gobernación.

La definición que da la Academia de la palabra  inge
niero dice: «El que d iscurrebon  ingenio las trazas y m o
dos de ejecutar alguna cosa.» Los Ingenieros químicos, 
los de m o n te s , los eléctricos &c.,  no con s t ru y en  nada y 
son Ingenieros.

Dice S. S. que no fué el inven tor  de los sellos. No he 
dicho que lo sea: he dmho que la gloria de esa invención 
redundaba en honor  del p r im er  Ministro que en el año 
57 acordó esa medida, si bien no tlegí á l evarse á cabo.

Dice el Sr. EIduayen que no se ha creado la escuela 
de telégrafos. En el dia hay  una escuela de tres  años que 
em pezará  á funcionar en breve.

He tenido en mi mano el presupuesto francés del año 
pasado, y en él he visto los datos que  he leído. En 1864 
U Administración de telégrafos de Francia contaba 1.032 
Jefes de estación, y traductores, vigilantes, gu arda-a lm a
cenes, en núm ero  suficiente para las necesidades del  
servicio.

El n úm ero  correspondiente de individuos del Cuerpo 
de telégrafos, no del Cuerpo auxil iar  en España, es el que 
he dicho antes. Es verdaderam ente  numeroso es el per  
sonal auxiliar. El total de los dos es 1.171 funcionarios:  
m ién tras  que el personal total en Francia es 2 .200. Es, 
p u es ,  necesario hacer la comparación por equivalentes.

El Sr. EIduayen se ha olvidado que en el año 64 en 
Francia habia 7.664.000 francos de ingresos en este ramo, 
m iéntras  b s  gastos e ran  8.727.000 francos. Pero hay  u na  
partida de un  millón de francos extraordinarios.

El Sr. SA N Z : He dicho que tenia comple ta  evidencia 
de la lealtad del Sr. EIduayen, y ahora lo repito.

El Sr. C A R D E N A L : Recordareis,  señores ,  lo f u e  he 
d ic to  y lo que me ha atribuido el Sr. EIduayen y no me 
conoceréis. Yo no he dicho que no contestase al Sr. Rios 
Rosas po rque  hablase el Ministro. Dije que no tenia d e 
recho á hablar  entonces, y que por eso no hablé.

Como estas equivocaciones son todas. Yo, como D irec
to r  de Correos, no  creo que es conveniente que salgan las 
expediciones á horas distintas. La línea del Mediterrano 
lleva 250 arrobas diarias de correspondencia: no es, pues 
indiferente la ho ra  de salida.

Y dice el Sr. EIduayen: SL  SS. están de acuerdo con 
la un ión  liberal. Voy á contestar  á la reticencia que p u e 
den envolver  esas palabras.

Se organizó aquí el gabinete Mon, y dijo que no era 
unión liberal y  yo dije no soy oposición, porque después 
del p rogram a escrito del Gobierno, donde dice que es m o
derado ,  yo que lo soy, debo apoyarle, tanto más cuanto 
que am agan grandes peligros al país. Ahora bien, ¿dónde 
están hoy los Mones, Pachecos, Mavanes y otros? Donde 
yo estoy, al lado del gabinite actual.

Yo no cambio mis convicciones al compás de mis i n 
tereses.

El Sr. M E N D EZ  ALVARO : Son las doce, y  yo tengo 
algo más que decir de lo que en estos momentos puede 
oir el Congreso; pero daré  principio y llegaré hasta d on
de llegue.

Era mi ánimo tra ta r  hoy extensam ente esta cuestión, 
pero me reservaré para cu an  to se discutan los capítulos’ 
y ahora no haré más que decir que he tenido la ho n ra  de 
formar parte  de una jun ta  que ha sido recien tem ente  d i
suelta , y que yo reconociendo el derecho del Sr. Ministro 
y su buena intención, no puedo ménos de dec ir  aquí una 
cosa que es de justicia; que corporaciones se hab rán  e s 
tablecido para i lustar  al Gobierno en materias de a d m i
nistración que hayan  respondido tan b ien á su objeto.

Pocas corporaciones h ab rá  que hayan despachado tan 
pron to  sus expedientes en general; si hay  algunos que h an  
estado en esa mucho tiempo, eso sucede co i más exage
ración en todas las demás corporaciones de su índole ,  y 
yo aseguro que esos expedientes no podrían  indu dab le 
mente resolverse ántes, porque seria preciso para despa
charlos, sen tar  bases prévias.

En cuanto á las economías que esto p rod uc irá ,  son 
de la naturaleza de tantas otras, que al cabo de la jo r 
nada, en vez de un  ahorro, viene á ocasionar un  gasto. 
En  esa corporación habia  auxil iares facultativos en bas
tante núm ero  porque te n i in  que copiar  y form ar un 
g ran  n úm ero  de planos que valían mucho dinero. En  lo 
sucesivo, si esos trabajos no se hacen se notará  su falta, 
y si se hacen, h ab rá  que pagarlos, lo cual costará más 
de lo que costaban ántes.

Pero h ay  más; en esa corporación se es tudiaban  con
cienzudamente los expedientes, y la ju n ta  ponia en claro 
ciertas faltas que iban á producir  gastos inútiles; ha evita
do pues esa jun ta  que se gasten muchos miles de duros, 
y aunque  no tengo m uy feliz memoria, recuerdo que en 
una adquisición de te rreno  que hizo el Ayuntamiento  de 
M ad r id , cierta corporación tasó el te rreno  m uy  alto, por 
lo cual no quiso pasar la jun ta  de policía u rb a n a ,  y al 
tra ta r  de vend e r  una parte  de ese te rreno ,  ya decia"que 
valia m uy  poco.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D ip u tad o , eso no es a lu 
sión personal.

El Sr. M E N D EZ  ALVARO: Pues me reservaré  hablar 
cuando se trate  de los capítulos, y  ahora solo diré en dos 
palabras que lamento mucho el que cediendo al deseo de 
produc ir  un  ligero ahorro  en el presupuesto, se haya 
disuelto una corporación que prestaba grandes  servicios.

El Sr. VALERO  Y s o t o :  Yo no he hablado de la 
ju n ta  de policía u rbana  ligeramente, y los datos que he 
citado son oficiales y en ese caso que refiere S. S* quien 
ha evitado el mal ha sido la Administración.

El Sr. M E N D EZ  A L V A R O : Esa resolución se dictó 
de acuerdo con el dic tamen prévio de la junta .

El Sr. E L D U A Y E N : Ya que el Sr. Valero y Soto h a 
bla de este expedien te ,  yo le diré que si ese expediente 
se ha resuelto como dice S. S., se ha resuelto  de un modo 
escandaloso.

En cuanto al Sr. Cardenal, yo no he aludido al minis- 
terialismo de S. S. respecto del Ministerio Mon-Cánovas. 
Si S. S. y sus amigos creian que e^e Ministerio no era de 
unión liberal, si su conducta, si sus leyes, si todos sus ac
tos no eran de u n ión  l ib e r a l , no tengo nada que decir 
pero para dem ostrar  lo reducido del núm ero  de personas 
que habiendo pertenecido á aquel Ministerio, apoyan a 
este y que se reducen  á los Sres. Mon , Mayans y Pache
co. Si hay  algún otro yo se le regalo á S. S.

El Sr. VA LER O  Y SOTO : Ha dicho el Sr. EIduayen 
que la resolución de cierto expediente era escandalosa, y 
yo tengo que decir  que no rechazo con todas mis fuerzas 
esa pa lab ra ,  porque  ese expediente se ln  resuelto de 
acuerdo con lo propuesto por la ju n ta  de policía y en con 
tra de lo que pedia el Ayuntamiento  : que era la "corpora 
cion á que se referia el Sr. Mendez Alvaro, que por lo d e 
más era natura l  que defendiera á una corporación á que 
perteneció.

El Sr. C A R D E N A L : Yo me alegro de que no me h a 
ya aludido el Sr. E Iduayen; pero debo decir  á S. S. que 
las personas que procedentes de aquel Ministerio eslár 
á nues tro  lado, son las más importantes  que tenia y qu< 
por boca del Sr. Cánovas se dijo aquí que aquel Ministe
rio era conservador.

El Sr. e l d u a y e í n : Si en el expediente á que se h a  
referido el Sr. Valero y Soto, la resolución del Ministerio 
es conforme con lo propuesto por la Jun ta  consult iva de 
policía urbana, r e t i ró la  calificación que  habia  hecho, por
que entendí ántes todo lo contrario .

Si el Sr. Cardenal y sus amigos necesitan para c u b r i r  
no s - qué de aquellos tiempos que ese Ministerio no se 
llame de unión liberal; no insis tiré en  calificaciones; pero 
diré á S. S. esas personas importantes  que hoy  están á s u  
lado habían  estado también d u ra n te  m ucho tiempo en las 
filas de la unión liberal.

Habiendo hablado tres Sres. Diputados en pro  y tres 
en contra de la tota lidad, se declaró que m añana  se p a 
sará á la discusión por capítulos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden del dia para  mañana: 
los asuntos pendientess.

Se levanta la sesión.
Eran las doce v  media

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LAS CLASES PROLETARIAS.— ESTUDIOS PARA SU
mejoram iento , por D. NARCISO GAY, Diputado á Cór- 
tes, Doctor en Ju r i sp ru d e n c ia , Vocal de la Excma. Jun ta  
provincial de Ins trucción pública de Barcelona , Caba
llero de la Real y dis tinguida Orden de Carlos III , in d i 
viduo del Comité in te rnac ional de Beneficencia, socio 
protector  de la Asociación obrera  de dicha ciudad , y  
miem bro  de otras varias corporaciones económicas,  c ien 
tíficas y literarias de la corte y del Principado.

El tomo prim ero que acaba de publicarse com prende  
los siguientes estudios:

1 .® Consideraciones generales acerca las diversas acep
ciones del trabajo y del proletario  en  su p a sa d o , su p r e 
sente y su porvenir.

2.' De los niños expósitos y  de la conveniencia ó i n 
conveniencia de los tornos.

3.* De las cunas ó Créches y las escuelas de párvulos.
4.° De la necesidad de prom ulgar  leyes reguladoras 

del trabajo.
5.° De la m ayor  difusión de la enseñanza.
6.* De la li tera tura  y  las bibliotecas populares.

A estos estudios sigue un  apéndice con documentos 
sum am ente  interesantes acerca de las materias tratadas 
en los mismos.

F o rm a  un tomo en 4.' m ayor  de 264 páginas , y  se 
vende á 14 rs. en rústica en Madrid en  las l ibrerías  de 
Baylli-Baylli&re , Durán , Hernando y Sanm art ín  En Bar
ce lona en la librería  de Bastinos. 5297— i

LA P E N IN SU L A R , COMPAÑÍA. GENERAL DE SE~ 
guros mutuos sobre la vida. — Esta Compañía p rocederá 
á la venta de tres casas constru idas en la ciudad de S a n 
t a n d e r ,  calle de Calderón,  el dia 21 de Mayo, á las once 
de su mañana. La subasta será s imultánea en la expresa
da ciudad y en esta corte. En el p r im er  punto en los s a 
lones del Tribunal de Comercio , y en Madrid en las ofi
cinas de la Dirección , calle Mayor, núm eros  18 y 20.

El tipo de venta y pliego de condiciones estarán de  
manifiesto desde este dia en las oficinas de la Dirección, 
y  en la Subdireccion de S a n ta n d e r ,  calle del Correo, 
nú m ero  12.

Madrid 30 de Abril  de 1865. =  El Director general 
Pascual Madoz. 5314— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA REPÚ BLIC A .— 
Habiéndose extraviado las cua tro  láminas represen ta t i 
vas de la acción núm. 12 , expedida por la Jun ta  d i r e c 
tiva de esta Sociedad á favor de D. José Hernández de 
Molina , se suplica á la persona en cuyo poder se halle 
se sirva entregarla  en la calle de la Madera , núm ero  3, 
cuarto  tercero derecha ; advir t iendo que pasados los 30 
dias desde la publicación del p resen te  se expedirán otras 
nuevas  por duplicado , quedando las primeras fuera de 
circulación. 5315

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.— NOMENCLÁ- 
tores particulares  correspondientes  á las provincias de 
Alava , Albacete, Alicante, Almería, Avila , Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, C iu
dad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona y Granada, p u 
blicados por la Jun ta  general de Estadíst ica, en los c u a 
les se registran por rigoroso orden alfabético los p a r t i 
dos judiciales,  los Ayuntamientos y las entidades de po
blación desde el palacio hasta el albergue , comprendidas 
den tro  de cada distr ito municipal. Se especifica además 
la dis tancia  que hay  desde cada caserío, g rupo ó v iv ien 
da rural á la capital de su respectivo A yun tam ien to ,  la 
naturaleza y aplicación de todas estas entidades y el n ú 
mero de pisos de cada edificio.

Forma cada nomenclátor  un cuaderno en folio de e x 
celente papel é impresión, y sus precios son desde 2 á 12 
reales según su m ayor  vo lúm en para c u b r i r  los gastos 
materiales de la impresión.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im pren ta  Nacional. — 3

LA T U T E L A R .-COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA 
vida.—El dia 7 de Mayo próximo, á la una d é la  tarde, se 
ce lebrará  la jun ta  general ordinaria  de esta Compañía.

Los im ponentes que deseen asist ir á ella se se rv irán  
acudir  á la Dirección de la Compañía á recoger la pape le
ta de entrada, sin la cual no podrán  ser admitidos en la 
ju n ta .  =E1 delegado Régio, Francisco Dumont y G a ló n - 
g e .= E l  Secretario, Juan  Ignacio Crespo. 5188— 3

BAÑOS DE YILLAVIEJA.— DESDE 1.° DE MAYO ES- 
t í  abierto  al público el establecimiento de baños de Vi- 
llavieja ,-propio  del Exorno. Sr. Duque de Fernán Nuñez, 
Conde de Cervellon; en el que construido de nueva p lan 
ta, encon tra rán  los bañistas todas las comodidades p o s i 
bles , tanto en las habitaciones y serv ic io ,  como en la 

; fonda , en la que se servirá con la m ayo r  equidad y 
i esmero. 5288—3
| COMPAÑIA HULLERA FEBRIL DE CASTILLA Y NA-
, varra .— La Junta administra tiva de esta sociedad, c u m -  
| p liendo con lo dispuesto en el art.  17 de sus Estatutos,  
; ha acordado se ce lebre  la Jun ta  general o rd ina ria  y con- 
| voca á los señores accionistas para el dia 28 de Mayo 
, próximo, á las diez de su m añana, en  el local que o c u -  
\ pan sus oficinas, calle de San Ignacio, n ú m . 4 , piso se- 
\ gundo de esta ciudad.
I Pamplona 26 de Abril  de 1865.«=*El Secretario, Ulpia-
[ no Irayzoz. 5352— 3

SA NTO S DEL D IA .
San Juan Ante-Portam-Latinam, San Ebitardo, y  Santa  

B en ita , virgen .
Cuarenta Horas en  la iglesia de Religiosas de Santa 

Teresa.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  6 de Mayo 
de 1865.

Barómetro 
reducido á 0o 
en m ilím e

tros.
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10°,0 
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1 4°,0 
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11°,2
12°,5 
15°,1 
17®,5 
15®,0 
12°,3

S. S. O.
s , 
s
s ............
s ...........
s ...........

Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Lluvia.
Idem.

T em p era tu ra  m áx im a del  d ia ............
T em p era tu ra  m áx im a al  so l ................
T e m p era tu ra  m ín im a  de l  d ia .............

17®,4 
19*,1 

8®,2
21®,8 
23®,0 
10*,2

E vaporac ión  e n  las 24 horas .  3,1 
Lluvia en  id. id ...........................  12,8

m il ím e t ro s .
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, aye r  ha llovido en Avila, 

Burgos, C áceres , Cádiz , C órdoba ,  C uenca ,  Guadalajara, 
Huelva, Jaén, Logroño, Málaga, Orense,  Paleneia, Segovia, 
Soria . T o ledo , Valladolid , Victoria y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D irección d e  o  p e r a c io n e  s a e o d  es ic  a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  5 de Mayo de 1 865 .
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Coruña id. 
Santi.® id. 
Dporto id. 
Lisboa id .

765.2
752.3 
754,6
757.3 
758,0

21,0
15,8
12,4
17.0
15.0

S. E . . .  
N. O . .  
S. O . . .
Oeste . 
S. O .  .

V.°fte. 
Vien.® 
Brisa. 
V.° fte 
I d e m .

Cubierto.
Idem___
Lluvioso. 
Nubes. 
I d e m . . . .

P.° oleaj. 
Marej.*
Rizada.

»

Badajoz id. 756,7 20,0 Sur. . . Brisa. Id., lluv.a »
San F,° á

las 8 m.a. 761,8 15,6 SE.% S Idem. C.®, lluv.® No se vé
Sev.a á las

9 m añ .a. 763,4 16,6 S. E. . Idem Cubierto. »
Tarifa id. 762,0 17,2 E s t e . , ídem. L luvias . . T ranq.a
G rana, id. 763,5 13,6 N orte . Idem Cubierto. ))
Alie. i d . . . 764,1 22,0 S. E . . Idem Ais. nubs Rizada.
Murcia id. 764,4 18,8 S. S. O Calma Cubierto. »
Valenc. id. 764,4 19,4 Norte. Brisa. N u b e s . . . »
BarceL* id 763,4 17,7 Este. . Vien.® Cubierto. T ranq .a
Zarag. id . 758,6 15,6 S. E . . . Brisa. Idem.. . »
Soria i d . . 758,3 11,3 S. O. . Vien. 0 C.®, lluv .a
Búrgos id. 761,1 13,5 Sur. . . V.® fte. Cubierto. »
Vallad, id. 759,4 14,4 I d e m . . Brisa. I d e m . . . . X»
Sai.a i d . . . 757,4 15,0 S. O . . V.° fte. Lluvioso. ))
Madrid id . 762,6 12,5 S u r . . . Brisa. Cubierto. »
Cd-Real id. 765,1 16,0 S. O . . Idem. L lu v ia . . . »
A l b . i d . . . 763,7 16,5 E. N. E Idem. N u b e s . . .
Brest á las

8 mañ.V 751,1 14,2 S.S .  E. » C.°, lluv.® Bella.
Bayona id 756,0 21,0 S. O. . Brisa. Cubierto. Picada.
Mars.* id . 765,7 18,2 S. E. . Idem. Brumoso En cal.*
Palm. 1.°á

las 9 m.a 763,4 22,4 Id e m . . Brisa. Despej.®. Tranq.*
I d e m 4 id. 765,6 20,8 Este.  . V.® fte. N u b e s . . . I d e m .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS D E  F R A N C IA .

S i tad o  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 
de M ayo de 1865 á las  siete de la mañana.

LOCALIDADES.

S .P e te r sb u rg o .
Stokolmo...........
C op enh ag u e . . .  
V ie n a . . . ,  „ .
Leipzig ...............
B erna ..................

Barómetro 
en milím e
tros á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO  
DEL CIELO.

Sereno.
Idem.

»
Sereno.

>;
Despejado.
Idem.
Celajería.
Cubierto.
Despe¡ado.
Sereno.
Despejado.
Lluvia.
Despejado.
Idem.
Idem.

759.9 
765,3

»
768.6
768.9 
762,0
765.7
763.9
766.2
766.5
770.6
768.9
766.9
762.6
766.2

— 2®,0 
3®, 6

»
3®,5 

»
8°,9 

15®,8 
12J,0 

9°, 9 
13*,5 
12",8 
1 5o,0 
13°,1 
15®,0 
15°,5 
20®,6

N. O . .  . 
Calma..

»
Calma..

»
E ............
S. O . . .
S............
E ............

G re e n w ic h , , . .
B ruselas .............
D u n q u e r q u e . .
P a r í s . , ...............
B urdeos.............
Lyon 
T u r i n . .
F lo re n c ia ..........
Boma
Ñ apóles ..............

¡S. S. E.
E ...........
O...........
N ...........
E...........
N. O. . 
E .N.E ..

A lcald ía  C orreg im ien to  de M adrid.
De los p ar tes  rem itidos  en este dia por la In t e r 

vención de A rbitr ios  m un ic ipa les ,  la del mercado  de 
granos y  nota de precios de a r t ícu los  de consum o, resu l 
ta  lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.029 ar robas  de trigo.
1.003 idem de har ina .
9.377 idem de ca rbón .

120 vacas , que com ponen  46.429 l ib ras  de peso.
327 c a rn e ro s ,  que hacen  8.874 id. id.
180 co rderos ,  que hacen 4.987 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos  lib ra .
Idem de ca rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  libra.
Idem de co rd ero ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 90 á 98 rs. a rroba ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba ,  y de 51 á 60 cu a r to s  libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba ,  y de 12 á 14 cuartos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs.  a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

libra.
Jud ías ,  de 26 á 34 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
Arroz, de ?0 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  l ibra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 10 cua r to s  libra. 
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. a r ro b a .
Jabón ,  de 60 á 64 rs.  a rroba ,  y  de 20 á 22 cua r to s  libra. 
Patatas, de 7 % á 9  rs. a r ro b a  , y  de 3 á 4 cuartos  libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ada ,  de 26 á 28 rs .  fan eg a .
A lg a r r o b a , á 32 r s .  id.
T r igo  v e n d id o ................. 930 fanegas.

P rec io  m á x im o    49
Idem  m ín im o    43
I d e m  m e d i o . . . ............... 45,13.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  i i te l igenc ia .  
Madrid 5 de Mayo de ! 865. — El A lca lde-Correg idor ,  

José Osorio.__________________________
Bolsa de M adrid.

Cotización del o de Mayo de 1865 á las tres de la tarde.
FONI OS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado , 46-00 
á plazo , 46-50 fin cor. vol.

Idem del 3 por i o* diferido, pub licado , 40-85 y  80; a 
p lazo, 41-35, 30 y 41-00 fin cor. vol.

Deuda deí personal,  no publicado, 21-20; á plazo, 21*85 
fin cor. vol.

Obligaciones municipales ai po rtador  de a 1.000 rs., 
6 por 100 de in terés  a n u a l , no publicado, 77-00.

Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 por 100 anual,  
emisión de 1 .* de Abril do * (350, de á 4.000 rs.,  id., 84-50. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-00  d.
Idem de 1 /  de Jun io  de 1851,^tieá 2.000 r s . , idem, 

90-00 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . s idem, 
85-00.Idem del C a n a l  de Isabel I I . de  á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anual,  p r im era  emisión, id., 102-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 101-75. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de f e r ro 

carriles,  i d . , 78-35 d.
Acciones del B m co  de España, i d . , 133-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L o n dres  á 90 días f echa ,  48-55.
París á 8 d ias  v i s t a , 5-03 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio, i Daño. B enofic^

Albacete. . . .  par .  * Lugo  * *
Alicante  > 2 d .  M á l a g a . . . .  » 2
A lm ería   » I d .  M u r c i a . . . .  » 1 d.
A vila ..................  » 1 O re n se   » %
Badajoz. . . .  » % d. O v ie d o . . . .  » 1 % d.
B a rc e lo n a . . .  * 2 %  P a len e ia . . .  » 1 d.
Bilbao  * i d. P a m p lo na .  > 1 %
Búrgos   » I d .  Pontevedra  » »
Cáceres   » % Salam anca .  » %
C á d i z . . . . . . .  1 % * San Sebas-
Castellon  * * t i a n .......... » 1 % d .
Ciudad-Real.  • 1 ^  d. S a n tan d e r .  » 2 d.
C ó rd o b a . , . . .  * % d. S an t iago . . .  » »
C o ru ñ a   » % d. S e g o v ia . . . .  par .  »
C u enca   » * Sevil la . . . .  * 2 d.
G e ro n a   * * Soria  p a r  d. »
G r a n a d a . , . .  » 1 d. T a r ra g o n a .  * 1
Guadalajara.. » 1 T erue l   » »
I iue lva   » * Toledo  » i
Huesca  » * V a lenc ia . . .  » 2 % d.
J a é n .....................  » I Vi Valladolid.. » »
León.....................  * % V i to r i a . . , . .  » \ y2 ¿ .
L ér ida   > » Zam ora. . .  » d
Logroño  » I J4 d .  Zaragoza . . » < */% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 2 de Mayo — Interior,  41-35. — Diferida , 39-75.
Amsterdarr. 2 de Mayo.—  In t e r io r ,  42.— Diferida, 39%.
L ó n á rti  2 d* M ayo.— C o n so l id a d o s , 90 %  %. — Inter ior  

e s p a ñ o l , 47 % , 48 Diferido , 40 % ,  41 %.
Paris 3 de Mayo. — In ter io r  e spaño l ,  4 2 % .— Diferi

do , 41.

ESPECTACULOS

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la no-
c!\e.~~El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

Teatro d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y m edia de la n o 
ch e .— Adriana Lc’touvreur , drama en  cin co  actos.

Teatro de la Zarzuela — A las ocho y  media de la 
noche. — Pan y toros.

Teatro de Novedades.— A las ocho y media de la n o 
ch e .— El león del Dos de M ayo .—B aile— La patria  y  el pue
blo en cueros.—B aile .— No hay humo sin fuego.

Circo d e l  Príncipe A lfo n so .— A las ocho y  media de 
la n o c h e . — F unción 4.a de abono.— 4.* turno.— Gran fu n 
ción de ejercicios ecuestres y gim násticos.


